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INTRODUCCIÓN. 

El Gobierno de Zaragoza, mediante acuerdo de 14 de diciembre de 2012, confirió las facultades 

de gestión de los servicios de saneamiento y depuración de aguas residuales a la sociedad 

municipal Ecociudad Zaragoza SAU. En virtud del citado acuerdo, el Ayuntamiento de Zaragoza 

ha puesto a disposición de Ecociudad Zaragoza SAU, la red de alcantarillado de titularidad 

municipal adscrita al servicio de saneamiento y depuración asumiendo la sociedad la gestión de 

la red. En todo caso, el Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, como titular último de la 

infraestructura, mantiene en todo caso las facultades de inspeccionar las instalaciones 

conservando en todo momento los poderes de policía necesarios para asegurar la buena marcha 

͎͊Ο π͎μϰ̀έ Ϸ πϥ Ύ̲Οϊ̲ Φπὶ͎̀ίΦΏ. 

En este sentido, la gestión de la cual la sociedad es directamente responsable, y en cuya virtud 

se convoca el presente procedimiento de licitación, comprende todas las actividades de 

cualquier naturaleza, tanto técnica como administrativa, necesarias para realizar la recogida, 

depuración y vertido de las aguas residuales, incluyendo las obras necesarias para el correcto 

funcionamiento, mantenimiento o conservación de los elementos e instalaciones que forman 

parte de la red de saneamiento. 

CLÁUSULA 1.- ÓRGANO DE CONTRATACIÓN. 

La presente licitación se convoca por la sociedad municipal ECOCIUDAD ZARAGOZA SAU con CIF 

A-50907666 y con sede social en la planta primera del pabellón este del edificio Seminario sito 

en Vía Hispanidad 20 50009 de Zaragoza. 

CLÁUSULA 2.- OBJETO Y RÉGIMEN JURÍDICO DEL CONTRATO. 

El presente Pliego tiene por objeto establecer las condiciones que regirán en la adjudicación, por 

parte de ECOCIUDAD ZARAGOZA SAU (en adelante EZ), del Contrato de ΎASISTENCIA MATERIAL 

EN LA GESTIÓN QUE OSTENTA LA SOCIEDAD ECOCIUDAD ZARAGOZA SAU RELATIVA A LA 

LIMPIEZA Y MANTENIENTO MANTENIMIENTO DE LA RED DE ALCANTARILLADO.- EXPEDIENTE 

2016264Ώ, de conformidad con los requisitos recogidos en los Pliegos de Prescripciones 

Técnicas. 

Los servicios a prestar, antes mencionados, y objeto del concurso se refieren a la red de 

alcantarillado de titularidad municipal adscritas al servicio de saneamiento y depuración que, en 

virtud del acuerdo del Gobierno de Zaragoza de 14 de diciembre de 2012, el Ayuntamiento de 

Zaragoza ha puesto a disposición de Ecociudad Zaragoza SAU para que ésta los destine al fin que 
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constituye su objeto y a cualesquiera de las acequias, riegos e instalaciones que el Ayuntamiento 

y por ende la sociedad haya adquirido la obligación de conservar aunque no sean de su 

titularidad. 

Los servicios a prestar por la Empresa adjudicataria, se extienden a todo el término municipal 

de Zaragoza, es decir ciudad y barrios rurales, en que existan redes de alcantarillado de 

propiedad municipal, así como a los distintos emisarios existentes. 

A los efectos de contratación, se considera zona única todo el ámbito de actuación. 

A los efectos de la nomenclatura Vocabulario Común de Contratos (CPV) de la Comisión 

Europea, la codificación correspondiente es: 

	 Código CPV: 

o	 90400000 Servicios de alcantarillado. 

o	 90470000 Servicios de limpieza de alcantarillas. 

	 Categoría del contrato: 16 (Servicios de alcantarillado y eliminación de desperdicios, 

servicios de saneamiento y servicios similares) 

La ejecución del objeto del contrato deberá adecuarse a las Prescripciones Técnicas que tienen 

carácter contractual. 

EZ está sujeta a las disposiciones del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por 

el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público (en adelante, 

TRLCSP), relativas a la preparación de los contratos, selección del contratista y adjudicación del 

contrato que como poder adjudicador que no tiene el carácter de Administración Pública le son 

aplicables en todo lo relativo a la contratación armonizada. Para todo lo no previsto en estos 

Pliegos y en cuanto no lo contradiga, será de aplicación supletoria el citado texto y, en su caso, 

en lo que resulte de aplicación en cuanto a preparación y adjudicación, Οέπ ΎPliegos de Cláusulas 

Administrativas Particulares Tipo para la contratación de servicios por procedimiento abierto y 

adjudicación a la oferta económicamente más ventajosaΏ ̲ιμέ̲̿͊έπ ιέμ ͎Ο CέΦπ͎Ιέ ͎͊ 

Administración de EZ en su sesión de 27 de febrero de 2014. 

En lo que se refiere a los efectos, cumplimiento y extinción del contrato, éste queda sujeto al 

derecho privado, rigiéndose por este pliego, por el contrato y documentación anexada, y en 

todo lo no previsto, por la legislación civil y mercantil aplicable. El contrato tiene la consideración 

de contrato privado. 

Para resolver cualquier discrepancia que pudiese surgir en la interpretación, efectos, 

cumplimiento y extinción del contrato, las partes se someterán a la jurisdicción y competencia 
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de los juzgados y tribunales de la ciudad de Zaragoza, con renuncia de cualquier otro fuero que 

pudiese corresponderles. 

El presente Pliego de Cláusulas Particulares, sus anexos y el Pliego de Prescripciones Técnicas 

revestirán carácter contractual. El contrato se ajustará al contenido del presente pliego, cuyas 

cláusulas se consideran parte integrante del respectivo contrato. 

La presentación de proposiciones implica la aceptación incondicionada por los licitadores del 

contenido del presente pliego y de la totalidad de la documentación que conforma la presente 

licitación, sin ninguna salvedad o reserva. 

La interpretación del contrato y las discrepancias sobre su aplicación se hará teniendo en cuenta 

en primer lugar el Pliego de Cláusulas Particulares y de Prescripciones Técnicas, que prevaldrán 

sobre cualquier otra norma. 

CLÁUSULA 3.- VALOR ESTIMADO, PRESUPUESTO Y PRECIO DEL 

CONTRATO. 

El presupuesto base de licitación para los dos años del contrato de servicios es de CINCO 

MILLONES SEISCIENTOS SIETE MIL CIENTO SESENTA EUROS con VEINTITRES CÉNTIMOS 

(5.607.160,23 €) I.V.A. NO INCLUIDO. De conformidad con lo estipulado en el art. 88 del TRLCSP 

y atendiendo a la duración y eventuales prórrogas del contrato, el valor estimado del mismo 

supone un total de 11.214.320,46 € IVA no incluido. 

El importe anual asciende a la cantidad de DOS MILLONES OCHOCIENTOS TRES MIL QUINIENTOS 

OCHENTA EUROS con DOCE CÉNTIMOS (2.803.580,12 €) I.V.A. NO INCLUIDO. 

La descripción de las actividades, mediciones y precios unitarios base de licitación, sobre los que 

aplicará la baja ofertada, se describen en los Pliegos de Prescripciones Técnicas. Los licitadores 

deberán ofertar todos los precios unitarios de cada uno de los conceptos que se indican en el 

cuadro de precios del Pliego de Condiciones, cumplimentando para ello la oferta económica 

según el anexo. 

Los precios unitarios ofertados por el adjudicatario pasarán a ser precios contractuales a los que 

se abonará el servicio. En dichos precios se incluirán todos los factores de valoración y gastos 

que para la correcta y total ejecución del contrato debe tener en cuenta y realizar a su costa el 

adjudicatario, así como los tributos de cualquier índole a excepción del Impuesto sobre el Valor 

Añadido (I.V.A.) 
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Los anuncios, las licencias, permisos o impuestos municipales, autonómicos y estatales 

necesarios para la ejecución y puesta en marcha del suministro y servicio, serán por cuenta del 

adjudicatario, siendo igualmente de su cuenta y cargo los costes financieros y de cualquier otra 

índole derivados del cumplimiento de los condicionantes de esta contratación, costes todos 

ellos que estarán incluidos en los precios ofertados, no teniendo derecho el contratista a otra 

retribución que la correspondiente a los precios contractuales. 

El precio del contrato, a satisfacer al adjudicatario, será el que resulte de la adjudicación del 

mismo e incluirá, como partida independiente, el Impuesto sobre el Valor Añadido. El importe 

de adjudicación en ningún caso superará el presupuesto de licitación. 

CLÁUSULA 4.- REVISIÓN DE PRECIOS. 

A efectos de lo estipulado en el art. 89 del TRLCSP, el cálculo de los precios que han servido de 

base para calcular el importe de licitación ha tenido en cuenta la posible variación al alza y/o la 

baja de los mismos por lo que no procederá la revisión de precios en el presente contrato. 

CLÁUSULA 5.- PLAZO DE LA PRESTACIÓN. 

El contrato derivado de la adjudicación de este concurso tendrá una duración de dos años (2). 

La fecha de comienzo de la prestación de los servicios se establecerá en el contrato. En ningún 

caso se podrá iniciar la ejecución del contrato sin su previa formalización. 

Podrá ser prorrogado, por un año, por mutuo acuerdo entre las partes, mediante acuerdo 

expreso antes de la finalización del contrato. 

Las partes pondrán en conocimiento, con una antelación de tres meses, su interés de continuar 

con el contrato. 

Transcurrida esta primera prórroga, y por acuerdo de las partes, podrá acordarse con los mismos 

requisitos una segunda prórroga por un plazo de otro año más. 

No obstante lo anterior, al término del plazo de vigencia definido, en función de la naturaleza 

del contrato y a criterio y decisión exclusiva de EZ, el adjudicatario vendrá obligado a continuar 

prestando el servicio hasta un máximo de seis (6) meses más o hasta que el nuevo adjudicatario 

se haga cargo del mismo, debiendo comunicar EZ al adjudicatario tal circunstancia, con una 

antelación mínima de dos (2) meses a la fecha de finalización del contrato. 
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Al término del contrato, cualquiera que sea la causa del cese de la contrata, será obligación de 

la empresa contratista entregar a Ecociudad Zaragoza S.A., toda la documentación técnica 

relativa a los trabajos realizados, como planos, fichas, archivos informáticos, aparatos de control 

y medida, estudios del modelo matemático, G.P.S. de propiedad municipal , etc. 

CLÁUSULA 6.- EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN, PROCEDIMIENTO DE 

ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO Y DOCUMENTACIÓN QUE SE 

FACILITARÁ A LOS LICITADORES. 

La contratación de la prestación del servicio se adjudicará por el procedimiento abierto, de 

acuerdo con el artículo 174 TRLCSP y lo que dispone el presente Pliego. 

La adjudicación del contrato se realizará a la oferta económicamente más ventajosa, valorada 

en su conjunto, de acuerdo con los criterios de adjudicación establecidos en el presente pliego. 

NECESIDAD E IDONEIDAD DEL CONTRATO: El Gobierno de Zaragoza, mediante acuerdo de 14 

de diciembre de 2012, acordó conferir las facultades de gestión de los servicios de saneamiento 

y depuración de las aguas residuales de Zaragoza a la sociedad municipal Ecociudad Zaragoza 

S.A.U. Esta sociedad, en desarrollo de las actividades de su objeto social, y con el alcance previsto 

en sus Estatutos, gestiona las instalaciones de titularidad pública adscritas a los servicios de 

saneamiento y depuración de las aguas residuales municipales consistentes en redes, estaciones 

͎͊ιϥμ̲͊έμ̲π΅ ϊ͎μμ͎Φέπ΅ ͎͊̀͘έπΉ 

La correcta depuración de las aguas residuales de la ciudad requiere una serie de labores de 

mantenimiento de la red a través de la cual se conducen dichas aguas para lo cual la sociedad, 

en el marco de su objeto social, procede a la presente licitación. 

El contratista asistirá a EZ de conformidad con el Pliego de Prescripciones Técnicas y ejecutará 

las instrucciones que EZ dicte. 

DOCUMENTACIÓN QUE SE FACILITARÁ A LOS LICITADORES: Desde el día de la publicación del 

anuncio de licitación, las empresas interesadas podrán obtener toda la documentación relativa 

a este procedimiento accediendo al Perfil de Contratante de la página web de EZ: 

www.ecociudad-zaragoza.es 

La citada documentación incluye los siguientes documentos: 

 Pliego de Cláusulas Particulares.
 

 Pliego de Prescripciones Técnicas.
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CLÁUSULA 7.- PUBLICIDAD DE LA LICITACIÓN. 

La presente licitación se publicará mediante anuncio en el Diario Oficial de la Unión Europea 

(DOUE), en el Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza en el Perfil de Contratante de la entidad 

en la página web: 

http://www.zaragoza.es/ciudad/saneamiento/enlace/gestionmunicipal/contratos/ecociudad/ 

CLÁUSULA 8.- CONDICIONES DE CAPACIDAD Y SOLVENCIA DE LOS 

LICITADORES. 

Están facultados para contratar con EZ las personas físicas o jurídicas, españolas o extranjeras, 

que tengan plena capacidad de obrar de acuerdo con lo establecido en el artículo 54 del TRLCSP, 

que no estén incursas en una de las prohibiciones para contratar recogidas en el artículo 60 de 

la referida Ley y que acrediten la correspondiente clasificación exigida en el presente Pliego. 

Las empresas extranjeras no comunitarias deberán cumplir, además, con los requisitos del 

artículo 55 del TRLCSP. 

EZ podrá contratar con uniones temporales de empresarios que se constituyan temporalmente 

a los efectos de suscribir este contrato. Esta participación se instrumentalizará, en la fase de 

licitación, mediante la aportación de un documento privado en el que se manifieste la voluntad 

de concurrencia conjunta, indicando los nombres y circunstancias de los que la constituyen, la 

participación de cada uno de ellos y designar un representante o apoderado único con poderes 

bastantes para ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones que del contrato se deriven hasta 

la extinción del mismo, sin perjuicio de la existencia de poderes mancomunados en otros 

aspectos, asumiendo el compromiso de constituirse formalmente en caso de resultar 

adjudicatarios. No será necesaria la formalización en escritura pública hasta que se haya 

efectuado la adjudicación en su favor. Estos empresarios quedarán obligados solidariamente 

ante EZ. 

Los empresarios deberán contar, asimismo, con la habilitación empresarial o profesional que, 

en su caso, sea exigible para la realización de la actividad o prestación que constituye el objeto 

del contrato. 
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CLÁUSULA 9.- PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES: NORMAS 

GENERALES. 

Las proposiciones se referirán al conjunto de los servicios objeto de la presente contratación y 

no se admitirán ofertas parciales. 

Las proposiciones se podrán presentar en las dependencias de EZ (el horario de recepción de la 

documentación será de 9:00 a 14:00 horas de lunes a viernes, excepto el último día de admisión 

de proposiciones, que podrán presentarse hasta las 12:00 horas de la mañana). Así mismo, las 

proposiciones se podrán enviar por correo, dentro del plazo de admisión establecido en el 

cuadro resumen del presente Pliego y en el anuncio de licitación, con los requisitos previstos en 

esta cláusula. Las proposiciones presentadas fuera del plazo establecido en el anuncio de 

licitación no serán admitidas en ningún caso. 

Todos los licitadores deben señalar en el Sobre número 1 un domicilio, teléfono, fax, dirección 

de correo electrónico y persona de contacto para las comunicaciones y relaciones que en general 

se deriven del presente procedimiento o que de cualquier manera pudieran afectar al licitador. 

En caso de que las ofertas se tramiten por correo dentro de plazo, los licitadores deberán 

justificar que la fecha y hora de imposición del envío en la Oficina de Correos son, como máximo, 

las señaladas en el anuncio, así como comunicarlo a EZ mediante telegrama, telefax o correo 

electrónico dentro del mismo día en que se ha hecho la presentación en correos. Sin la 

concurrencia de ambos requisitos, la oferta no será admitida si es recibida por EZ con 

posterioridad al plazo señalado en el anuncio. 

La comunicación a EZ por correo electrónico sólo será válida si existe constancia de la 

transmisión y recepción, de sus fechas y del contenido íntegro de la comunicación y si identifica 

de forma fehaciente al remitente y al destinatario. En caso de que después de 10 días naturales 

desde la finalización del plazo de presentación de proposiciones, no haya llegado la proposición 

anunciada y enviada por correo a EZ ésta no será admitida en ningún caso. 

Las ofertas deberán tener un plazo de validez de 4 meses, contados a partir de la fecha de 

apertura de las ofertas. 

Los licitadores deberán presentar sus proposiciones de acuerdo con lo previsto en el presente 

Pliego. 

Cada licitador no podrá presentar más de una proposición, sin que pueda presentar variantes o 

alternativas. Tampoco podrá formalizar ninguna propuesta en participación conjunta con otros 

licitadores si ya lo ha hecho individualmente ni figurar en más de una de estas agrupaciones. La 

infracción de estas normas dará lugar a la inadmisión de todas las proposiciones por él suscritas. 
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La presentación simultánea por parte de empresas vinculadas tendrá como efectos los que se 

establecen el presente Pliego, en relación con la aplicación del régimen de ofertas con valores 

anormales o desproporcionados. 

Una vez presentada la documentación, ésta no podrá ser retirada o modificada bajo ningún 

pretexto. 

CLÁUSULA 10.- FORMA DE PRESENTAR LAS PROPOSICIONES. 

Las proposiciones constarán de tres (3) sobres. 

Los sobres deberán estar cerrados, identificados en el exterior, con indicación de la licitación a 

la que se concurre, con los datos de la empresa (CIF, domicilio, teléfono, fax y e-mail a efectos 

de notificaciones) y firmados por el licitador o persona que lo represente. 

En el interior de cada sobre se incorporará una relación, en hoja independiente, en la que se 

hagan constar los documentos incluidos ordenados numéricamente. 

Uno de los sobres contendrá los documentos a los que se refiere el artículo 146 del TRLCSP 

(sobre núm. 1) y los otros dos, respectivamente, los documentos relativos a los criterios cuya 

evaluación depende de un juicio de valor (sobre núm. 2) y los relativos a los criterios 

cuantificables mediante la aplicación de fórmulas automáticas, que incluirá en todo caso la 

oferta económica, ajustándose esta última al modelo que figura como Anexo I a este Pliego 

(sobre núm. 3). 

El licitador deberá presentar la documentación exigida, en caso de que sea notarial, ajustada a 

los requisitos que establece el Reglamento Notarial, con respecto a la legalización y legitimación. 

En el caso de documentos administrativos podrán ser presentados los originales o copia 

compulsada. 

Las proposiciones se presentarán escritas a máquina o mediante otro tipo de impresión 

mecánica o informática y no se aceptará ningún documento manuscrito ni con omisiones, 

errores, tachaduras o enmiendas, que no permitan conocer claramente las condiciones para 

valorar la oferta. 

Toda la documentación incluida en los sobres deberá aportarse en formato papel y digital (CD, 

memoria USB), aun cuando a lo largo del presente pliego no se especifique formato. En caso de 

discrepancia primará lo indicado en papel. 
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No serán admitidas variantes. 

No serán admitidas, en ningún caso, las ofertas de aquellas personas en las que concurra alguna 

de las circunstancias previstas en el artículo 60 del TRLCSP sobre prohibiciones de contratar. 

CLÁUSULA 11.- PROPOSICIONES DE LOS LICITADORES. 

DOCUMENTACIÓN. 

Cada uno de los sobres contendrá la siguiente documentación: 

11.1 Sobre número 1 (cerrado) 

Título: SOBRE Nº 1 Documentación General - ΎASISTENCIA MATERIAL EN LA GESTIÓN QUE 

OSTENTA LA SOCIEDAD ECOCIUDAD ZARAGOZA SAU RELATIVA A LA LIMPIEZA Y 

MANTENIMIENTO DE LA RED DE ALCANTARILLADOΏ. 

Contendrá los siguientes documentos: 

1) Un índice de documentos en el que se hará constar en hoja independiente el contenido del 

sobre enunciado numéricamente. 

2) Los documentos que acrediten la personalidad jurídica y capacidad de obrar del empresario: 

- PERSONAS JURÍDICAS: La acreditación de su personalidad jurídica y capacidad de obrar se 

realizará mediante la escritura o documento de constitución, los estatutos o el acto 

fundacional, en los que consten las normas por las que se regula su actividad debidamente 

inscritos, en su caso, en el registro público que corresponda según el tipo de persona jurídica 

de que se trate. 

- PERSONAS NATURALES: La acreditación de su personalidad y capacidad de obrar se realizará 

mediante documento nacional de identidad o el que, en su caso, le sustituya 

reglamentariamente. 

- EMPRESARIOS EXTRANJEROS COMUNITARIOS O SIGNATARIOS DEL ACUERDO SOBRE 

ESPACIO ECONÓMICO EUROPEO: La capacidad de obrar de los empresarios no españoles 

que sean nacionales de estados miembros de la unión Europea se acreditará por su 

inscripción en el registro procedente de acuerdo con la legislación del Estado donde están 

establecidos o mediante la presentación de una declaración jurada o un certificado en los 

términos que se establezcan reglamentariamente de acuerdo con las disposiciones 

comunitarias de aplicación. Asimismo, y en función de lo dispuesto en el artículo 37 de la 

Ley 31/2007, se reconocerán como válidos los certificados equivalentes a los exigidos en 

este Pliego que hayan sido expedidos por organismos establecidos en otros Estados 

miembros de la Unión Europea. 

11
 



 
 

 
 

   

  

     

 

          

   

       

    

       

     

         

   

       

         

           

     

        

   

          

 

     

   

 

      

  

      

      

      

  

 

       

   

 

       

  

     

        

    

 

 

- RESTANTES EMPRESARIOS EXTRANJEROS: Los demás empresarios extranjeros deberán 

acreditar su capacidad de obrar con informe de la Misión diplomática de España en el Estado 

correspondiente o de la oficina consular en cuyo ámbito territorial radique el domicilio de 

EZ. 

- UNIONES TEMPORALES DE EMPRESAS (UTEs): Por analogía con lo establecido en el artículo 

59 TRLCSP se admitirán a esta licitación a las uniones de empresarios que se constituyan 

temporalmente al efecto, sin que sea necesaria la formalización de las mismas en escritura 

pública hasta que se haya efectuado la adjudicación del contrato a su favor. Cada uno de los 

miembros de la Unión de Empresas acreditará su personalidad y capacidad de obrar con 

arreglo a lo expuesto en los apartados precedentes, debiendo hacerse constar los siguientes 

extremos: a).- Los nombres y circunstancias de los empresarios que la constituyen. b).- La 

participación de cada uno de ellos. c).- El compromiso de constituirse formalmente en Unión 

Temporal en el caso de resultar adjudicatarios del contrato. d).- El nombramiento de un 

representante o apoderado único de la Unión con poderes bastantes para ejecutar los 

derechos y cumplir las obligaciones que del contrato se deriven hasta la extinción del mismo. 

- Cuando dos o más empresarios acudan a esta licitación constituyendo una Unión Temporal 

de Empresas, cada uno de los miembros que la componen, deberá acreditar íntegramente 

su capacidad y solvencia conforme lo establecido en este Pliego, sin perjuicio de que se 

pueden acumular las clasificaciones siempre que las dos empresas cuenten con ellas y de 

conformidad con lo establecido en el TRLCSP. 

- La acumulación no afectará al cumplimiento de normas de garantía de calidad, Prevención 

de Riesgos Laborales y de gestión medioambiental. 

3) Los que acrediten, en su caso, la representación del empresario. Si el licitador fuese persona 

jurídica, deberá acreditarse que quien firma la proposición a su nombre tiene poder bastante en 

derecho para representar a aquellas. En general, quien comparezca o firme proposiciones en 

nombre de otro o actúe como su mandatario u ostente la representación de una Unión Temporal 

de Empresas que suscriba la representación deberá presentar poder bastante al efecto, 

acompañado de DNI. 

4) Los que acrediten la solvencia del empresario: Los licitadores deberán disponer de la siguiente 

clasificación de Servicios: Grupo O; Subgrupo 3; Categoría D. 

5) Declaración responsable de no estar incurso en prohibiciones para contratar, de no 

encontrarse comprendido en supuestos de incompatibilidad, de hallarse al corriente del 

cumplimiento de obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. El empresario deberá 

efectuar declaración responsable de no estar incurso en ninguna de las circunstancias que 

prohíben contratar con la Administración. No obstante, la justificación acreditativa de este 

requisito se exigirá al licitador que presente la oferta económica más ventajosa. 

12
 



 
 

 
 

     

         

       

  

 

     

  

       

         

   

  

 

 

 

    

 

 

    

          

  

          

    

 

        

     

 

       

     

        

 

     

 

 

      

 

 

 

   

     

  

 

6) Para las empresas extranjeras, declaración responsable de someterse a la jurisdicción de los 

Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo 

directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional 

extranjero que pudiera corresponder al licitador. 

7) Documentación acreditativa del pago o, en su caso, exención del impuesto de actividades 

económicas. En relación con este impuesto deberá presentarse la siguiente documentación: 

- Alta en el impuesto, cuyo epígrafe de alta deberá corresponderse con el objeto del contrato. 

- Recibo acreditativo de haber abonado el último ejercicio vencido del citado impuesto. La 

presentación del recibo, servirá asimismo como acreditación del alta en el impuesto. 

- Declaración responsable de no haberse dado de baja en el impuesto. 

Cuando el licitador esté exento deberá presentar una declaración responsable en tal sentido. 

8) Declaración jurada del licitador de que no mantiene deuda alguna con el Ayuntamiento de 

Zaragoza. 

9) Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil. Todos los licitadores deberán presentar una 

declaración firmada, mediante la cual se comprometen, en caso de resultar adjudicatarios a 

suscribir con una compañía solvente, una póliza de seguros de responsabilidad civil, por una 

̀ϥ̲ΦϊΏ̲ ΥΏΦΥ̲ ͎͊ 3Έ500Έ000 € λϥ͎ ̲μ̲Φῒ͎ Ο̲π μ͎πιέΦπ̲̿Ο̲͎͊͊π λϥ͎ π͎ ιϥ͎̲͊Φ ͎͊μϰ̲μ ιέμ 

daños y perjuicios que se causen tanto a EZ, como a terceros como consecuencia de la ejecución 

del servicio. 

Asimismo, el adjudicatario deberá justificar documentalmente antes del inicio de los servicios, 

así como cuando se requiera, la contratación de la póliza y el contenido de los seguros. Caso 

contrario se considerará como incumplimiento contractual grave. 

En todo caso, serán soportados por el adjudicatario los daños y perjuicios en la cuantía de la 

franquicia y en lo que superen los límites que se establezcan en las pólizas de seguros, así como 

en los bienes y riesgos no cubiertos en las mismas con las condiciones recogidas en el presente 

Pliego. 

La empresas adjudicatarias y subcontratistas, deberán tener dadas de alta en la Seguridad Social 

a todas las personas que intervengan en los servicios. 

10) En caso de que el licitador considere que en su proposición económica existen documentos 

de carácter confidencial, deberá detallar qué documentación tiene ese carácter mediante la 

oportuna declaración firmada. 

11) En los casos en que concurran empresas comprendidas en un mismo grupo, se deberá 

adjuntar declaración de que pertenecen al mismo grupo empresarial y documentación que 

permita conocer porcentajes de participación en el capital social. 
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12) Declaración responsable de asumir la subrogación del personal contemplado en el anexo del 

presente Pliego. 

Los licitadores, a excepción de los apartados 4, 6, 10, 11 y 12 podrán sustituir la restante 

documentación a incluir en el sobre 1 por una declaración responsable con firma legitimada 

indicando que cumple las condiciones establecidas legalmente para contratar con EZ según el 

modelo que se adjunta. 

MODELO DECLARACION ΎDE�ͮ!Ί!�͟ͽ͵ ΊEΎ·ͻ͵Ύ!�ͮE ΉΘE ΎE FͻΊʹΘͮ! !ͮ ͽΊG!͵ͻ DE EZ 

�ͻʹ·EΔE͵ΔE ·!Ί! ͮ! �ͻ͵ΔΊ!Δ!�͟ͽ͵ DE ΉΉΉΉΉΉΉΉΉΉΉΉΉΉΉ 

DΈ ΉΉΉΉΉΉΉΉΉΉΉΉΉΉΉΉΈ΅ ̀έΦ DΈ͵Έ͟Έ Φ́ΉΉΉΉΉΉΉΉΉΉΉΉΉ΅ ̀έΥέ μ͎ιμ͎π͎Φϊ̲Φϊ͎ ͎͊ Ο̲ 

͎Υιμ͎π̲ΉΉΉΉΉΉΉΉΉΉΉΉΉΉΉΉΉ΅ ̀έΦ �Έ͟ΈFΈ·ΉΉΉΉΉΉΉΉ΅ π͎ϧΦ Φϊ͎μϰ͎Φ͎΅ ͎͊̀Ο̲μ̲ 

cumplir las condiciones establecidas legalmente para contratar con EZ, con referencia a la 

finalización del plazo de presentación de las proposiciones señalado en el anuncio de licitación. 

Declara asimismo conocer que esta declaración sustituye la aportación inicial de los documentos 

acreditativos del cumplimiento de los requisitos previos para la celebración del contrato, que 

autoriza el artículo 146, apartado 4, párrafo primero, del Texto Refundido de la Ley de Contratos 

del Sector Público, y queda obligado, conforme a lo establecido en el párrafo segundo del mismo 

y a las correspondientes determinaciones del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, a 

presentar la documentación pertinente de ser requerido por el Órgano de Contratación, en el 

Departamento Jurídico de EZ dentro del plazo indicado en el requerimiento. Declara igualmente 

conocer que la falta de presentación dentro del plazo indicado de cualquiera de los documentos 

que procedan de entre los señalados en la cláusula correspondiente del Pliego de Condiciones 

Administrativas Particulares, la falta de subsanación de todas las deficiencias advertidas en 

aquellos dentro del plazo concedido al efecto o la falta de acreditación del cumplimiento de 

cualquiera de las condiciones establecidas para la adjudicación del contrato mediante la 

documentación aportada, comportan el rechazo de la proposición con la consiguiente exclusión 

de la licitación. 

Ϊ ι̲μ̲ λϥ͎ ̀έΦπϊ͎΅ ̲ Οέπ ͎͎̀͘ϊέπ έιέμϊϥΦέπ΅ ͘μΥ̲ Ο̲ ιμ͎π͎Φϊ͎ ͎Φ ΉΉΈ΅ ̲ ΉΉΈ΅ ͎͊ ΉΉΉΉΈΈ ͎͊ ΉΉΈΈΈ 

F͊έΈ· ΉΉΉΉΉΉΉΉΉΉΉΉΉΉΉΉΉΉΉΉΉΉΈΈΏ 

En todo caso, el adjudicatario deberá acreditar ante el órgano de contratación, previamente a 

la adjudicación del contrato y su formalización, la validez de los documentos exigidos. 

11.2 Sobre número 2 (cerrado) 
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Título: SOBRE Nº 2 Documentación sometida a juicio de valor - Ύ!Ύ͟ΎΔE͵C͟! ʹ!ΔEΊ͟!ͮ E͵ ͮ! 

GESTIÓN QUE OSTENTA LA SOCIEDAD ECOCIUDAD ZARAGOZA SAU RELATIVA A LA LIMPIEZA Y 

ʹ!͵ΔE͵͟Eʹ͟E͵Δͻ DE ͮ! ΊED DE !ͮC!͵Δ!Ίͮͮ͟!DͻΏΈ 

Este sobre contendrá toda la documentación acreditativa de las referencias técnicas que 

correspondan a los criterios de adjudicación evaluables en base a juicios de valor señalados en 

el pliego. 

El sobre contendrá la documentación que aporte el licitador para su valoración, de acuerdo con 

los criterios establecidos en este Pliego. Esta documentación deberá exponer, de forma muy 

sucinta, precisa y concreta, las propuestas que el licitador realice para los aspectos que se 

enumeran a continuación. 

Contenido: 

1.	 Memoria de la descripción y planificación del servicio: Contendrá la siguiente 

documentación de acuerdo a lo requerido en el Pliego de Prescripciones Técnicas: 

a. Descripción del servicio y planificación de los procedimientos de trabajo: 

Se describirá el Servicio a desarrollar y se expondrá la organización del servicio planteada por el 

licitador para los trabajos recogidos en el PPTP. Se aportará la propuesta de Planificación anual 

de los trabajos por sectores y meses, contando el régimen de vacaciones, bajas y absentismo del 

personal. 

b.	 Metodología a desarrollar: 

Se justificará la metodología y la organización del servicio para alcanzar los rendimientos de 

limpieza especificados en el Pliego de Prescripciones Técnicas, incidiendo en: 

i.	 La limpieza de la red, incluyendo un procedimiento que describa la 

metodología para la determinación de las necesidades de segunda limpieza 

anual de colectores menores o iguales a 600 mm (hasta un máximo del 50% 

de la red). 

ii.	 La inspección y revisión de pozos de registro, cámaras de alivio o descarga, 

tanques de tormentas, tanques de laminación, salidas de colectores a 

cauces, estaciones de bombeo, instrumentación. Se aportarán copias de 

modelos de partes de trabajos de limpieza. 

iii.	 La ejecución de los trabajos de inspección y filmación de los colectores. 

iv.	 Las obras de conservación y pequeñas reparaciones. Se indicará el número 

de equipos dispuestos, la composición de los equipos, tanto en medios 
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humanos como materiales, incluyendo la descripción de los procedimientos 

para la gestión de los diferentes permisos de corte de tráfico ante 

autoridades locales, autonómicas y estatales, así como gestión de 

autorizaciones para circulación en zonas peatonales y con accesos 

restringidos y los procedimientos de señalización de los trabajos de limpieza 

e inspección en vía pública. 

v. Trabajos de delineación. 

vi. Desarrollo de la actualización del modelo matemático. 

vii. Servicios de guardia y retén. 

viii. Organización de los trabajos de administración y oficina. 

c.	 Describirán un capítulo específico para situaciones de emergencia y/o ante lluvias 

intensas, indicando las posibles mejoras de la estructura y refuerzo de vehículos, así 

como referentes a la gestión del episodio. 

2.	 Organización del personal. Contendrá la siguiente documentación de acuerdo a lo requerido 

en el Pliego de Prescripciones Técnicas: 

Organización general de los medios humanos que prestarán el servicio, aportando una 

propuesta de organigrama, relación del total de los puestos de trabajo propuestos para la 

prestación del servicio, con sus categorías profesionales, tiempo de dedicación e indicación de 

los horarios. Se describirá claramente el personal destinado a cada equipo de trabajo necesario 

para realizar las tareas descritas en el PPTP. 

Se definirá la responsabilidad y asignación del personal a las actividades a realizar. 

Se aportará plan de adaptación del personal en el servicio (formación, dotación de medios 

necesarios,...) justificando la correcta implantación de la empresa adjudicataria en el servicio 

tras el primer mes de adjudicación. 

Además, se deberá aportar la siguiente información: 

o	 Identificación del Jefe del Contrato y del Jefe de Explotación y sus Curriculum Vitae. 

El Jefe del Contrato será un titulado de grado superior con certificado expreso de alguna 

administración pública de haber sido el responsable más de cuatro años en conservación 

de redes de magnitudes similares, o superiores, a las del presente procedimiento de 

Ὸῒ̲ίΦ (ΜΥ ͎͊ μ͎͊΅ ϊ̲Υ̲Ωέ ͎͊ ΥϥΦ̀ιέπ΅ ͎ῒΉ)ΈΈ Ύ͎ ιμέιέΦ͊μ̴ ͎Ο ΦέΥ̿μ͎΅ ϊϊϥῸ̲ίΦ 

y experiencia en la rama técnica oportuna, de la persona asignada a esta función. Será 

el interlocutor con EZ y no podrá ser sustituido, salvo casos de fuerza mayor. En caso de 

que se produzca esta circunstancia, el Adjudicatario lo comunicará al EZ y propondrá un 
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nuevo Responsable del Servicio, que deberá ser aprobado por el responsable del 

contrato. 

El Jefe de Explotación deberá también contar con certificado expreso de alguna 

administración pública de haber sido el responsable técnico más de cinco años en 

conservación de redes de magnitudes similares, o superiores, a las del presente 

ιμέ͎̀͊Υ͎Φϊέ ͎͊ Ὸῒ̲ίΦ (ΜΥ ͎͊ μ͎͊΅ ϊ̲Υ̲Ωέ ͎͊ ΥϥΦ̀ιέπ΅ ͎ῒΉ)Έ 

o	 Curricula Vitarum del personal no subrogado. 

3.	 Medios materiales (vehículos del servicio, maquinaria, medios auxiliares, herramientas). 

Se deberá indicar el número de equipos a emplear (describiendo la composición de cada 

equipo como vehículos, medios auxiliares, herramienta, etc), vehículos necesarios mínimos 

adscritos por el licitador para la prestación diaria del servicio, que en ningún caso podrán 

ser inferiores a los requisitos mínimos indicados en el Pliego de Prescripciones Técnicas, así 

como otros vehículos a disposición para la prestación de los trabajos. 

Se deberá aportar la relación y descripción precisa y concreta de los equipos y otros medios 

materiales que el licitador se propone asignar al servicio, indicando: 

i.	 Características. 

ii.	 Destino. 

iii.	 Modelos. 

iv.	 Antigüedad (con matrícula o licencia fechada si son usados). 

v.	 Ί͐Υ͎Φ ͎͊ ιμέι͎̲͊͊ (ιμέιέπ έ ̲ΟλϥΟ̲͊έπ)΅ ͎ῒΉ 

Se describirán los equipos colectivos e individuales en Materia de Seguridad y salud. 

Se definirá los mantenimientos que se realizarán a los medios materiales que garanticen el 

correcto funcionamiento que garantice el servicio.   

4.	 Sistemas de gestión de calidad y medio ambiente del Servicio. Se indicará los procedimientos 

que implantarán con respecto a la gestión calidad y medio ambiente del Servicio, aportando 

la documentación necesaria que los justifique (Certificados, hojas de ruta,etc.) 

5.	 Sistemas para la mejora en la gestión del mantenimiento y conservación de la red. Describirá 

los procedimientos ofertados para la consecución de una optimización de los trabajos de 

mantenimiento, limpieza y conservación de la red, se incluirán sistemas de documentación 

de incidencias, categorización de éstas de acuerdo a parámetros como frecuencia, gravedad, 

origen... organización de trabajos preventivos en función del sistema propuesto, 

optimización de los recursos materiales y humanos, etc. 

6.	 Gestión de los residuos. El licitador expondrá en este apartado la organización que 

implantará para la gestión de los residuos generados en los trabajos de limpieza, 
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conservación y mantenimiento de la red. Indicando cada tipo de residuo y su tratamiento 

de acuerdo a la normativa vigente y a las buenas prácticas medioambientales. 

Todo este contenido se desarrollará de acuerdo con el Pliego de Prescripciones Técnicas. 

11.3 Sobre número 3 (cerrado) 

Título: SOBRE Nº 3 Oferta Económica - ΎASISTENCIA MATERIAL EN LA GESTIÓN QUE OSTENTA 

LA SOCIEDAD ECOCIUDAD ZARAGOZA SAU RELATIVA A LA LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE LA 

RED DE ALCANTARILLADOΏ 

Contenido: Proposición económica, formulada conforme al modelo que se adjunta como Anexo 

I a este Pliego. 

Deberá tenerse en cuenta, que en la actualidad el I.V.A. correspondiente a las horas de camión 

y otras partidas es del 10% y el I.V.A. correspondiente a las obras de reparación es del 21% según 

la Ley de presupuestos Generales del Estado para el año 2012. Estos tantos por ciento podrán 

variar de acuerdo con la legislación correspondiente. 

En el precio ofertado estará desglosado, debiendo indicarse como partida independiente, el 

Impuesto sobre el Valor Añadido vigente, cualquier variación del tipo de IVA será aplicable a 

partir de su vigencia. 

La proposición económica se presentará escrita a máquina o mediante otro tipo de impresión 

mecánica o informática y no se aceptarán aquellas que contengan omisiones, errores, 

enmiendas o tachaduras que impidan conocer claramente el contenido de la oferta y que, de 

producirse, provocarán que la proposición así presentada sea rechazada. 

CLÁUSULA 12.- MESA DE CONTRATACIÓN. 

La Mesa de Contratación estará formada por: 

1.- Presidente: Vicepresidente de la sociedad o persona en quien delegue. 

2.- Vocales: 

	 Un Consejero de EZ de entre los Grupos Municipales del Ayuntamiento de Zaragoza 

designado por el Consejo de Administración. 
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 El Interventor Municipal o persona en quien delegue.
 

 El Secretario del Consejo de Administración o persona en quien delegue.
 

 El Director Gerente de la sociedad.
 

3.- Secretario: Ejercerá las funciones de secretario de la mesa el Técnico Jurídico, que asistirá 

con voz pero sin voto. 

El resto de Consejeros de EZ pertenecientes a los Grupos Municipales podrán asistir a la Mesa 

de Contratación con voz pero sin voto. 

Para la válida constitución de la Mesa de Contratación se requerirá la presencia del Presidente 

y Secretario o, en su caso, de quienes les sustituyan, y la mitad, al menos, de sus miembros. 

Todos los componentes de la Mesa, a excepción del Secretario de la Mesa y de los Vocales 

Facultativos, actuarán con voz y voto. Los acuerdos de la Mesa requerirán mayoría simple de los 

asistentes, disponiendo en todo caso el Presidente de voto de calidad. 

La Mesa de Contratación examinará la documentación contenida en los sobres presentados por 

los licitadores, y previo análisis de cuantos informes técnicos considere precisos, elevará 

propuesta de adjudicación al Consejo de Administración de EZ, que podrá declarar desierta la 

misma mediante acuerdo motivado. 

Si la Mesa observara defectos materiales en la documentación presentada podrá conceder, si lo 

estimase conveniente, un plazo no superior a tres días hábiles para que el licitador subsane el 

error. 

De todos los acuerdos de la Mesa se levantará acta, de la que dará fe el Secretario de la misma. 

CLÁUSULA 13.- CRITERIOS PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO. 

La adjudicación recaerá en la empresa licitadora que, en su conjunto, haga la proposición 

económicamente más ventajosa, teniendo en cuenta los siguientes criterios de adjudicación, y 

siendo la máxima valoración total de 100 puntos: 

1.- Oferta técnica. La oferta técnica se valorará con un máximo de 45 puntos distribuidos en los 

siguientes subcriterios: 

1-Descripción y planificación del servicio: (hasta un máximo de 13 puntos). 
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2-Organización de personal. (hasta un máximo de  8 puntos). 

3-Medios materiales (vehículos del servicio, maquinaria, medios auxiliares, 

herramientas, etc...), (hasta un máximo de 11 puntos). 

4-Sistemas de gestión de calidad y medio ambiente (hasta un máximo de 5 puntos). 

5- Sistemas para la mejora en la gestión del mantenimiento y conservación de la red 

(hasta un máximo de 5 puntos). 

6.- Gestión de los residuos (hasta un máximo de 3 puntos). 

2.- Oferta económica. Se valorará de 0 a 55 puntos la oferta económica presentada por cada 

empresa, basada en la baja lineal a los servicios (Cuadro de Precios). 

De conformidad con el informe 6/2014 de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa de 

la Comunidad Autónoma de Aragón se utilizar̴ ϥΦ̲ ͘ίμΥϥΟ̲ Ύιμέιέμ̀έΦ̲Ο ̀έμμ͎̲͊Ώ· 

Se asignarán cero puntos a la oferta a tipo de licitación y el máximo establecido para el criterio 

a la oferta de menor precio, pero solo en el caso de que la baja de esa mejor oferta respecto al 

tipo de licitación supere un umbral predeterminado. Si la oferta de menor precio no supera ese 

umbral se entenderá que no supone una mejora significativa del precio del contrato y se le 

asignará la mayor puntuación, pero no la máxima posible para el criterio. 

La expresión matemática de esta fórmula es la siguiente: 
𝐵𝑖 

Vi = × 𝑉𝑚𝑎𝑥 
𝑀𝑎𝑥 (𝐵𝑠,𝐵𝑚𝑎𝑥) 

Donde: 

 Vmax: Puntuación máxima a otorgar por el criterio precio, en el caso del presente 

contrato 55 puntos.
 

 Bs: Baja significativa, en el caso del presente contrato se establece en el 2%.
 

 Vi: Puntuación o valoración otorgada a cada oferta.
 

 Bmax: Baja máxima de entre las presentadas a la licitación.
 

 Bi: Baja correspondiente a cada oferta (i).
 

 Max (Bs, Bmax): Representa el valor máximo de entre los dos indicados.
 

CLÁUSULA 14.- APERTURA Y EXAMEN DE OFERTAS. 

1. Finalizado el plazo establecido en el presente pliego y en el anuncio para la presentación de 

ofertas, se procederá a la apertura del Sobre núm. 1 de las ofertas recibidas dentro del plazo, al 
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efecto de verificar que contengan la documentación acreditativa de la capacidad y solvencia 

para contratar y la aportación de la documentación exigida y de calificar la validez formal de la 

misma. 

2. Seguidamente, y si es preciso, se comunicará a los licitadores (verbalmente y/o por medio 

alternativo que garantice la notificación) la existencia de defectos u omisiones subsanables, 

fijándose un plazo para que los licitadores puedan presentar la oportuna corrección. Este plazo 

no podrá ser nunca superior a tres días hábiles a contar desde la fecha de la referida 

comunicación. 

Se considerarán no subsanables los defectos consistentes en la falta de los requisitos exigidos, y 

subsanables aquellos que hagan referencia a la mera falta de acreditación de los mismos. 

Procederá la no admisión y la exclusión del procedimiento de licitación a aquellos licitadores 

que tengan defectos no subsanables o no hayan corregido los defectos en el plazo otorgado. 

Además, la Mesa de Contratación, podrá solicitar del licitador aclaraciones sobre los certificados 

y documentos presentados o requerirle para la presentación de otros complementarios, lo que 

habrá de ser cumplimentado delante de la Mesa de Contratación en el plazo de 5 días naturales. 

3. Será causa de exclusión del procedimiento de licitación la falta de presentación de alguno de 

los documentos que se han de incluir en la documentación general de la oferta (Sobre núm. 1), 

salvo que sea considerada subsanable por la Mesa de Contratación en su caso. 

4. La Mesa de Contratación, en el lugar, fecha y hora que se indicará, dará a conocer en acto 

público, los empresarios admitidos a la licitación, los excluidos y la causa de exclusión del 

procedimiento, procediéndose también en dicho acto público a la apertura de las proposiciones 

técnicas (Sobre núm. 2) de los licitadores admitidos. 

Las proposiciones que correspondan a empresarios excluidos de la licitación quedarán fuera del 

procedimiento de adjudicación y los sobres que las contengan no serán abiertos. 

Asimismo, quedarán excluidas de la licitación las propuestas que presenten dentro del sobre 

núm. 2 datos que permitan conocer el contenido del sobre núm. 3 y las que no se ajusten a las 

bases explicitadas en este Pliego y en la documentación que conforma la licitación. 

Antes de la apertura de la primera proposición de los sobres núm. 2, se invitará a los licitadores 

asistentes a que manifiesten las dudas que se les presenten o soliciten las explicaciones que 

estimen necesarias, procediéndose por la Mesa de Contratación a realizar las aclaraciones y 

respuestas oportunas, pero sin que en este momento la Mesa pueda hacerse cargo de 
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documentos que no hubiesen sido presentados durante el plazo de admisión de ofertas o el de 

corrección o subsanación de defectos u omisiones. 

A continuación, el Secretario de la Mesa procederá a la apertura de los sobres núm. 2 de los 

licitadores admitidos, dando lectura a la relación de los documentos aportados en los mismos. 

Concluida la apertura de las proposiciones, se volverá a invitar a los licitadores a que expongan 

cuantas observaciones o reservas estimen oportunas en relación con el acto celebrado, 

informándoles en su caso, de la posibilidad de presentar reclamación escrita ante el órgano de 

contratación o bien de interponer el recurso especial en materia de contratación. 

Se dejará constancia documental, en el acta que se levante, de todas las actuaciones realizadas. 

5. Posteriormente, la Mesa de Contratación, con los informes que estime oportunos solicitar, 

estudiará, valorará y ponderará las ofertas contenidas en el sobre núm. 2 de conformidad con 

los criterios de adjudicación señalados en el presente Pliego. 

Se podrá solicitar de los licitadores la presentación de la información adicional que, a efectos de 

aclaración, se estime necesaria en relación con los sobres núm. 2, la cual habrá de aportarse en 

el plazo que otorgue a tal efecto y que no podrá ser superior a 5 días. 

6. Practicada la valoración de los criterios que dependen de un juicio de valor, la cual se deberá 

producir en un término no superior a 3 meses a contar desde la fecha de apertura del Sobre 

núm. 2, se comunicará a los licitadores la fecha y lugar de la apertura de la documentación 

contenida en el Sobre núm. 3. Esta apertura también se celebrará en acto público. 

En este acto, la Mesa dará a conocer, la ponderación asignada a los criterios dependientes de 

un juicio de valor en relación con la documentación contenida en el Sobre núm. 2. Asimismo 

también dará a conocer, si es el caso, los licitadores excluidos y las causas de exclusión. 

A continuación se procederá a la apertura del Sobre núm. 3 de las propuestas admitidas y a leer 

el resumen de las propuestas contenidas en el mismo; si bien, antes de la apertura de la primera 

proposición, se invitará a los licitadores asistentes a que manifiesten las dudas que se les 

presenten o soliciten las explicaciones que estimen necesarias, procediéndose por la Mesa de 

Contratación a realizar las aclaraciones y respuestas oportunas, pero sin que en este momento 

la Mesa pueda hacerse cargo de documentos que no hubieren sido presentados durante el plazo 

de admisión de ofertas o el de corrección o subsanación de defectos u omisiones. 

Apreciación de valores anormales o desproporcionados: Se considerarán, en principio, 

desproporcionadas o temerarias las ofertas que se encuentren en los siguientes supuestos: 
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1.	 Cuando, concurriendo un solo licitador, sea inferior al presupuesto base de licitación en 

más de 25 unidades porcentuales. 

2.	 Cuando concurran dos licitadores, la que sea inferior en más de 20 unidades 

porcentuales a la otra oferta. 

3.	 Cuando concurran tres licitadores, las que sean inferiores en más de 10 unidades 

porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas. No obstante, se excluirá 

para el cómputo de dicha media la oferta de cuantía más elevada cuando sea superior 

en más de 10 unidades porcentuales a dicha media. En cualquier caso, se considerará 

desproporcionada la baja superior a 25 unidades porcentuales. 

4.	 Cuando concurran cuatro o más licitadores, las que sean inferiores en más de 10 

unidades porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas. No obstante, si 

entre ellas existen ofertas que sean superiores a dicha media en más de 10 unidades 

porcentuales, se procederá al cálculo de una nueva media sólo con las ofertas que no se 

encuentren en el supuesto indicado. En todo caso, si el número de las restantes ofertas 

es inferior a tres, la nueva media se calculará sobre las tres ofertas de menor cuantía. 

En el caso de que en aplicación de dichos criterios la Mesa de Contratación aprecie que alguna 

proposición se encuentra incursa en presunción de ser anormal o desproporcionada tramitará 

el procedimiento previsto al efecto por el artículo 152 del TRLCSP, debiendo darse audiencia al 

licitador que la haya presentado para que justifique la misma en un plazo no superior a 7 días 

hábiles. A la vista del resultado, la Mesa de Contratación propondrá al órgano de contratación 

su aceptación o rechazo. 

Cuando empresas pertenecientes a un mismo grupo, presenten distintas proposiciones para 

concurrir individualmente a la adjudicación de un contrato, se tomará únicamente, para aplicar 

el régimen de apreciación de ofertas desproporcionadas o anormales, la oferta más baja, 

produciéndose la aplicación de los efectos derivados del procedimiento establecido para la 

apreciación de ofertas anormales o desproporcionada, respecto de las restantes ofertas 

formuladas por las empresas del grupo. 

Una vez abiertas las propuestas económicas, y comprobada la documentación incorporada en 

cada una de ellas, la Mesa de Contratación indicará aquellas ofertas que han sido excluidas por 

no ajustarse a las bases explicitadas en este pliego. 

Concluida la apertura de las proposiciones, se volverá a invitar a los licitadores a que expongan 

cuantas observaciones o reservas estimen oportunas en relación con el acto celebrado, 

informándoles en su caso, de la posibilidad de presentar reclamación escrita ante el órgano de 

contratación o bien de interponer el recurso especial en materia de contratación. 

A continuación, se dará por concluido el acto público de apertura de proposiciones, de cuyo 

desarrollo se dejará constancia en el acta de la reunión de la Mesa. 
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7. Teniendo en cuenta, lo dicho anteriormente, la Mesa de Contratación, con las valoraciones 

efectuadas y los informes que estime oportunos solicitar, clasificará las proposiciones 

presentadas por los licitadores, por orden decreciente, atendiendo a los criterios de valoración, 

y procederá a realizar la propuesta de adjudicación motivada o, en su caso, a dejar desierta la 

licitación cuando no exista ninguna oferta que sea admisible de acuerdo con los criterios de 

adjudicación determinados en el presente Pliego o, en los términos previstos en el artículo 155 

de TRLCSP, proponer la renuncia de la celebración del contrato por razones de interés público o 

el desistimiento del procedimiento de adjudicación, cuando éste adolezca de defectos no 

subsanables. 

8. La Mesa de Contratación por delegación del órgano de contratación de EZ, requerirá al 

licitador que haya presentado la oferta que resulte económicamente más ventajosa para que 

aporte, en el plazo de 10 días hábiles, a contar a partir del siguiente a aquél en que haya recibido 

el requerimiento, y sin perjuicio de lo dispuesto en la cláusula 11.1 del PCAP, la siguiente 

documentación: 

	 Alta del Impuesto de Actividades Económicas, en el epígrafe correspondiente y 

último recibo, siempre que sean actividades sujetas y no exentas del mencionado 

impuesto. 

	 Certificado específico de encontrarse al corriente de las obligaciones tributarias 

expedido por la Administración Tributaria, a los efectos del artículo 43 de la Ley 

58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

 Certificado positivo emitido por el órgano competente, de encontrarse al corriente 

de las obligaciones con la Seguridad Social. 

 Certificado positivo emitido por el Ayuntamiento de Zaragoza, acreditativo de la 

inexistencia de deudas tributarias con esta Administración. 

 Documentación justificativa de la constitución de la Garantía Definitiva. 

 Documentación relativa a la Prevención de Riesgos Laborales. 

 Póliza de Seguro. 

 Documentos acreditativos de su aptitud para contratar y de la efectiva disposición 

de los medios que se hubiesen comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución 

del contrato. 

9. En el supuesto de que no cumpla el requerimiento de aportación de documentación en el 

plazo señalado, se entenderá que el licitador ha retirado su oferta y se procederá a requerir la 

misma documentación al licitador siguiente por el orden en que hayan sido clasificadas las 

ofertas. 

10. La adjudicación se producirá por el órgano de contratación dentro del término máximo de 4 

meses a contar desde la apertura del Sobre núm. 3, incluyendo la posible prórroga en caso de 

24
 



 
 

 
 

    

 

 

 

    

        

     

       

     

 

 

        

        

  

 

  
 

     

 

 

      

          

      

    

            

 

 

               

  

 

      

      

  

 

  

          

 

 

          

 

que existan ofertas desproporcionadas o anormales. De no producirse la adjudicación en dicho 

término, el licitador tendrá derecho a retirar su proposición. 

11. Si durante la tramitación del procedimiento y antes de la adjudicación se produjese la 

extinción de la personalidad jurídica de una empresa licitadora o candidata por fusión, escisión 

o por la transmisión de su patrimonio empresarial, sucederá en su posición en el procedimiento 

la sociedad absorbente, la resultante de la fusión, la beneficiaria de la escisión o la adquiriente 

del patrimonio, siempre que reúna las condiciones de capacidad y ausencia de prohibiciones de 

contratar y acredite la solvencia y clasificación en las condiciones exigidas en el presente pliego 

para poder participar en el procedimiento de adjudicación. 

12. Las proposiciones presentadas, tanto las admitidas como las excluidas sin abrir, serán 

archivadas. Formalizado el contrato, la documentación presentada quedará a disposición de los 

interesados. Transcurrido el plazo de tres meses, EZ procederá a su destrucción. 

CLÁUSULA 15.- SEGUROS. 

Serán a cargo del Adjudicatario todos los daños producidos en el desarrollo del servicio 

cualquiera que sea su naturaleza y volumen. 

15.1- Con independencia de las precauciones y limitaciones de ejecución contractuales, en 

garantía de riesgos, el Adjudicatario suscribirá para todo el periodo que duren los trabajos un 

contrato de Seguro de Responsabilidad Civil, que garantice las responsabilidades que se puedan 

derivar por daños y perjuicios que se causen como consecuencia de la prestación del servicio, 

tanto las imputables al Contratista y Subcontratistas, si los hubiere, como las imputables a EZ, 

según condiciones particulares que se enumeran en la cláusula 15.4 del presente Pliego. 

El coste de los seguros indicados será a cargo del Adjudicatario y pagado por éste antes del inicio 

del servicio. 

En todo caso serán soportados por el Adjudicatario los daños y perjuicios en la cuantía de la 

franquicia y en lo que se superen los límites que se establezcan en las pólizas de seguros, así 

como en los bienes y riesgos no cubiertos en las mismas. 

La peritación de daños realizada a cargo de la Compañía de seguros así como cualquier tipo de 

convenio que ésta suscriba para cerrar cualquier siniestro que pueda producirse, será vinculante 

para el adjudicatario. 

15.2.- El adjudicatario deberá mantener, además de las propias relativas al servicio prestado, 

como mínimo las coberturas siguientes: 
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a) Responsabilidad Civil de suscripción obligatoria para todos los vehículos que sean utilizados
 

en la prestación del servicio y estén sujetos a la Ley de Uso y Circulación de Vehículos de Motor.
 

b) Las empresas adjudicatarias y subcontratistas deberán cumplir con las exigencias de seguros 


de Vida y Accidentes que determinen los convenios sectoriales a los que pertenezcan. 


c) Daños a los equipos propios a utilizar en la ejecución del contrato. 


d) Cualquier otro seguro que pueda serle exigido por la legislación vigente o Convenio Colectivo
 

durante toda la vigencia del contrato. 


15.3.- Asimismo, el Adjudicatario deberá justificar documentalmente a EZ antes de la firma del
 

contrato, así como cuando así se requiera, la contratación de la póliza, y el contenido de los
 

seguros exigidos en la presente cláusula. Caso contrario, se considerará como incumplimiento 


contractual grave. 


15.4.- Los contratos de seguro de responsabilidad civil que suscriba el adjudicatario, deberán
 

cumplir las siguientes condiciones: 


Asegurado: 


Tendrán la condición de asegurados EZ y todas aquéllas personas físicas o jurídicas, que
 

intervengan en la ejecución del servicio y sobre las que recaiga el riesgo objeto de este contrato, 


como: 


- Adjudicatarios, contratistas y subcontratistas. 

- Personal contratado por el adjudicatario para la prestación de este servicio. 

- Cualesquiera otros técnicos intervinientes. 


Límites Garantizados: 

- Responsabilidad Civil: 100.000 euros por siniestro. 

- Efectos Personales de los trabajadores 

- Bienes Preexistentes: 25% del valor de licitación. 


CLÁUSULA 16.- ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO. 

La adjudicación del contrato, una vez acordada por el órgano de contratación mediante 

resolución motivada, será notificada a los participantes en la licitación y se publicará en el Perfil 

del Contratante de EZ. 

En caso de que el Contrato fuese adjudicado a una unión temporal de empresas (UTE), éstas 

deberán acreditar su constitución en escritura pública, dentro del plazo otorgado para la 

formalización del Contrato, así como el CIF asignado a la Unión. 

26
 



 
 

 
 

  
 

    

        

       

         

 

 

       

     

 

 

 

  

   

             

 

         

 

  

 

  

          

    

 

 

 

      

 

 

   
 

  

 

        

    

             

          

     

CLÁUSULA 17.- GARANTÍA DEFINITIVA. 

El licitador propuesto como adjudicatario deberá, en el plazo establecido en la cláusula 14.8 de 

este Pliego, constituir y acreditar garantía definitiva del 5 % del importe total de adjudicación 

excluido el IVA, hasta la finalización del periodo de la prestación del servicio. Dicha garantía 

deberá ser fiscalizada previamente por el Servicio de Fiscalización Económica del Ayuntamiento 

de Zaragoza. 

Dicha garantía podrá constituirse de cualquiera de las formas previstas en el artículo 96 del 

TRLCSP y con las exigencias y régimen previsto en el artículo 103 del TRLCSP. Caso de prestarse 

en forma de aval, éste deberá de ajustarse al modelo que se acompaña como anexo. 

La garantía definitiva del contrato responderá de los siguientes conceptos: 

a) De las penalidades impuestas al contratista. 

b) De la correcta ejecución de las prestaciones contempladas en el contrato. 

c) De los gastos originados a EZ por la demora del contratista en el cumplimiento de sus 

obligaciones. 

d) De los daños y perjuicios ocasionados a EZ. con motivo de la ejecución del contrato o 

por su incumplimiento, cuando no proceda su resolución. 

e) De la incautación que puede decretarse en los casos de resolución del contrato. 

Cuando como consecuencia de la modificación del contrato por cualquier circunstancia, el precio 

del mismo experimente variación al alza o a la baja, se reajustará la garantía constituida por el 

importe necesario para que se mantenga la debida proporcionalidad entre la garantía y el 

importe del contrato vigente en cada momento. 

La devolución o cancelación de la garantía definitiva se realizará, una vez producido el 

vencimiento del plazo de garantía y cumplido satisfactoriamente el contrato, o resuelto éste por 

causas no imputables al contratista. 

CLÁUSULA 18.- FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO. 

1. Con la formalización del contrato éste quedará perfeccionado. 

2. El contrato se formalizará por escrito, mediante documento privado firmado por las partes, 

transcurrido el término de 15 días hábiles desde que se remitió la notificación de la adjudicación 

a los licitadores, sin que se haya interpuesto recurso que pueda llevar aparejada la suspensión 

de la formalización del contrato, y dentro de los 5 días naturales a contar desde el siguiente al 

que el adjudicatario reciba el requerimiento para su formalización. A dicho contrato se unirá, 
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formando parte del contrato, la oferta del adjudicatario y un ejemplar del pliego de cláusulas 

particulares y de las prescripciones técnicas. 

3. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en la cláusula 14 dejará sin efecto la 

adjudicación del contrato. En dicho supuesto EZ podrá optar, entre adjudicar el contrato a la 

siguiente oferta económicamente más ventajosa, siempre que fuese posible y el nuevo 

adjudicatario preste su conformidad y de cumplimiento a las obligaciones previstas en dicha 

cláusula, o convocar una nueva licitación. 

Sobre la garantía definitiva, EZ podrá acordar la incautación de un 2% del presupuesto de 

licitación (IVA excluido) si como consecuencia del incumplimiento de las citadas obligaciones por 

causa imputable al adjudicatario se puede derivar un perjuicio, evaluable o no económicamente, 

para EZ o para la adecuada resolución de la licitación. 

4. El anuncio de formalización del contrato se publicará en el Perfil de EZ; así mismo se publicará 

en el DOUE en plazo no superior a 48 días desde la fecha de formalización del contrato. 

CLÁUSULA 19.- EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 

Los trabajos se ejecutarán con estricta sujeción a estos Pliegos y a la normativa vigente y de 

acuerdo con las instrucciones que para su interpretación diere al contratista la Sociedad, que 

habrán de formularse por escrito o así ratificarse cuando sean dadas de forma verbal. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 52 del TRLCSP, el Gerente de la sociedad será el 

responsable del contrato, al que corresponderá supervisar su ejecución, adoptar las decisiones 

y dictar las instrucciones necesarias con el fin de asegurar la realización de la prestación pactada. 

Para el desempeño de sus funciones deberá contar con la asistencia del Director Técnico de EZ. 

El contratista será responsable de la calidad técnica de los trabajos que desarrolle y de las 

prestaciones y servicios realizados, así como de las consecuencias que se deduzcan para la 

sociedad o para terceros de las omisiones, errores, métodos inadecuados o conclusiones 

incorrectas en la ejecución del contrato. 

Corresponde al responsable del contrato la capacidad de autorizar cualquier alteración de las 

condiciones en que se desarrollen los trabajos objeto del contrato. El contratista deberá 

comunicar inmediatamente al Director Técnico de EZ o persona que lo sustituya cualquier 

circunstancia imprevista acaecida en la ejecución del contrato. 

El Director Técnico o persona que lo sustituya podrá en cualquier momento requerir al 

contratista información relativa al estado, gestión y grado de ejecución de los trabajos objeto 
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del contrato, quedando el contratista obligado a proporcionarla. Así mismo el adjudicatario 

estará obligado a asistir y colaborar a través del personal que éste designe, en las reuniones de 

seguimiento definidas por el Director Técnico de EZ quien se compromete a citar con la debida 

antelación al personal del adjudicatario, a los efectos de poder facilitar su asistencia. 

La empresa adjudicataria tendrá que adecuar los medios personales y materiales a sus 

necesidades para prestar los servicios indicados en el presente pliego de manera satisfactoria. 

Del mismo modo, en ejecución del Decreto del Sr. Consejero de Servicios Públicos y Personal de 

fecha 4 de noviembre de 2015, por el que se aprueba la Instrucción sobre el Establecimiento de 

Medidas para Implantar Nuevos Criterios de Gestión en las Áreas Municipales y sus Servicios 

que se adjunta como anexo, la empresa adjudicataria vendrá obligada: 

a)	 A no minorar las condiciones de trabajo de los trabajadores en función del convenio 

colectivo que resulte de aplicación al presentarse la oferta, aunque el mismo pierda 

posteriormente su vigencia como consecuencia de la ultraactividad. 

b)	 En relación con los trabajadores destinados a la ejecución de este contrato, la empresa 

contratista asume la obligación de ejercer de modo real, efectivo y continuo el poder de 

dirección inherente a todo empresario. En particular, asumirá la negociación y pago de 

los salarios, la concesión de permisos, licencias y vacaciones, las sustituciones, las 

obligaciones legales en materia de prevención de riesgos laborales, la imposición 

cuando proceda- de sanciones disciplinarias, las obligaciones en materia de Seguridad 

Social, incluido el abono de cotizaciones y el pago de prestaciones, así como cuantos 

derechos y obligaciones se deriven de la relación contractual entre empleado y 

empleador. 

c)	 La empresa contratista estará obligada a ejecutar el contrato en sus propias 

dependencias o instalaciones salvo que, excepcionalmente, sea autorizada a prestar sus 

servicios en las dependencias administrativas municipales. En este caso, el personal de 

la empresa contratista ocupará espacios de trabajo diferenciados del que ocupan los 

empleados públicos. Corresponde también a la empresa contratista velar por el 

cumplimiento de esta obligación. 

d)	 La empresa contratista deberá designar al menos un coordinador técnico o responsable 

integrado en su propia plantilla, que tendrá entre sus obligaciones las siguientes: 

a.	 Recibir y transmitir cualquier comunicación que el personal de la empresa 

contratista deba realizar a la Administración en relación con la ejecución del 

contrato se realizará a través del coordinador, técnico o interlocutor designado 

al efecto. 
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b. Controlar el cumplimiento de las normas laborales de la empresa, en particular 

en materia de asistencia del personal al lugar de trabajo y disfrute de 

vacaciones, de manera que no se perturbe la prestación del servicio contratado. 

c. Informar a la Administración de los empleados del contratista que dejen de 

estar adscritos a la ejecución del contrato, en especial a los efectos de poder 

gestionar adecuadamente los medios de trabajo de que aquellos hubieran 

dispuesto. Resultará necesario controlar en todo momento la adscripción del 

número de trabajadores fijados en pliegos y/u ofertas exigidos y el desarrollo 

de sus tareas, para lo cual el contratista deberá enviar, con carácter mensual, 

un informe de las incidencias producidas en materia laboral incluyendo los 

documentos de cotización y los certificados de la seguridad social. 

CLÁUSULA 20.- MEDIOS MATERIALES. 

La empresa adjudicataria deberá disponer para la prestación de los servicios de los vehículos, 

maquinaria, herramienta y medios auxiliares indicados en su oferta, o de idénticas prestaciones 

y características, cumpliendo en todo momento con las especificaciones mínimas marcadas en 

los PPTP. 

Deberá aportarse antes del inicio del contrato la relación de vehículos, maquinaria y medios 

auxiliares con los que el contratista prestará el servicio, el cual será revisado y aprobado por EZ. 

El listado de medios deberá estar a disposición de EZ en todo momento y actualizarse a lo largo 

de la vida del contrato, manteniéndose en todo momento el cómputo total de vehículos. 

En caso de que el adjudicatario se viese obligado al cambio de algún vehículo de forma temporal 

deberá comunicarlo con antelación a EZ y propondrá la incorporación al contrato de otro 

vehículo de iguales características. 

Los vehículos mínimos indicados en el Pliego de Prescripciones Técnicas para la prestación del 

servicio no podrán realizar trabajos no relacionados con el objeto de este contrato, salvo 

petición razonada por parte del contratista e indicación expresa de EZ. 

Una vez firmado el contrato, el contratista deberá disponer de un Centro de Trabajo autorizado 

con oficina en el municipio de Zaragoza, y almacén de capacidad suficiente para ubicar los 

medios auxiliares y maquinaria. 

El licitador definirá en su oferta con la mayor claridad posible el lugar donde tendrá instalada su 

base y su puesto de operaciones desde donde atenderá y gestionará el servicio. La base de 

operaciones deberá encontrarse dentro de la zona a mantener, para permitir la atención de las 

incidencias en los tiempos establecidos. 
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El conjunto de instalaciones deberán estar situadas cercanas a vías principales de forma que 

garantice la rápida atención a las incidencias producidas, en todo caso en el plazo máximo de 

una hora. En cualquier caso, el Director Técnico de EZ o persona que lo sustituya deberán dar 

conformidad a dichas instalaciones. 

Los licitadores deberán acreditar la disponibilidad de estas instalaciones en la oferta técnica, 

mediante escrituras, contrato de alquiler, o declaración de compromiso de alquiler o compra, e 

incluir una descripción detallada de las mismas (ubicación, planos, superficie desglosada por 

usos, etc.). 

No existirá ningún tipo de compromiso por parte de EZ sobre los locales que el adjudicatario 

utilice en el transcurso del contrato, ni aún en el caso de rescisión o caducidad del mismo. Los 

gastos de agua, luz, teléfono, gas, etc. que se produzcan por la utilización de las instalaciones 

fijas a lo largo de todo el contrato, serán a cargo de la empresa adjudicataria. Es obligación del 

adjudicatario mantener la totalidad de los elementos que componen las instalaciones fijas en 

perfecto estado de conservación y limpieza. 

Los servicios técnicos de EZ ejercerán la inspección y vigilancia de la empresa contratista en lo 

referente a las prestaciones objeto de la contrata. A tal fin, EZ tendrá acceso a todas las 

dependencias del adjudicatario, viniendo éste obligada a facilitar cuantos datos y antecedentes 

le sean interesados por los servicios técnicos relacionados con los servicios contratados. 

Se facilitará a EZ los medios de localización de personal de camiones etc. (emisoras, o teléfonos 

móviles). Por causas justificadas, EZ podrá solicitar la modificación de los mismos. En particular 

todos los vehículos que realicen trabajos en la contrata del alcantarillado dispondrán de 

localizador mediante G.P.S. que posibilite controlar la correcta localización y posicionamiento 

de todos los vehículos que estén al servicio de esta contrata. 

CLÁUSULA 21.- HORARIOS 

La empresa adjudicataria podrá establecer el horario diurno o nocturno que considere más 

oportuno, cumpliendo en todo caso los requisitos recogidos en el Pliego de Prescripciones 

Técnicas, para la mayor eficacia y rapidez en la prestación de los servicios y con objeto 

igualmente de evitar entorpecimientos al tráfico o molestias al público. 

EZ aprobará dicho horario, pudiendo establecer los cambios que considere adecuados, bien en 

su aprobación o bien posteriormente, en orden a la eficacia y desarrollo de la vida ciudadana. 

En particular se podrá imponer a la empresa adjudicataria la obligación de efectuar ciertos 
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trabajos de limpieza por la noche, si las razones circunstanciales de la zona así lo aconsejan a 

juicio de la Dirección Técnica de EZ. 

Tal horario previsto no tendrá vigor sobre las actuaciones extraordinarias o de carácter urgente 

en las que será obligatoria una intervención inmediata. 

CLÁUSULA 22.- MEDIOS HUMANOS. 

22.1 PERSONAL. 

De conformidad con el Convenio que se adjunta como anexo, el adjudicatario está obligado a 

subrogar el personal que actualmente presta el servicio. En el Anexo ΎPersonal del servicio a 

subrogarΏ se acompaña la relación de todo el personal a subrogar, indicando la categoría y la 

antigüedad. 

Será obligación del adjudicatario, con respecto a los trabajadores, reconocer todos los derechos 

y obligaciones laborales consolidadas con el anterior contratista a través de los convenios 

colectivos vigentes en el momento de la licitación, y los acuerdos previos adquiridos, quedando 

obligado a lo dispuesto por las leyes protectoras del trabajo y Seguridad Social en todos sus 

aspectos. 

Antes del inicio de la prestación del servicio el adjudicatario aportará una organización del 

personal, incluyendo organigrama funcional, para la revisión y aprobación de EZ, siguiendo los 

criterios del Pliego de Prescripciones Técnicas. 

Si por necesidades puntuales, tales como emergencias, ̲̀μ̲π ͎͊ ϊμ̲̲̿Ιέ΅ ̲̿Ι̲πΉ el contratista 

necesitase modificar la organización funcional del personal deberá comunicarlo a EZ. 

Si durante el servicio se diese lugar a una baja por tiempo superior a un mes de plazo el número 

de trabajadores adscritos al contrato deberá de mantenerse. 

En caso de que, durante el plazo de ejecución del contrato, se originen situaciones de 

prejubilación, el adjudicatario deberá de completar a su costa el resto de jornada que se haya 

dejado de prestar por el trabajador prejubilado. 

EZ no tendrá relación jurídica, laboral, o de otra índole con el personal de la Empresa 

adjudicataria durante el plazo de vigencia del contrato ni a la rescisión del mismo. 
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La empresa adjudicataria no podrá pretextar la falta de personal para suspender o retrasar los 

servicios que le ordene EZ, debiendo disponer en todo momento del necesario para su 

ejecución, sin repercusión económica alguna. 

Todo el personal empleado en la realización de los servicios deberá estar perfectamente 

uniformado, habiendo sido dicho uniforme, previamente aceptado por el Director Técnico de 

EZ. 

La empresa adjudicataria responderá ante el Director Técnico de EZ de la conducta de su 

personal en la prestación de los servicios contratados. A este fin, cuantas menciones se hacen 

de la empresa en este Pliego, se entenderán referidas a su propia actuación y a la de quienes 

por su cuenta lleven a cabo materialmente aquella prestación. 

Será de cuenta de la empresa adjudicataria el abono al personal a su servicio de los devengos 

de todo orden que causen, conforme a la reglamentación laboral que le sea aplicable, así como 

cargas sociales e impuestos exigibles. 

La empresa adjudicataria deberá de disponer del equipo humano mínimo recogido en el PTEC 

para el desempeño de los trabajos encargados. 

CLÁUSULA 23.- ABONO. 

El abono de todos los trabajos señalados o requeridos a la Empresa adjudicataria del concurso, 

se realizará por certificación mensual y de conformidad con lo dispuesto en estos Pliegos. 

Cada certificación comprenderá tanto los servicios prestados como las obras y reparaciones 

complementarias que pudiera encomendar Ecociudad. Estos trabajos complementarios se 

certificarán a los precios del Cuadro de Precios. 

Para que la certificación pueda producirse, deberá justificarse ante EZ, mediante la entrega de 

la documentación precisa de los servicios realizados. 

Ecociudad a partir de la fecha de los justificantes, en el plazo de veinte (20) días efectuará la 

certificación correspondiente al mes en cuestión. La empresa contratista, dentro de otros cinco 

(5) días prestará su conformidad o alegará los reparos que considere oportunos a la certificación. 

El pago al contratista se efectuará contra certificación aprobada mediante transferencia 

bancaria a la entidad financiera y en la cuenta que señale. De conformidad con el art. 4 de la Ley 

3/2004, de 29 de diciembre el plazo de pago no excederá de 60 días naturales. 
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CLÁUSULA 24.- PREVENCIÓN DE RIESGOS. 

El contratista deberá cumplir, bajo su exclusiva responsabilidad, las disposiciones vigentes en 

materia laboral, de seguridad social y de seguridad e higiene en el trabajo, en especial lo 

dispuesto en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales obliga en 

materia de prevención a las empresas, en el Capítulo III del Reglamento de los Servicios de 

Prevención R.D. 39/1997, 17 de enero y en el Decreto 171/2004 de coordinación de actividades 

empresariales. 

Las sanciones que se impongan a Ecociudad en materia de seguridad y salud como consecuencia 

de la ejecución del contrato se trasladarán al contratista como responsable subsidiario siempre 

que hayan sido consecuencia de una acción u omisión de éste. 

Para dar cumplimiento a lo establecido en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y en el R.D. 

de los Servicios de Prevención la empresa adjudicataria planificará cada año las actividades 

preventivas que desarrollará a lo largo del mismo. Se elaborará un plan de seguridad y salud 

formado por: 

EVALUACIONES DE RIESGOS 

Anualmente presentará la evaluación de riesgos actualizado. 

La evaluación de riesgos es un proceso por el cual se obtiene la información necesaria para que 

la organización sepa su situación actual y esté en condiciones de tomar una decisión apropiada 

sobre la oportunidad de adoptar acciones preventivas y, en tal caso, sobre el tipo de acciones 

que deben adoptarse. 

NORMAS DE PREVENCIÓN 

La empresa adjudicataria se deberá comprometer al cumplimiento de toda la normativa relativa 

a la seguridad y salud de sus trabajadores, por lo que cualquier carencia de las instalaciones en 

este sentido se detectará en el momento de hacerse cargo de los servicios y se realizará la 

evaluación de riesgos de los puestos de trabajo, así como la evaluación de las instalaciones. 

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 
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En cuanto a los Equipos de Protección Individual, se deberá facilitar al personal operario el 

equipo necesario y en las condiciones necesarias de acuerdo con las evaluaciones de riesgos 

antes mencionadas. 

TRABAJOS EN CAUCES CUBIERTOS DE ACEQUIAS. 

El adjudicatario deberá coordinar con los distintos organismos que gestionan los caudales 

transportados por las acequias del núcleo urbano (Canal Imperial, CHE, Sindicatos de riegos, 

CέΥϥΦ̲͎͊͊π ͎͊ Ί͎̲Φϊ͎πΉ) Οέπ ϊμ̲̲̿Ιέπ ̲ μ͎̲Οϼ̲μ ͎Φ Οέπ ̲̀ϥ͎̀π ͎͊ ̲͎̀λϥ̲π ͎Φ Οέπ ι͎μέ͊έπ ͎͊ 

corte de suministro. 

FORMACIÓN 

En cumplimiento del artículo 19 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, cada trabajador, 

independientemente de la modalidad y duración del contrato, deberá recibir en el momento de 

su incorporación al puesto de trabajo el adiestramiento necesario para desarrollar su actividad 

conociendo todas las medidas de prevención que debe adoptar para trabajar con seguridad y 

sin correr riesgos innecesarios. Así mismo recibirá formación especializada sobre la actividad a 

desarrollar. 

La empresa adjudicataria deberá aportar la documentación necesaria en materia de seguridad 

y salud que le sea requerida por la asistencia técnica en materia de seguridad y salud que 

disponga la sociedad municipal Ecociudad Zaragoza S.A.U. para dicha función. 

CLÁUSULA 25.- MEMORIA ANUAL 

La Empresa adjudicataria deberá presentar a Ecociudad al término de cada año natural, una 

memoria que recoja todos los servicios prestados, así como datos explicativos que indiquen la 

trayectoria de los servicios en comparación con el año anterior y el estado de las redes en 

general, incidiendo en aquellas cuyo funcionamiento sea irregular. 

En la memoria anual exigida, deberán además, recogerse todas las incidencias habidas en la red 

de alcantarillado durante el año a que se hace referencia. 

Así mismo deberá realizarse un informe sobre el estado de conservación y funcionamiento de 

los colectores de diámetro Ø > 600 mm. o equivalente. 

Dicha memoria incluirá un resumen final de todas las actuaciones realizadas y su 

correspondiente valoración, así como un listado de los colectores o unidades propuestas para 

renovación por su mal estado de funcionamiento. 
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No obstante, Ecociudad Zaragoza determinará el contenido de la memoria anual si estima 

conveniente realizar mejoras, ampliación o supresión de datos en la misma. 

CLÁUSULA 26.- INSPECCIÓN Y CONTROL 

La Empresa Contratista mantendrá sus relaciones ordinarias con Ecociudad Zaragoza. La 

supervisión y control de los trabajos efectuados por la empresa adjudicataria serán realizados 

por los Servicios Técnicos delegados por el Director Técnico de Ecociudad Zaragoza. 

CLÁUSULA 27.- INFRACCIONES, APERCIBIMIENTO Y SANCIONES 

SANCIONES POR INFRACCIONES EN LA LIMPIEZA DE LA RED (CAPÍTULO II DEL PLIEGO DE 

PRESCRIPCIONES TÉCNICAS). 

Faltas leves: 

 El retraso no sistemático en la prestación de los trabajos extraordinarios. 

 Retraso en los mantenimientos establecidos en el presente Pliego que impliquen 

afecciones a terceros 

Faltas graves: 

	 La reiteración de faltas leves. 

	 El retraso sistemático en la prestación de los servicios. 

	 El incumplimiento injustificado de los trabajos respeto a longitudes, unidades etc. de 

limpieza, según lo recogido en los Pliegos de Prescripciones Técnicas. 

	 La ejecución de los trabajos con vehículos sin G.P.S. o con avería en el mismo sin causa 

justificada y por un periodo superior a 10 días. 

	 Ejecución de trabajos a terceros con los medios adscritos al contrato en las condiciones 

estipuladas en los Pliegos de Prescripciones Técnicas y sin la aprobación expresa de la 

sociedad municipal Ecociudad Zaragoza S.A.U. 
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Faltas muy graves: 

 La reiteración de faltas graves. 

 Paralización e interrupción de los servicios de limpieza programada por más de 

veinticuatro horas salvo causas de fuerza mayor. 

 La no intervención tras la denuncia o conocimiento de una situación que exija una 

limpieza extraordinaria o urgente. 

 La prestación manifiestamente defectuosa o irregular de los servicios. 

 La no utilización de forma reiterada de los medios establecidos o el funcionamiento 

deficiente de éstos. 

 Desobediencia a las órdenes oficiales de EZ, relativas al orden forma y régimen de los 

servicios. 

 Incumplimiento grave de los plazos y condiciones establecidos en el Pliego. 

 La ejecución de los trabajos con vehículos sin G.P.S. o con avería en el mismo sin causa 

justificada y por un periodo superior a 15 días. 

 La falta de asistencia reiterada y no justificada en los trabajos de mantenimiento del 

aljibe de Villarrapa, que provoque afecciones o reclamaciones. 

SANCIONES POR INFRACCIONES EN LAS PEQUEÑAS REPARACIONES DE LA RED (CAPÍTULO III 

DEL PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS). 

Faltas leves: 

	 El incumplimiento de las prescripciones sobre la calidad de los materiales empleados y 

de la realización de las obras que no supongan riesgos para las personas o la red. 

Faltas graves: 
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	 La ejecución de los trabajos con vehículos sin G.P.S. o con avería en el mismo sin causa 

justificada y por un periodo superior a 10 días. 

Faltas muy graves: 

	 La reincidencia de faltas graves. 

	 El incumplimiento de las prescripciones sobre señalización y seguridad de terceros en 

las obras. 

	 La realización de las obras con materiales no adecuados o que supongan un mal 

funcionamiento de la red. 

SANCIONES POR INFRACCIONES EN INSPECCIONES MEDIANTE EQUIPO DE VISIONADO 

(CAPÍTULO IV DEL PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS). 

Faltas graves: 

 El incumplimiento de la orden de visionado por motivos no justificados.
 

 Ausencia de cámara de visionado sin motivo aparente de rotura etc.
 

 La no actualización de los datos resultantes de los visionados en las bases de datos y
 

digitalización de la red por motivos no justificados. 

 No proporcionar los programas audiovisuales a los Técnicos, para la revisión de los DVD. 

 Falta de mantenimiento de los equipos de filmación. 

SANCIONES POR INFRACCIONES DE LAS TAREAS CONTEMPLADAS EN EL CAPÍTULO V DEL 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS. 

Falta leve: 

	 Retraso no justificado y no sistemático en la actualización en la aplicación de los nuevos 

elementos colocados o modificados fruto de las obras o reparaciones realizadas por la 

empresa adjudicataria. 
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Falta grave: 

	 La reincidencia en la falta leve en tres (3) ocasiones consecutivas. 

	 La deficiente ejecución en las actualizaciones y la incompleta ó inadecuada aplicación 

de GRED. 

SANCIONES POR INFRACCIONES EN EL MANTENIMIENTO Y ACTUALIZACIÓN DEL MODELO 

MATEMÁTICO (CAPÍTULO VI DEL PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS). 

Falta leve: 

 Retraso en la instalación de la nueva instrumentación. 

 Mantenimiento deficiente de instalaciones de pluviómetros, caudalímetros y 

limnímetros. 

Falta grave: 

 Reincidencia de 3 faltas leves. 

 Deficiencia en la colocación y funcionamiento de los aparatos y el software o en la 

configuración de los mismos. 

 Deficiencia en el funcionamiento del modelo matemático. 

Se consideran, asimismo, las siguientes infracciones. 

1.	 Infracciones leves: cualquier infracción que de algún modo signifique detrimento de las 

condiciones establecidas en este Pliego con perjuicio no grave de los servicios o que den 

lugar a deficiencias en el aspecto del personal o de los medios utilizados y que no sea 

calificada como grave o muy grave. 

2.	 Infracciones graves: se consideran como tales las siguientes: 

 El incumplimiento que no constituya falta muy grave de la normativa general y leyes 

sobre prevención de riesgos laborales. 

 La omisión de informar de las anomalías que se presenten tanto en la realización de 

los servicios como en la red. 
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	 La falta de uniforme reglamentario en el personal y de la identificación de servicio 

de alcantarillado público en los vehículos empleados. 

 La reiteración de faltas leves. 

 El retraso no sistemático en la prestación de los servicios. 

 La falta de sustitución del personal del servicio que haya causado baja laboral y su 

duración sea superior a un mes. 

 Incidentes del personal afecto a la Empresa adjudicataria con el vecindario, tanto 

por trato incorrecto como por deficiencia en la prestación del servicio. 

3.	 Infracciones muy graves: tendrán tal consideración las siguientes: 

	 El incumplimiento muy grave de las obligaciones derivadas de la normativa sobre 

prevención de riesgos laborales y ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

 La reiteración de faltas graves. 

 La dejación de las funciones por parte del responsable del contrato o falta del 

mismo, designado por el adjudicatario al frente del personal y de los trabajos objeto 

del concurso. 

 Demora en el comienzo en la prestación de los servicios, superior a siete días sobre 

la fecha prevista, salvo causas de fuerza mayor. 

	 Desobediencia a las órdenes oficiales de Ecociudad Zaragoza, relativas al orden, 

forma y régimen de los servicios, y en general a las normas que regulen la prestación 

de los mismos. 

La empresa contratista quedará exenta de toda responsabilidad por el incumplimiento de los 

servicios contratados, cuando ello se deba a circunstancias de fuerza mayor, mano criminal, 

huelgas, impedimentos legales u otras análogas. 

En caso de huelga la empresa contratista, vendrá obligada a solicitar a la autoridad que 

corresponda, el establecimiento de servicios mínimos, para atender a las necesidades urgentes 

que puedan producirse. 

El apercibimiento se efectuará directamente a la empresa adjudicataria. Si a los tres 

apercibimientos siguiera la misma situación se procederá a imponer la correspondiente sanción. 

Las infracciones leves se sancionarán con multa de 2500 € a 5000 € 

Las infracciones graves se sancionarán con multas de 5000 € ̲ 10Έ000 € 
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Las infracciones muy graves se sancionarán con multas desde diez mil euros hasta cincuenta mil 

euros, sin perjuicio de los supuestos de resolución del contrato contemplados en el art. 212 del 

TRLCSP. 

Las sanciones serán deducidas del importe de la certificación siguiente a la fecha en que ha sido 

impuesta. 

CLÁUSULA 28.- PROTECCIÓN DE DATOS. 

1. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 

diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, en el que se regula el derecho de 

información en los datos de carácter personal, y de acuerdo con su reglamento de desarrollo, 

aprobado mediante R.D. 1720/2007, de 21 de diciembre, se deja constancia de los siguientes 

extremos: 

a)	 La documentación requerida para licitar en el presente procedimiento que contenga 

datos de carácter personal, es necesaria para la participación en el mismo. 

b)	 En relación con la documentación presentada por los licitadores que contenga datos de 

carácter personal de personas físicas (trabajadores, personal técnico, colaboradores, 

etc.), el licitador garantiza que ha obtenido previamente el consentimiento de las 

personas afectadas para facilitar la referida información a EZ, con la finalidad de licitar 

en el presente procedimiento. 

c)	 La documentación presentada por los licitadores que contenga datos de carácter 

personal será depositada en las oficinas de EZ, y será tratada por EZ para la calificación, 

valoración y comparación de las proposiciones de los licitadores y para dar 

cumplimiento a los fines establecidos en la normativa de contratación del sector público 

que se de aplicación a EZ. 

d)	 La presentación de la oferta y la documentación solicitada implica que el licitador 

autoriza a EZ a tratar la referida documentación e información en los términos 

informados y, en caso de resultar adjudicatario, en el marco de la ejecución del contrato. 

e)	 Los interesados / afectados podrán ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, 

cancelación y oposición dirigiendo un escrito a EZ, como entidad responsable del 

tratamiento, a la dirección indicada en la letra c) anterior, adjuntando una copia del DNI 

u otro documento oficial que acredite la identidad de la persona que ejercita el derecho. 

2. A los efectos previstos en la presente cláusula, todos los licitadores deberán aportar una 

declaración responsable, de conformidad con el modelo que se adjunta como Anexo III. 

3. El adjudicatario se obliga al cumplimiento de todo lo que establece la Ley Orgánica 15/1999 

de Protección de Datos de Carácter Personal y al RD 1720/ 2007. 
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CLÁUSULA 29.- CONFIDENCIALIDAD. 

El adjudicatario estará obligado a respetar el carácter confidencial de toda aquella información 

a la que tenga acceso por la ejecución del contrato que así se indique en el mismo o que así le 

indique EZ, o que por su propia naturaleza haya de ser tratada como tal. Este derecho de 

confidencialidad se mantendrá durante un plazo mínimo de 5 años. Asimismo, el licitador 

deberá señalar expresamente en su caso, aquella documentación e información que considere 

confidencial de su oferta. 

CLÁUSULA 30.- MODIFICACIÓN DEL CONTRATO. 

Una vez perfeccionado el contrato, el órgano de contratación sólo podrá introducir 

modificaciones en el mismo por razones de interés público, en los supuestos y con los límites 

establecidos en el artículo 107 TRLCSP. 

A los efectos de lo dispuesto en el R.D. Legislativo 3/2011 en sus art. 105 y siguientes, se advierte 

que el contrato podrá sufrir modificaciones de hasta un 20% de su presupuesto, motivado por 

la necesidad de aumentar la frecuencia mínima de limpieza o de revisión del alcantarillado por 

aplicación de nuevos estándares de calidad exigidos al entrar en vigor nueva normativa nacional 

o europea, así como por una orden directa emanada por EZ o por la Administración municipal 

titular de la infraestructura ante situaciones de lluvias excepcionales o cualquier otro evento 

que produzca un colapso de la red. Los precios a aplicar en el caso de que se requiera efectuar 

tales modificaciones, serán los que resulten del desglose detallado de la oferta adjudicataria. 

Estas modificaciones serán en todo caso obligatorias para el contratista y deberán ser acordadas 

por el órgano de contratación, previa tramitación del procedimiento previsto en el artículo 211 

TRLCSP y 102 RGLCAP, previo reajuste de la garantía definitiva en su caso. 

CLÁUSULA 31.- CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

El órgano de contratación determinará si los trabajos realizados por el contratista se ajustan a 

las prescripciones establecidas para su ejecución y cumplimiento, requiriendo, en su caso, la 

realización de las prestaciones contratadas y la subsanación de los defectos observados con 

ocasión de su recepción y/o finalización. Si los trabajos efectuados no se adecuan a la prestación 

contratada, como consecuencia de vicios o defectos imputables al contratista, podrá rechazar la 

misma quedando exento de la obligación de pago o teniendo derecho, en su caso, a la 

recuperación del precio satisfecho. 
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El contrato se entenderá cumplido por el contratista cuando este haya realizado, de acuerdo 

con los términos del mismo y a satisfacción de EZ la totalidad de su objeto. 

CLÁUSULA 32.- RECURSO ESPECIAL. 

1. Se podrá interponer recurso especial en materia de contratación, contra los anuncios de 

licitación, los pliegos reguladores de la presente licitación y los documentos que establecen las 

condiciones que han de regir la contratación, contra los actos de trámite adoptados en el 

procedimiento de adjudicación, siempre que estos últimos decidan directa o indirectamente 

sobre la adjudicación, determinen la imposibilidad de continuar el procedimiento o produzcan 

indefensión o perjuicio irreparable en derechos o intereses legítimos, y contra el acuerdo de 

adjudicación. 

2. El recurso se podrá interponer por las personas físicas o jurídicas cuyos derechos o intereses 

legítimos se hayan visto perjudicados o afectados por la decisión recurrida y, en todo caso, por 

los licitadores. 

3. Todo aquél que se proponga interponer un recurso contra alguno de los actos indicados en 

este apartado deberá anunciarlo previamente mediante un escrito en el que se especifique el 

acto del procedimiento que será objeto del mismo. Este escrito deberá presentarse ante el 

órgano de contratación de EZ. 

4. El plazo para interponer el recurso especial en materia de contratación (previo anuncio) será 

de 15 días hábiles, a contar conforme a lo establecido en el TRLCSP, en función de cuál sea el 

acto que se recurra., debiendo adjuntar justificante del anuncio previo realizado. El escrito de 

interposición del recurso se deberá presentar en el registro de entrada de EZ. 

6. En el escrito de interposición se hará constar el acto recurrido, el motivo que fundamente el 

recurso, los medios de prueba de que se pretende hacer valer el recurrente y, en su caso, la 

solicitud de adopción de medidas provisionales, adjuntando al mismo la documentación exigida 

por el TRLCSP. 

7. En el caso de que se requiera la subsanación de defectos en el escrito de interposición del 

recurso, ésta se deberá efectuar en el plazo de 3 días hábiles, a contar a partir del siguiente a la 

recepción de la notificación que se practique en este sentido, con la advertencia de que si no se 

subsanase se tendrá por desistido al recurrente con los efectos del art. 42.5 de la Ley 30/1992. 

8. Dentro de los 5 días hábiles siguientes a la interposición del recurso, el órgano competente 

para resolver dará traslado del mismo al resto de los interesados, confiriéndoles un plazo de 5 

días hábiles para que formulen alegaciones y resolverá de forma simultánea en el mismo plazo 
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sobre las medidas provisionales si se hubiesen solicitado en el escrito de interposición, o si se 

hubiese producido la acumulación prevista en el TRLCSP. 

9. Recibidas las alegaciones de los interesados, o transcurrido el plazo señalado para su 

formulación, y el de la prueba en su caso, el órgano competente resolverá el recurso en el plazo 

de 5 días hábiles siguientes, notificando la resolución a todos los interesados. 

Si la resolución del recurso acuerda la adjudicación del contrato a otro licitador, se concederá a 

éste un plazo de 10 días hábiles para que aporte la documentación señalada en la cláusula 13 

del presente Pliego. 

10. Contra la resolución de recurso sólo procederá la interposición de recurso contencioso 

administrativo conforme a lo dispuesto en la Ley 9/1998, de 13 de julio, reguladora de la 

Jurisdicción contenciosa administrativa. 

CLÁUSULA 33.- MEDIDAS PROVISIONALES. 

1. Las personas físicas y jurídicas, cuyos derechos o intereses legítimos se hayan visto afectados 

por decisiones adoptadas en la presente licitación y, en todo caso, los licitadores, podrán 

solicitar la adopción de medidas provisionales de acuerdo con lo establecido en el TRLCSP. 

2. Esta solicitud se podrá formular al tiempo de presentarse el recurso especial en materia de 

contratación o de forma independiente con anterioridad a su interposición. 

3. La solicitud de medida provisional se resolverá por el órgano competente para resolver el 

recurso especial de acuerdo con lo previsto en el TRLCSP dentro del plazo de 5 días hábiles 

siguientes a la presentación del recurso o escrito en que se soliciten. 

4. La suspensión del procedimiento que se puede acordar cautelarmente no afectará en ningún 

caso al plazo concedido para la presentación de ofertas o proposiciones por los interesados. 

5. Las medidas provisionales que se soliciten y acuerden con anterioridad a la presentación del 

recurso especial en materia de contratación decaerán una vez transcurrido el plazo establecido 

para su interposición sin que el interesado lo haya deducido. 

CLÁUSULA 34.- JURISDICCIÓN COMPETENTE. 

El orden jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para el conocimiento y 

resolución de las cuestiones que se susciten en relación a la preparación y adjudicación del 
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contrato objeto de esta licitación, así como de los recursos que se interpongan contra las 

resoluciones que se dicten por el órgano competente para resolver recursos de acuerdo con lo 

previsto en el TRLCSP. 

El orden jurisdiccional civil será el competente para resolver las controversias entre las partes 

en relación a los efectos, cumplimiento y extinción del contrato objeto de esta licitación, de 

acuerdo con lo previsto en el artículo 21 del TRLCSP. Las partes se someterán expresamente a la 

jurisdicción y competencia de los Juzgados y Tribunales de la ciudad de Zaragoza, con renuncia 

a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles. 

El Técnico Jurídico. 

Fdo. Luis Vela Blasco. 

V.B. El Letrado Asesor. 

Fdo. Jose Antonio Sanz. 
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ANEXO I. MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA. 

DΈ/D̀ΉΉΉΉΉΈΈΈΈΈΈΈΈΈΈΈΈΈΈΈΈΈΈΈΈΈΈΈΈΈΈΈΈΈΈΈΈΈΈΈΈΈΈΈΈΈΈΈΈΈΈΈΈΈΈΈΈΈΈΈΈΈ΅ ̀έΦ ͊έῪΟέ ͎Φ ΉΉΉΈΈΈΈΈΈΈΈΈΈΈΈΈΈΈΈΈΈ΅ 

calle............................, con NIF nº .........................., en nombre propio/en nombre y
 

μ͎ιμ͎π͎Φῒ̲ίΦ ͎͊ Ο̲ ͎Υιμ͎π̲ ΉΉΉΉΉΉΉΉΉ Ϸ ͎͊ Ο̲ λϥ͎ π͎ Φ̲͊̀ ͊έῪΟέ πέ̲̀Ο ͎Φ 

...................................................................................... y CIF nº...................., visto el anuncio de 

licitación convocado por la Sociedad municipal ECOCIUDAD ZARAGOZA SAU para la ΎASISTENCIA 

MATERIAL EN LA GESTIÓN QUE OSTENTA LA SOCIEDAD ECOCIUDAD ZARAGOZA SAU RELATIVA 

A LA LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE LA RED DE ALCANTARILLADO EXPEDIENTE 2016264Ώ por 

procedimiento abierto, y enterado de las condiciones y requisitos que se exigen para la 

adjudicación del contrato, se compromete a la realización del citado contrato, con sujeción al 

Pliego de Cláusulas Administrativas y Prescripciones Técnicas, que conoce y acepta 

͎϶ιμ͎π̲Υ͎Φϊ͎΅ ̀έΦ ϥΦ̲ ̲̿Ι̲ ΟΦ͎̲Ο ̲Ο Cϥ̲͊μέ ͎͊ ·μ͎̀έπ΅ ̀ϥϷέ ̀έ͎͎̀͘Φϊ͎ ͎π ΉΉΉΉΉΉΉΉ΅ 

comprometiéndose además, al riguroso cumplimiento de todas las obligaciones que impone la 

legislación vigente y en especial las de carácter fiscal, laboral y seguridad social. 

(expresar claramente en letra y cifra la cantidad que se propone) 

EΦ ΈΈΈΈΈΈΈΈΈΈΈΈΈΈΈΈΈΈΈΈΈ ΅ ̲ Ή ͎͊ ΈΈΈΈΈΈΈΈΈΈΈΈΈΈΈΈΈΈΈΈΈΈΈΈΈΈΈ de 20 

(Fecha y firma del proponente). 
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ANEXO 1.1 MODELO PARA ASIGNACIÓN DE BAJA LINEAL DE 

CUADRO DE PRECIOS (ESTE DOCUMENTO DEBERÁ ENTREGARSE 

JUNTO CON EL MODELO DE PROPUESTA). 

UD. DESCRIPCIÓN 
MEDICION ESTIMADA 

ANUAL 
PRECIO PLIEGO 

(€) 
PRECIO 

OFERTADO 
SUBTOTAL 

ANUAL PLIEGO 

SUBTOTAL 
ANUAL 

OFERTADO 

H. 
Hora de camión autoaspirante impulsor de agua a presión 

según artículo II.7 de PTEC. (colectores, sifones/cauces 
cubiertos, horas extras) 

22.643,68 66,20 1.499.011,62 € 

Ud 

Mes de limpieza, mantenimiento y vaciado  diario de la 
cámara/depósito de acumulación de agua residual del Barrio 

de Villarrapa, incluida limpieza de colectores del barrio 
(mínimo una vez al año) incluidos medios, transporte y 

vertido a otro punto, según aclaraciones del PTEC. 

12,00 12.000,00 144Έ000΅00 € 

Ud. Limpieza de sumidero 95.978 2,45 235.146,10 € 

H. 
Hora de equipo de inspección de la red (informes y revisión 

de redes para incorporación a la red) 
800,00 37,35 29Έ880΅00 € 

H. 
Hora de equipo de inspección pértiga y cámara de empuje 

manual 
650,00 42,00 27Έ300΅00 € 

Ud. 
Limpieza y mantenimiento de tanques de tormenta, depósito  

de laminación y estaciones de bombeo de acuerdo con el 
capítulo II del PTEC. 

8.376 
Según módulos 
(1 Υέ͎͊Οέ=12€) 

100Έ512΅00 € 

Ud. 
Sustituciones y modificaciones de instalaciones en tanques de 
tormenta, depósitos de laminación y estaciones de bombeo. 

A justificar mediante factura más 6% de B.I y 6% de G.G 
1,00 40.000,00 40Έ000΅00 € 

Día 
Limpieza de cauces cubiertos de acequias mediante medios 

humanos, según artículo II.7. 
30,00 1.040,00 31Έ200΅00 € 

Ud. 
Limpieza y mantenimiento de clapeta, incluyendo arqueta y 

salida a río 
744,00 75,60 56Έ246΅40 € 

Ud. 
Limpieza y mantenimiento de aliviadero, incluyendo canal, 

labio y conducto de salida a río 
1.104,00 71,00 78Έ384΅00 € 

Ud.* 
* Trabajos de mantenimiento y pequeñas reparaciones 

conforme a la base de precios de obras menores del PTEC. 
1,00 140.000,00 140Έ000΅00 € 

Ud.* 
*Partida alzada en Trabajos de mantenimiento y pequeñas 

reparaciones que no están incluidas en la base de precios de 
obras menores, justificado según el artículo III.5 del PTEC. 

1,00 45.000,00 45Έ000΅00 € 

H 
Hora de equipo de T.V. autónomo para inspección de 

conductos de alcantarillado 
1.400,00 80,50 112Έ700΅00 € 

Ud. 
Digitalización de la red de acuerdo con el capítulo V del Pliego 

de Prescripciones Técnicas. 
150.000,00 150Έ000΅00 € 

Ud. 
Licencias y permisos para digitalización de la red.  A justificar 

mediante factura más 6% de B.I y 6% de G.G. 
1,00 18.000,00 18Έ000΅00 € 

Ud. 

Calibración, estudios, comprobación de resultados, pruebas y 
mantenimiento del modelo matemático de la red de acuerdo 

con las especificaciones del capítulo VI del PTEC, según 
factura. 

1,00 15.000,00 15Έ000΅00 € 

Ud. 
Actualización de la red en el modelo matemático de acuerdo 

con las especificaciones del capítulo VI del PTEC, según 
factura. 

1,00 15.000,00 15Έ000΅00 € 

Ud. 
Licencias y permisos para modelo matemático de la red.  A 

justificar mediante factura más 6% de B.I. 
1,00 20.000,00 20Έ000΅00 € 

Ud. 
Suministro y colocación completa de instrumentación 

(pluviómetros, altímetro, caudalímetro, sondas,) de acuerdo 
con las especificaciones del capítulo VI del PTEC. 

1,00 23.800,00 23.800,00 € 
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Ud. 
Mantenimiento, limpiezas y actualizaciones de 

instrumentación, incluso automatismos y sistema de envío de 
datos. 

12,00 700,00 8Έ400΅00 € 

Ud. 
Sustituciones y modificaciones de instalaciones de 

instrumentación. A justificar mediante factura más 6% de B.I 
y 6% de G.G 

1,00 5.000,00 5.000,00 € 

Ud. 
Trabajos especiales en autómatas, control, transmisión de 

datos y mantenimiento de servidores. A justificar mediante 
factura más 6% de B.I y 6% de G.G 

1,00 9.000,00 9Έ000΅00 € 

TOTAL SEGÚN 

PLIEGO 
2.803.580,12 € 

TOTAL ANUAL OFERTA (iva excluido) 

% Coeficiente 

BAJA OFERTA 
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ANEXO II. MODELO DE AVAL PARA LA CONSTITUCIÓN DE LA GARANTÍA 

DEFINITIVA. 

La entidad (razón social de la entidad de crédito o sociedad de garantía recíproca), con NIF 

..................., y domicilio (a efectos de notificaciones y requerimientos) en la calle/ plaza/ 

avenida, código postal, localidad, y en su nombre y representación (nombre y apellidos de los 

apoderados), con poderes suficientes para obligarle en este acto, según resulta del bastanteo 

de poderes que se reseña en la parte inferior de este documento, 

AVALA 

A (nombre y apellidos o razón social del avalado), con NIF ..................., en virtud de lo dispuesto 

por el artículo 104 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, para responder 

de las obligaciones derivadas del contrato de 

ΉΉΉΉΉΉΉΉΉΉΉΉΉΉΉΉΉΉΉΉΉΉΉΉΉΉΉΉΉΉΉΉΉΉΉΉΉΉΉΉΉ ̲Φϊ͎ ECͻC͟ΘD!D 

ί!Ί!Gͻί!΅ ΎΈ!ΈΘΈ΅ ιέμ Υιέμϊ͎ ͎͊ ΉΉΉΉΈ (͎Φ Ο͎ϊμ̲ Ϸ ͎Φ ̀͘μ̲)Έ 

La entidad avalista declara bajo su responsabilidad, que cumple los requisitos previstos en el 

artículo 56.2 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

Este aval se otorga solidariamente respecto al obligado principal, con renuncia expresa al 

beneficio de excusión y con compromiso de pago al primer requerimiento de ECOCIUDAD 

ZARAGOZA, S.A.U. o quien en su nombre sea habilitado legalmente para ello. 

El presente aval estará en vigor hasta que ECOCIUDAD ZARAGOZA, S.A.U o quien en su nombre 

sea habilitado legalmente para ello, autorice su cancelación o devolución de acuerdo con lo 

establecido en el Texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y legislación 

complementaria. 

El presente aval ha sido inscrito con esta fecha en el Registro Especial de Avales con el número 

ΉΉΉΉΉΈΈΈΉΉ 

(LUGAR Y FECHA)
 

(RAZÓN SOCIAL DE LA ENTIDAD)
 

(FIRMA DE LOS APODERADOS) 


Bastanteo de poderes por la Asesoría Jurídica de la C.G.D. o Abogacía del Estado
 

Fecha Provincia Número o Código
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ANEXO III. DECRETO DEL CONSEJERO DE SERVICIOS PÚBLICOS Y 

PERSONAL DE FECHA 4 DE NOVIEMBRE DE 2015. 
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Expte.:l031869/2015 

DECRETO 

DEL CONSEJERO DE SERVICIOS PÚBLICOS Y PERSONAL SOBRE EL ESTABLECIMIENTO DE MEDIDAS 
PARA IMPLANTAR NUEVOS CRITERIOS DE GESTiÓN EN LAS ÁREAS MUNICIPALES Y SUS SERVICIOS 
QUE REFUERCEN LA EFICACIA Y EFICIENCIA DE LA ACTIVIDAD CONTRACTUAL MUNICIPAL 

En Zaragoza, a 4 de Noviembre de 2015. 

El presente Decreto tiene como objetivo establecer directrices de trabajo dirigidas a las Áreas y sus 
Servicios gestores y a las Sociedades y Patronatos Municipales, tendentes a reafirmar las buenas 
prácticas existentes en cuanto a visibilidad, transparencia y participacion en la actividad 
contractual. 

Sin embargo se considera necesario y urgente incidir en las tareas de supervisión y control que 
realizan las Áreas Municipales y los Servicios como responsables de la gestión de los contratos, por 
un doble motivo. 

-Por un parte, hay que reducir o evitar el riesgo identificado en la actividad contractual de 
este Ayuntamiento que es la inexistencia de impulso administrativo desde la finalización 
del contrato (con prórrogas o sin ellas) hasta que se produce una nueva adjudicación ( con 
las consecuencias que ello produce, jurídico-formales y en la gestión económica y 
financiera municipal). 

-Por otra, es imprescindible que los directivos, jefaturas y trabajadores de los servicios 
gestores extremen su vigilancia sobre el cumplimiento de las condiciones y prescripciones 
de los contratos tal como recogen los p!tegos técnicos y administrativos, velando además 
por el cumplimiento por parte de los adjudicatarios de la normativa vigente en cuestiones 

, legales, laborales y medioambien,tales vinculadas al objeto del contrato. 

Sin perjuicio de las iniciativas de los grupos municipales en Comisiones y en Plenos sobre la 
actividad contractual y considerando además el papel asignado a la Comisión de la Vigilancia de la 
Contratación, y al Observatorio de la Contratación, se considera la urgencia de adoptar diferentes 
acuerdos tendentes a reforzar la acción municipal sobre la eficacia y eficiencia de la gestión de los 
contratos municipales, como estrategia general de desarrollo de la "Compra Pública Responsable y 
Eficiente". 

En virtud de lo anterior, viene a adoptar el siguiente Decreto: 

PRIMERO.- Aprobar la Instrucción que se adjunta sobre el "Establecimiento de medidas para 
implantar nuevos criterios de gestión en las Áreas Municipales y sus Servicios y Sociedades y 
Patronatos Municipales que refuercen la eficacia y eficiencia de la actividad contractual municipal" 
que tiene por objetivo desarrollar_una estrategia general de la acción municipal en materia de 
"Compra P~blica Responsable y Eficiente". . 



SEGUNDO.- La adopción de la presente Instrucción lo es sin perjuicio de las tareas asignadas a la 
Comisión de Vigilancia de la Contratación y al Observatorio de la Contratación del Ayuntamiento 
de Zaragoza. 

TERCERO.- El presente Decreto deberá ser inscrito en el Libro de Decretos de Órganos 
Unipersonales y se dará cuenta al Gobierno de Zaragoza en la primera sesión ordinaria que se 
celebre. 

EL CONSEJERO DE SERVICIOS PÚBLICOS Y PERSONAL 

ALBERTO CUBERO SERRANO 




Expte.:l031869/2015 

INSTRUCCiÓN SOBRE EL ESTABLECIMIENTO DE MEDIDAS PARA IMPLANTAR NUEVOS CRITERIOS 

DE GESTiÓN EN LAS ÁREAS MUNICIPALES Y SUS SERVICIOS QUE REFUERCEN LA EFICACIA Y 

EFICIENCIA DE LA ACTIVIDAD CONTRACTUAL MUNICIPAL 

1. Antecedentes. 

En la actualidad, este Ayuntamiento tiene desplegados diferentes instrumentos que pr.etenden 
garantizar la aplicación del principio de eficiencia, eficacia y calidad en el diseño, licitación y 
ejecución de los servicios públicos gestionados mediante contratos. 

En ese sentido, pueden servir de referencias, el contenido del art.27.2 de las Bases de Ejecución 
del Presupuesto que establece la obligatoriedad de elaborar Informes Económicos sobre la 
viabilidad de los contratos, o la creación del Observatorio de la Contratación en cuanto órgano de 
participación especializada que está desarrollando tareas de información y transparencia, y de 
promoción en aspectos de la denominada "Compra Pública Responsable y del fomento de la 
Economía Social". 

La actual normativa de contratos públicos (Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público, Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre), otorga un papel relevante a la fase 
preparatoria de los contratos (arts.l,22 y 109) para determinar las necesidades municipales a 
gestionar mediante contratos, la naturaleza y extensión de las mismas, los costes e indicadores de 
gestión, la idoneidad del objeto y del contenido del concreto contrato y establecer las 
motivaciones por las cuales se formulan los estudios y 105 pliegos técnicos y administrativos. 

La nUE!va Directiva Europea 2014/24/UE del Parlamento Europeo y del Consejo de 26 de febrero de 
2014 sobre contratación pública y por la que se deroga la Directiva 2004/18/CE ha introducido 
novedades que deben redundar en una nueva cultura de la gestión administrativa sobre la 
contratación pública al concretar nuevas regulaciones en materia de fomento de la economía local, 
de las pymes y la economía social, y el desarrollo de la compra pública responsable. 

Por otra parte, se están introduciendo en los pliegos administrativos determinadas condiciones de 
ejecución, según los casos, como la que sigue: Condiciones especiales de ejecución: De 
conformidad con el acuerdo del Gobierno de Zaragoza, de fecha 10 de octubre de 2014, la empresa 
apjudicata,ria vendrá obligada a no minorar las condiciones de trabajo de los trabajadores en 
función del convenio colectivo que resulte de aplicación al presentarse la oferta, aunque el mismo 
pierda posteriormente su vigencia como consecuencia de la ultra actividad del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares Específicas. Esta cláusula tiene origen en la propuesta formulada en su 
día por el ObservatoriQ de la Contratación de este Ayuntamiento, avalada jurídicamente por la 
Junta Consultiva de Contratación de Aragón, y que se estableció como de obligado cumplimiento 
por AcuerdQ del Gobierno de Zaragoza indicado del día 10 de octubre de 2014. 



También se deberían conciliar estos nuevos criterios con la "Instrucción del Vicealcalde-Consejero 
del Área de Presidencia, Economía y Hacienda sobre buenas prácticas para la gestión de las 
contrataciones de servicios", dictada en el expediente 1.052.673/12, en la que, recogiendo la 
doctrina sentada por el Tribunal de Cuentas, se planteaba la necesidad de evitar los riesgos de que 
los trabajadores de las empresas de servicios contratadas por la Administración; por las 
condiciones en que se desarrolla la actividad contratada, se conviertan en personal laboral de la 
Administración contratante en virtud de sentencias judiciales. 

Sin embargo se considera necesario y urgente incidir en las tareas de supervisión y control que 
realizan las Áreas Municipales y los Servicios como responsables de la gestión de los contratos, por 
un doble motivo. 

-Por un parte, hay que reducir o evitar el riesgo identificado en la actividad contractual de 
este Ayuntamiento que es la inexistencia de impulso administrativo desde la finalización 
del contrato (con prórrogas o sin ellas) hasta que se produce una nueva adjudicación ( con 
las consecuencias que ello produce, jurídico-formales y en la gestión económica y 
financiera municipal). 

-Por otra, es imprescindible que los directivos, jefes y trabajadores de los servicios gestores 
extremen su vigilancia sobre el cumplimiento de las condiciones y prescripciones de los 
contratos tal como recogen los pliegos técnicos y administrativos, velando además por el 
cumplimiento por parte de los adjudicatarios de la normativa vigente en cuestiones 
laborales y medioambientale~ vinculadas al objeto del contrato. 

Los presentes acuerdos tienen cómo finalidad reafirmar las buenas prácticas existentes en cuanto 
a visibilidad, transparencia y participacion en la actividad contractual, independientemente de las 
decisiones colaterales que se puedan adoptar sobre los modelos de gestión de servicios públicos. 

Además hay que considerar los trabajos realizados hasta la fecha desde el Obser.vatorio de la 
Contratación de este Ayuntamiento por las propuestas trabajadas por entidades ciudadanas y 
secciones sindicales de las contratás sobre la Compra Pública Responsable y por sus aportaciones 
s'obre la necesidad de incidir en más y mejores prácticas de gestión de la actividad contractual, en 
especial en lo referido a la supervisión y evaluación de los contratos. 

Sin perjuicio de las iniciativas de los grupos municipales en Comisiones y en Plenos sobre la 
actividad contractual y considerando además el papel asignado a la Comisión de la Vigilancia de la 
Contratación, y al Observatorio de la Contratación, se considera la urgencia de adoptar diferentes 
acuerdos tendentes a reforzar la acción municipal sobre la eficacia y eficiencia de la gestión de los 
contratos municipales, como estrategia general de desarrollo de la "Compra Pública Responsable y 
Eficiente". 

2.- Atribuciones y contenido de la Instrucción 
Por todo lo hasta aquí expuesto, y por los fundamentos de Derecho que se invocan en el cuerpo de 
este texto, en base a las atribuciones otorgadas por el Decreto de Alcaldía de 18 de junio de 2015 
por el que se establecen las Áreas de Gobierno y las competencias de los Consejeros se dicta la 
presente Instrucción con los siguientes artículos 



" 

Primero.- A los efectos de garantizar la transparencia en la toma de decisiones sobre la prórroga de 
un contrato, los Servicios Municipales y Unidades Gestoras del contrato deberán emitir un Informe 
de Evaluación de la Ejecución del Contrato a los efectos de valorar la necesidad de prorrogar ( o no) 
dicho contrato. Dicho Informe se emitirá con seis meses de antelación a la finalización del plazo del 
período principal de vigencia del mismo. 

Segundo.- Se establece como pauta general que los Servicios Municipales deberán iniciar los 
trámites de la fase preparatoria y la elaboración de pliegos de un nuevo contrato seis meses antes 
de la finalización del plazo principal y sobre el que se ha decidido no prorrogarlo, o en el supuesto 
de que vayan a finalizar las prórrogas aprobadas. 

Tercero.-- Se faculta a la Oficina Económica-Técnica de Presidencia del Área de Alcaldía para que, 
en función de sus atribuciones en el seguimiento e implantación de medidas de 'optimización de la 
contratación establecidas por el Decreto de Alcaldía de 20 de abril de 2012, realice las oportunas 
tareas de apoyo y coordinación con el Departamento de Contratación y los Servicios Municipales 
en la fase preparatoria de los contratos, teniendo en cuenta y valorando las propuestas y trabajos 
que se realicen en el Observatorio de la Contratación, a los efectos de recabar aportaciones de 
entidades ciudadanas y de elaborar propuestas de aplicación sobre Compra Pública Responsable. 
El inicio de estos trámites preparatorios deberán comunicarlo los Coordinadores de Área o los 
Servicios Gestores por email a la Oficina Económica y Técnica de Presidencia a los efectos de que 
pueda establecerse con el Servicio-Promotor un plan de trabajo, si así se considera, sobre la 
elaboración de los futuros Pliegos, 

Cuarto.-En ejecución del Informe 16/2014 de la Junta Consultiva de Contratación de Aragón se 
acuerda que los Servicios Municipales, Departamentos y Áreas, deben incluir en 'aquellos 
contratos que estén en fase de preparación o pendientes de su publicación para su licitación, lo 
establecido en dicho Informe a los efectos de valorar la inclusión en los Pliegos de Cláusulas 
Administrativas Particulares de aquellas cláusulas de condición especial de ejecución recogidas en 
el mencionado Informe, en virtud de las cuales se obligue a las empresas adjudicatarias a no 
minorar las condiciones de trabajO de los trabajadores en función del convenio colectivo que 
resulte de aplicación al presentarse la oferta, aunque el mismo pierda posteriormente su vigencia 
como consecuencia de la ultraactividad; por lo que deberá valorarse cada caso y las circunstancias 
de la concreta licitación. 

Quinto.- Se insta a los Consejeros, Concejales, y Coordinadores de Área a que adopten cuantas 
medidas sean necesarias para ,reforzar las funciones supervrsoras y de control que deben ejercer 
los Servicios Gestores sobre el cumplimiento de las condiciones y prescripciones de los contratos 
tal como recojan los pliegos técnicos y administrativos, velando además por el cumplimiento por 
parte de los adjudicatarios de la normativa vigente en cuestiones laborales y medioambientales 
vinculadas al objeto del contrato. 

Sexto.-Los Servicios Municipales deberán realizar informes por escrito sobre el cumplimiento y 
aplicación de las mejoras planteadas por el adjudicatario en su oferta, a lo largo de la ejecución del 
contrato. 



Séptimo.- El Consejero de Servicios Públicos y Personal y Presidente del Observatorio de' la 
Contratación, en coordinación con el resto de Consejerfas, podrá adoptar las medidas que 
considere oportunas para reforzar y hacer cumplir los criterios de gestión en la actividad 
contractual establecidos en esta Instrucción o en otros acuerdos de los órganos municipales. 

I.e. de Zaragoza, 4 de Noviembre de 2015. 



1031869/15 

Quedar enterado del Decreto 
de fecha 4 de noviembre de 2015, 

VO:BO. 
EL COORDINADOR GENERAL 
DEL ÁREA DE SERVICIOS PÚBLICOS 
Y PERSONAL 

SERVICIO ADMINISTRATIVO 
DE SERVICIOS PÚBLICOS 

Al Gobierno de Zaragoza: 

del Sr. Consejero de Servicios Públicos y Personal 
por el que se aprue.ba la Instrucción sobre el 

Establecimiento de Medidas pará Implantar Nuevos Criterios de Gestión en las Áreas 
Municipales y sus Servicios, que refuercen la eficacia y eficiencia de la actividad 
contractual municipal. 

El' presente Decreto tiene como objetivo establecer directrices de trabajo dirigidas 
a las Áreas y sus Servicios gestores y a las Sociedades y Patronatos ,Municipales; 
tendentes a reafirmar las buenas prácticas existentes en cuanto a visibilidad, transparencia 
y participacion en la actividad contractuál. 

La Instrucción que se'adjunta sobre el "Establecimiento de medidas para implantar 
nuevos criterios de gestión en las Áreas Municipales y sus Servicios y Sociedades y 
Patronatos Municipales que refuercen la eficacia y eficiencia de la actividad contractual 
municipal" que tiene por objetivo desarrollar_una estrategia general de la' acción municipal 
en materia de "Compra Pública Responsable yEficiente". 

De todo ello se da cuenta al Gobierno de Zaragoza en esta primera sesión, tras su 
aprobación en fecha 4de noviembre de 2015. 

LC. de Zaragoza, 5 de noviembre de 201~ , 

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS PÚBLICOS 
LA LETRADO·JEFE 

GOBIERNO DI z ftAaOZA 
Fdo.: Marta Castejón Gimeno 

Fdo.: Aurelio Abad Gutiérrez 

O 6 NOV. 20'5 
d~1 acta de la 8e./6n celebrada en el 

el GobleJ1!O qutda ealendo del prtual asunro: 
ConseJera de GobiemlrSecrctaria 

http:aprue.ba


 
 

 
 

      

 
 

 

       

 

 

 

         

     

       

    

 

 

        

     

      

           

 

 

     

            

  

 

    

          

       

   

 

 

 

 

  

 

 

 

  

 

  

ANEXO IV. DECLARACIÓN RESPONSABLE RELATIVA A LA PROTECCIÓN 

DE DATOS PERSONALES. 

El abajo firmante D./Dª XX con NIF XX En representación de XX con CIF 

Declara: 

1. Que en relación a toda la documentación que presenta para participar en la licitación del 

contrato ............................................................................ que contenga datos de carácter 

personal de personas físicas (trabajadores, personal técnico, colaboradores, etc.) garantiza que 

ha obtenido previamente el consentimiento de las personas afectadas para facilitar la referida 

información a Ecociudad Zaragoza SAU con la finalidad de licitar en el presente procedimiento. 

2. Que, en caso de resultar adjudicatario, se obliga al cumplimiento de todo lo que establece la 

Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y al Real 

Decreto 1720/2007, así como a mantener la confidencialidad de toda aquella información a la 

que tenga acceso para la ejecución del contrato, en los términos contemplados en los pliegos 

del contrato. 

3. Que, en relación con los datos de su empresa que facilita en esta licitación, da su 

consentimiento expreso a Ecociudad Zaragoza SAU para que sean tratados de acuerdo con el 

objeto y finalidad de esta licitación. 

Que conoce que el responsable del tratamiento de los datos facilitados es la sociedad Ecociudad 

Zaragoza SAU y que el domicilio al cual se puede dirigir para poder ejercer las rectificaciones, 

modificaciones o revocaciones está ubicado en la Planta primera del pabellón este del edificio 

Seminario sito en Vía Hispanidad 20 50009 de Zaragoza. 

Y a los efectos oportunos, se firma la presente a 

EΦ ΈΈΈΈΈΈΈΈΈΈΈΈΈΈΈΈΈΈΈΈΈ ΅ ̲ ΉΈ ͎͊ ΈΈΈΈΈΈΈΈΈΈΈΈΈΈΈΈΈΈΈΈΈΈΈΈΈΈΈ de 20 

Firma: 
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ANEXO V. RELACIÓN DE PERSONAL A SUBROGAR.
 

INICIALES CATEGORIA / CARGO ANTIGÜEDAD 

ALCAM CAPATAZ 06/08/1987 

ALBAA CONDUCTOR 12/12/1996 

ALALA CONDUCTOR 02/10/2001 

ANECR PEON 01/10/1994 

AÑVIJ PEON 11/06/1990 

BOMOS DELINEANTE PRIMERA 04/08/1994 

CANAD AUXILIAR ADMINISTRATIVO 23/08/2004 

CAGAR TITULADO GRADO MEDIO 28/07/2008 

CEGOJ CONDUCTOR 01/12/1992 

CLARF CONDUCTOR 12/02/1996 

DUGOD CONDUCTOR 02/10/1995 

DUSAF ENCARGADO GENERAL 08/10/1987 

ESTEM1 CONDUCTOR 17/10/1977 

FEMAJ PEON 01/07/1985 

FEBAJ CONDUCTOR 01/10/2004 

GIHAV OFICIAL SEGUNDA 11/03/2007 

GOGRO OFICIAL PRIMERA 01/10/1999 

GOGRV PEON 23/10/2001 

GOGOE PEON 01/03/2012 

GRGRM OPERARIO SEGUNDA 10/12/2002 

HEMAF PEON 02/10/1995 

HERAJ CONDUCTOR 26/11/1998 

IBGOL OFICIAL SEGUNDA 28/02/1988 

IBMOF PEON 02/02/1986 

IBORC CONDUCTOR 24/05/1993 

IBORL PEON 01/10/1997 

1 En situación de prejubilación. 
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JIARJ PEON 24/01/2009 

MAMOJ PEON 18/10/2000 

NASAJ CONDUCTOR 01/06/1985 

ORDEA CONDUCTOR 02/10/1996 

OTSOJ CONDUCTOR 19/08/1987 

PACAJ CONDUCTOR 01/10/1998 

PEIBJ PEON 07/10/1981 

ROFLE CONDUCTOR 05/10/1992 

RUJUS PEON 28/09/2009 

RULOJ OFICIAL PRIMERA 26/11/1998 

SANAJ PEON 31/03/2003 

SALOJ CONDUCTOR 16/05/1983 

SALAJ PEON 15/12/2012 

SAFEL PEON 28/08/2002 

SELAF PEON 03/05/1985 

SISAJ CAPATAZ 02/01/1985 

SISAL PEON 05/09/1991 

SOLEJ CONDUCTOR 02/04/1994 

UCGRJ PEON 01/04/2008 

VAMAL OFICIAL PRIMERA 14/05/1991 
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MINISTERIO 
DE EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

Datos de envío 

Código de envío: 

Periodo de liquidación: 

Calificador de liquidación: 

1572508483 

09-092015 

LOO 

Relación nominal de trabajadores 

Número de autorización: 

Clase de liquidación: 

Número de trabajadores: 

10350 

00 

46 

Datos de empresa 

Razón Social : 

Código de empresario: 

U.T.E. ALCANTARILLADO ZARAGOZA 

972400000U66205832 

Código Cuenta de Cotización: 0111 50115745366 

DIH Tipo Ocup 
NAF IPF CAF Mes Indicador cotizadas Ctc. 

290069402142 1 00000250821830 CEGOJ 

31 0026978659 1 00000160026570 SALAJ 

360053106227 1 0000035766424K SAFEl 

440016557356 10000029067448S ALALA 

500045956314 10000017193649S PEIBJ 

500047784641 10000017695558\1\ SAlOJ 

500047784643 1 0000017148431 E SISAJ 

50 0046880135 1 0000017201541 \1\ CLARF 

500048892764 10000017134194E ESTEM 

500048954095 1 0000017201726A OTSOJ 

500052259674 1 0000017709676K IBGOl 

500055078334 1 0000017711059R IBMOF 

50 0056527573 1 0000073065396P AÑVIJ 

500056563949 1 0000017667056N SElAF 

09 

09 

09 

09 

09 

09 

09 

09 

09 

09 

09 

09 

09 

09 

09 

09 

09 

09 

09 

09 

09 

09 

09 

09 

09 

09 

09 

09 

50 0057945266 1 0000073066646H NASAJ 09 

09 

500056314090 1 0000073077091l FEMAJ 09 

09 

500059356741 10000017216645V HEMAF 09 

09 

500061612191 10000017217465F AlBAA 09 

09 

500064606156 10000029088163V ANECR 09 

Descripción 

30 D 100 

30 D 100 

,l..onting. Comunes, 

~aseATy EP, 

30 D 441 9 ~onling . Comunes. 

30D 441 9 ~aseATyEP. 

30 D 401 

30 D 401 

~onling . Comunes. 

~aseAT y EP. 

30 D 100 f;onling. Comunes. 

30D 100 l3aseATyEP. 

30 D 100 r.onling. Comunes. 

30 D 100 Base AT y EP. 

30 D 100 f Conling. Comunes. 

30D 100 f SaseATyEP. 

30 D 100 Con\. Como y AT/EP. 

30 D 100 Conling . Comunes. 

30 D 100 SaseAT y EP. 

32 

32 

30 D 

30 D 

30 D 

30 D 

30 D 

30 D 

30 D 

540 f Conling. Comunes. 

540 f Sase AT y EP. 

100 f Conting. Comunes. 

100 f llaseATyEP. 

100 ~onling . Comunes. 

100 ~aseATyEP. 

100 f ~onling , Comunes. 

100 f ~aseATy EP. 

100 f Bas, H. Ex.Fuer,May. 

30 D 100 f;onting. Comunes. 

BaseAT y EP. 30 D 100 

30 D 441 9 Conling. Comunes. 

30D 441 9 BaseATyEP. 

30 D 100 f Conling. Comunes. 

30 D 100 f BaseATy EP. 

30 D 100 ~onling . Comunes. 

30D 100 ~aseATyEP. 

30 D 100 ¡Conling . Comunes. 

30 D 100 ~aseATy EP. 

30 D 100 f ~onling . Comunes. 

30 D 100 f BaseATy EP. 

30 D 100 f ~onli ng , Comunes 

TESORERíA GENERAL 
DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

te 2 
Hoja nO.: 1 de 3 

Bases/CompensaciOn·DeducciOn 

Importe(€) Dia s T. Resol F. Resol 

2.999.09 

2.661,36 

1.943,94 

1.926,61 

2.670,90 

2.536,04 

2.399,65 

2.233,42 

2-169 ,53 

2.466,93 

3.027,06 

2.769,65 

2.622,69 

2.656,26 

2.540,53 

1.024,02 

936 ,57 

2.965,62 

2.693,46 

2.520 ,04 

2.414,13 

2.637,46 

2.496,94 

66,41 

2.549 ,62 

2.231 ,69 

2.726,26 

2.410,53 

3.121 ,21 

2.803,46 

2.603,13 

2.300,53 

2.591,35 

2273,62 

2555,66 

2.540 ,53 

2.247,02 

F. Inicia F. Fin 

De conformidad con los términos de la autorización número 00010350, concedida en fecha 09-11-1998. a SOREA SA 
por la Tesorería General de la Seguridad Social, certifico que estos datos han sido transmitidos y validados por la misma e impresos de forma 
autorizada. surtiendo efectos en relación con el cumplimiento de las obligaciones conforme al artículo uno de la Orden ESS/484/2013 de 26 de marzo 
(BOE de 28 de marzo). 

Referencia: 1580006181 Fecha : 23/11/2015 Huella : OOOPOROMOMIDOAIFLTMBMAPPLUMTLMLL 

El titular de la autorización: 

Fdo.: 



.. . ~ MINISTERIO

•~• , DE EMPLEO 
;., I~ Y SEGURIDAD SOCIAL 

Datos de envío 

Código de envío: 

Periodo de liquidación: 

Calificador de liquidación : 

1572508483 

09-092015 

LOO 

Relación nominal de trabajadores 

Número de autorización: 

Clase de liquidación: 

Número de trabajadores: 

10350 

00 

46 

Datos de empresa 

Razón Social: 

Código de empresario: 

U.T.E. ALCANTARILLADO ZARAGOZA 

972400000U66205832 

Código Cuenta de Cotización: 0111 50115745366 

D/H Tipo Ocup 
NAF IPF CAF Mes Indicador cotizadas Cto. 

50 0066757641 1 0000025433025Q ALCAM 

50 0067276914 1 0000025440074G ROFLE 

09 

09 

09 

09 

50 0067674893 1 0000025445469Z GRGRM 09 

500069506676 1 0000017721636Z PACAJ 

09 

09 

09 

09 

500069629610 1 0000017439935R GOGOE 09 

50 0069906503 1 0000025431263\1\ OROEA 

500070939551 1 0000029096200A RUJUS 

50 0071046655 1 00000291046760 IBORC 

500072193578 1 0000017202507\1\ OUSAF 

500072491955 1 0000025451696B HERAJ 

500073203994 1 0000017732295P FEBAJ 

500073386193 1 0000025437279S SISAL 

500073920663 1 0000025146196C JIARJ 

09 

09 

09 

09 

09 

09 

09 

09 

09 

09 

09 

09 

09 

09 

09 

09 

09 

09 

500074187031 1 0000025154644C BOMOS 09 

500074372240 1 0000029093979Z VAMAL 

500075557456 1 0000025447368G SOLEJ 

50 0075722762 1 0000025159768E OUGOO 

500078716527 1 0000017732495R GOGRO 

09 

09 

09 

09 

09 

09 

09 

50 0079731185 1 0000025465630T MAMOJ 09 

Descripción 

30 O 100 f BaseATy EP. 

30 O 100 ¡Con!. Como y AT/EP. 

30 O 100 Conting. Comunes. 

30 O 100 8aseATy EP. 

30 O 100 

30 O 100 

Conting. Comunes. 

8aseATy EP 

30 O 100 f Conting. Comunes. 

30 O 100 f BaseATy EP. 

30 O 100 f Bas. H. Ex.Fuer.May. 

30 O 130 9 Conting. Comunes. 

30 O 

30 O 

30 O 

130 9 BaseATy EP. 

100 Conting. Comunes. 

100 BaseATyEP. 

30 O 100 Conting. Comunes. 

300100 BaseATyEP. 

30 O 100 f Conting. Comunes. 

30 O 100 f BaseATy EP. 

30 O 100 Con!. Como y AT/EP. 

30 O 100 f Conting. Comunes. 

30 O 100 f BaseAT y EP. 

30 O 100 f ¡Conting. Comunes. 

30 O 100 f BaseATy EP. 

30 O 100 f Bas. H. Ex.Fuer.May. 

30 O 100 Conting. Comunes. 

¡Sase AT y EP. 

Conting. Comunes. 

¡Sase AT y EP. 

30 O 100 

30 O 100 

30 O 100 

30 O 100 Bas. H Ex.Fuer.May. 

30 O 100 a Con!. Com y AT/EP. 

30 O 

30 O 

30 O 

30 O 

30 O 

30 O 

30 O 

100 Con!. Com o y AT/EP. 

100 f ~onting . Comunes. 

100 f BaseATyEP. 

100 f ¡Conting. Comunes. 

100 f ¡Sase AT y EP. 

100 ¡Conting. Comunes. 

100 ¡Sase AT y EP. 

30 O 100 Conting. Comunes. 

r TESORERíA GENERAL 
~ DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

Bases/Compensación-Deducción 

Importe(€) Dias 1. Resol. F. Resol 

2231,89 

2622,89 

2.632,03 

2.616,90 

2406,28 

2.239,85 

2.922,87 

2.679.77 

29,24 

1.974,20 

1.928,81 

2.843,13 

2.540,53 

2.102,36 

2.026,71 

3.606,00 

3.449,69 

3.375,14 

2.812,87 

2.540,53 

2876,76 

2.657,64 

83,46 

2.263,17 

2248,04 

2147,75 

2.143,83 

117,12 

2.826,79 

2.473,25 

2.632,03 

2.616,90 

2.555,66 

2.540,53 

2.434,87 

2.419,74 

2.382,45 

te 2 
3 

F. Inicio F. Fin 

De conformidad con los términos de la autorización número 00010350, concedida en fecha 09-11-1998, a SOREA SA 
por la Tesorería General de la Seguridad Social, certifico que estos datos han sido transmitidos y validados por la misma e impresos de forma 
autorizada, surtiendo efectos en relación con el cumplimiento de las obligaciones conforme al artículo uno de la Orden ESS/484/2013 de 26 de marzo 
(BOE de 28 de marzo). 

Referencia: 1580006181 Fecha: 23/11/2015 Huella: OOOPOROMOMIDOAIFLTMBMAPPLUMTLMLL 

El titular de la autorización: 

Fdo.: 



~ ~ttJ MINISTERIO 
~ ' ~. DE EMPLEOi '.u.l y SEGURIDAD SOCIAL 

Datos de envío 

Código de envío: 

Periodo de liquidación: 

Relación nominal de trabajadores 

Número de autorización: 

Clase de liquidación: 

10350 

00 

-F TESORERfA GENERAL.J DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

Calificador de liquidación: 

Datos de empresa 

Razón Social: 

1572508483 

09-092015 

LOO Número de trabajadores: 46 

te 2 
Código de empresario: 

U.T.E. ALCANTARILLADO ZARAGOZA 

972400000U66205832 

Código Cuenta de Cotización: 0111 

NAF IPF CAF 

500060062914 10000017742701H RULOJ 

501002626449 1 0000025474603X GOGRV 

501004100728 10000029124397A IBORL 

501012598231 1 00000251909955 5ANAJ 

501016371026 1 0000029114765P CANAD 

50 1029666490 1 00000729656630 UCGRJ 

50 1035670467 1 0000073001514C GIHAV 

50 1039677500 1 00000730892090 CAGAR 

SUMA DE BASES(€) 

Contingencias comunes 

Base de cotización para AT y EP 

Horas extras fuerza mayor 

50115745366 

Mes Indicador 

09 

09 

09 

09 

09 

09 

09 

09 

09 

09 

09 

09 

09 

09 

09 

09 

O/H Tipo Oeup 
cotizadas Cte. 

30 D 100 

30 D 100 

30 D 100 

30 D 100 

30 D 100 

30 D 100 

30 D 100 

30 D 100 

30 D 100 

30 D 100 

30 D 100 

30 D 100 

30 D 401 

30 D 401 

30 D 401 

30 D 401 

117.095,58 

110.493,99 
433,54 

a 

a 

Descripción 

BaseATy EP. 

Conting. Comunes, 

BaseAT y EP. 

Bas H. Ex.Fuer.May. 

~onting. Comunes. 

BaseATy EP. 

~onting . Comunes. 

~aseATy EP. 

~as. H. Ex.Fuer.May, 

~onting , Comunes. 

~aseATy EP. 

~ont. Como y AT/EP. 

~onting. Comunes. 

BaseATy EP. 

Con!. Como y AT/EP. 

~ont Como y AT/EP. 

Hoja nO.: 3 de 

Bases/Compensación-Deducción 

Imperte(€) Oias T. Resol F. Resol 

2.094,98 

2.419,74 

2.506,78 

87,04 

2.490,97 

2.188,37 

2.591,35 

2.301,87 

28,25 

2.553,84 

2.236,11 

1.996,66 

2.041,64 

2.026,71 

2,134,53 

1,920,80 

F. Inicie 

SUMA DE COMPENSACIONES Y DEDUCCIONES(€) 

De conformidad con los términos de la autorización número 00010350, concedida en fecha 09-11-1998, a SOREA SA 

3 

F. Fin 

por la Tesorería General de la Seguridad Social, certifico que estos datos han sido transmitidos y validados por la misma e impresos de forma 
autorizada, surtiendo efectos en relación con el cumplimiento de las obligaciones conforme al artículo uno de la Orden ESS/484/2013 de 26 de marzo 
(BOE de 28 de marzo). 

Referencia: 1580006181 Fecha: 23/11/2015 Huella: OOOPOROMOMIDOAIFLTMBMAPPLUMTLMLL 

El titular de la autorización: 

Fdo.: 
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ANEXO VI CONVENIO COLECTIVO 
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rá
 c

on
st

itu
id

a 
po

r c
ua

tro
 v

oc
al

es
, t

od
os

 e
llo

s 
m

ie
m

br
os

 d
el

 

C
om

ité
, p

or
 la

 r
ep

re
se

nt
ac

ió
n 

de
 lo

s 
tra

ba
ja

do
re

s 
y 

fir
m

an
te

s 
de

l p
re

se
nt

e 
C

on
ve

ni
o,

 

qu
e 

se
 r

eu
ni

rá
n 

co
n 

la
 D

ire
cc

ió
n 

de
 la

 E
m

pr
es

a 
ca

da
 c

ua
tro

 m
es

es
, a

na
liz

án
do

se
 la

s 

ca
us

as
 y

 s
u 

re
al

iz
ac

ió
n 

po
r l

os
 d

ife
re

nt
es

 s
er

vi
ci

os
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A

G
O

 D
E 

H
A

B
ER

ES
 

E
l 

pa
go

 d
e 

ha
be

re
s 

se
 e

fe
ct

ua
rá

 m
ed

ia
nt

e 
do

s 
an

tic
ip

os
 q

ui
nc

en
al

es
, 

el
 

pr
im

er
o 

el
 d

ía
 1

5 
de

 c
ad

a 
m

es
 o

 a
nt

er
io

r 
há

bi
l y

 e
l s

eg
un

do
 e

l p
rim

er
 d

ía
 d

el
 m

es
 

si
gu

ie
nt

e 
o 

an
te

rio
r 

si
 e

st
e 

fu
es

e 
fe

st
iv

o 
o 

do
m

in
go

, 
liq

ui
dá

nd
os

e 
la

 m
en

su
al

id
ad

 

de
nt

ro
 d

e 
lo

s 
qu

in
ce

 d
ía

s 
si

gu
ie

nt
es

 d
e 

ve
nc

id
o 

el
 m

es
 a

nt
er

io
r, 

po
r 

tra
ns

fe
re

nc
ia

 

ba
nc

ar
ia

. T
od

o 
el

 p
er

so
na

l q
ue

 lo
 d

es
ee

 p
od

rá
 p

ed
ir 

un
 a

nt
ic

ip
o 

de
 v

ac
ac

io
ne

s,
 d

en
tro

 

de
 la

 p
rim

er
a 

se
m

an
a 

de
l m

es
 a

nt
er

io
r a

l d
el

 d
is

fru
te

. 

E
n 

el
 c

as
o 

de
 d

et
ec

ta
rs

e 
un

 e
rr

or
 e

n 
la

 n
óm

in
a,

 la
 E

m
pr

es
a 

lo
 c

om
un

ic
ar

á 
al

 

tra
ba

ja
do

r y
 p

ro
ce

de
rá

 a
 s

u 
de

sc
ue

nt
o 

m
en

su
al

 e
n 

un
a 

ca
nt

id
ad

 q
ue

 n
o 

su
pe

re
 e

l 1
5%

 

de
 la

 c
an

tid
ad

 a
de

ud
ad

a.
 

E
st

e 
ar

tíc
ul

o 
qu

ed
ar

á 
co

nd
ic

io
na

do
 a

 lo
 q

ue
 d

ec
id

a 
el

 g
ru

po
 F

C
C

 m
ed

ia
nt

e 
el

 

si
st

em
a 

de
 

ce
nt

ra
liz

ac
ió

n 
de

 
nó

m
in

a 
y 

qu
e 

ve
ng

a 
im

pu
es

to
 

a 
la

 
D

el
eg

ac
ió

n,
 

in
fo

rm
an

do
 d

e 
su

 im
pl

an
ta

ci
ón

 a
 la

 p
ar

te
 s

oc
ia

l. 

C
on

ve
ni
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C

ol
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tiv
o 

de
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fic
ac
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im
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rm
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Pá

gi
na
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- H
O

JA
 D

E 
SA

LA
R

IO
S 

La
 h

oj
a 

de
 s

al
ar

io
s 

ac
tu

al
 s

e 
m

an
te

nd
rá

 v
ig

en
te

 p
or

 a
co

rd
ar

lo
 a

sí
 a

m
ba

s 
pa

rte
s 

de
 c

on
fo

rm
id

ad
 to

do
 e

llo
 c

on
 e

l A
rt.

 2
9 

de
l E

st
at

ut
o 

de
 lo

s 
Tr

ab
aj

ad
or

es
 (a

ne
xo

 n
º I

II)
. 

E
st

e 
ar

tíc
ul

o 
qu

ed
ar

á 
co

nd
ic

io
na

do
 a

 lo
 q

ue
 d

ec
id

a 
el

 g
ru

po
 F

C
C

 m
ed

ia
nt

e 
el

 

si
st

em
a 

de
 

ce
nt

ra
liz

ac
ió

n 
de

 
nó

m
in

a 
y 

qu
e 

ve
ng

a 
im

pu
es

to
 

a 
la

 
D

el
eg

ac
ió

n,
 

in
fo

rm
an

do
 d

e 
su

 im
pl

an
ta

ci
ón

 a
 la

 p
ar

te
 s

oc
ia

l. 

C
on

ve
ni

o 
C

ol
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tiv
o 
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ac

ia
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im
ita

da
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rm
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o 
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-2
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- R
ÉG

IM
EN

 D
EL

 S
ER

VI
C

IO
 D

E 
A

LC
A

N
TA

R
IL

LA
D

O
 

1.
-

E
l 

pe
rs

on
al

 
ad

sc
rit

o 
a 

es
te

 
se

rv
ic

io
 

se
 

co
m

pr
om

et
e,

 
da

da
s 

la
s 

ca
ra

ct
er

ís
tic

as
 d

el
 m

is
m

o,
 a

 l
a 

ex
cl

us
iv

id
ad

 e
n 

el
 d

es
em

pe
ño

 d
e 

la
s 

fu
nc

io
ne

s 

de
riv

ad
as

 d
e 

di
ch

o 
se

rv
ic

io
, 

as
í 

co
m

o 
a 

su
 p

le
na

 d
is

po
ni

bi
lid

ad
 p

ar
a 

re
al

iz
ar

 d
ic

ha
s 

ta
re

as
 c

ua
nd

o 
se

a 
re

qu
er

id
o 

pa
ra

 e
llo

 p
or

 u
rg

en
te

s 
ne

ce
si

da
de

s 
de

l s
er

vi
ci

o.
 

A
si

m
is

m
o,

 e
l t

ra
ba

ja
do

r 
re

al
iz

ar
á 

cu
al

qu
ie

r 
ot

ro
 t

ip
o 

de
 s

er
vi

ci
o 

de
 lo

s 
qu

e 
la

 

E
m

pr
es

a 
pr

es
te

 e
n 

la
 a

ct
ua

lid
ad

, 
au

nq
ue

 n
o 

se
a 

es
tri

ct
am

en
te

 d
e 

A
lc

an
ta

ril
la

do
, 

cu
an

do
 p

or
 n

ec
es

id
ad

es
 d

e 
pr

od
uc

ci
ón

 y
 e

n 
ca

so
s 

ex
ce

pc
io

na
le

s 
as

í 
se

a 
re

qu
er

id
o 

po
r l

a 
E

m
pr

es
a.

 

E
n 

el
 s

up
ue

st
o 

de
 q

ue
 e

l t
ra

ba
ja

do
r 

tu
vi

er
a 

qu
e 

pr
es

ta
r 

su
s 

se
rv

ic
io

s 
en

 d
ía

 

fe
st

iv
o 

o 
do

m
in

go
, 

pe
rc

ib
irá

 
po

r 
jo

rn
ad

a 
ef

ec
tiv

am
en

te
 

tra
ba

ja
da

 
la

s 
ca

nt
id

ad
es

 

pa
ct

ad
as

 
en

 
el

 
vi

ge
nt

e 
C

on
ve

ni
o.

 
S

i 
di

ch
os

 
fe

st
iv

os
 

o 
do

m
in

go
s 

hu
bi

er
an

 
de

 

tra
ba

ja
rs

e 
re

al
iz

an
do

 tr
ab

aj
os

 d
e 

al
ca

nt
ar

ill
ad

o 
pe

ro
 p

ar
a 

pa
rti

cu
la

re
s 

no
 d

er
iv

ad
os

 d
e 

la
 e

je
cu

ci
ón

 d
e 

lo
s 

se
rv

ic
io

s 
de

 l
a 

co
nt

ra
ta

 p
ar

a 
el

 a
lc

an
ta

ril
la

do
, 

qu
e 

F.
C

.C
. 

tie
ne

 

ad
ju

di
ca

da
 p

or
 e

l E
xc

m
o.

 A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 Z
ar

ag
oz

a,
 la

s 
ho

ra
s 

ex
tra

s 
se

 a
bo

na
rá

n 
al

 

pr
ec

io
 e

st
ab

le
ci

do
 e

n 
el

 C
on

ve
ni

o 
vi

ge
nt

e 
in

cr
em

en
ta

da
s 

en
 u

n 
50

%
. 

2.
- L

os
 tr

ab
aj

ad
or

es
 d

e 
es

te
 s

er
vi

ci
o 

se
 c

om
pr

om
et

en
 a

 la
 re

al
iz

ac
ió

n 
de

 tu
rn

os
 

de
 

gu
ar

di
as

 
ro

ta
tiv

as
 

qu
in

ce
na

le
s 

pa
ra

 
la

 
pr

ev
en

ci
ón

 
o 

re
pa

ra
ci

ón
 

de
 

po
si

bl
es

 

si
ni

es
tro

s 
u 

ot
ro

s 
da

ño
s 

ex
tra

or
di

na
rio

s 
y 

ur
ge

nt
es

, 
qu

e 
se

 p
ue

da
n 

pr
od

uc
ir 

en
 l

os
 

se
rv

ic
io

s 
de

 A
lc

an
ta

ril
la

do
 d

ad
o 

el
 c

ar
ác

te
r d

e 
se

rv
ic

io
 p

úb
lic

o 
qu

e 
de

se
m

pe
ña

. 

P
ar

a 
la

 r
ea

liz
ac

ió
n 

de
 d

ic
ho

 m
en

es
te

r 
al

 t
ra

ba
ja

do
r 

le
 s

er
á 

en
tre

ga
do

 u
n 

ap
ar

at
o 

bu
sc

ap
er

so
na

s 
qu

e 
se

 d
eb

er
á 

lle
va

r 
du

ra
nt

e 
to

do
 e

l 
tie

m
po

 q
ue

 d
ur

e 
la

 

gu
ar

di
a.
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D
ic

ho
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er
vi

ci
o 

se
 r

et
rib

ui
rá
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on

 la
 c

an
tid

ad
 p

ar
a 

el
 a

ño
 2

.0
13

 d
e 

21
8,

46
 e

ur
os

 

br
ut

os
 p

or
 c

ad
a 

ve
z 

qu
e 

se
 e

st
é 

en
 e

l t
ur

no
 q

ui
nc

en
al

 d
e 

gu
ar

di
a;

 a
de

m
ás

 e
n 

el
 c

as
o 

de
 s

er
 r

eq
ue

rid
o 

pa
ra

 t
ra

ba
ja

r 
du

ra
nt

e 
di

ch
o 

pe
río

do
 d

e 
gu

ar
di

a,
 d

ic
ho

 t
ra

ba
jo

 s
er

á 

ab
on

ad
o 

co
m

o 
ho

ra
s 

ex
tra

or
di

na
ria

s 
de

sd
e 

la
 s

al
id

a 
de

l d
om

ic
ili

o 
de

l o
pe

ra
rio

 h
as

ta
 s

u 

re
gr

es
o 

al
 m

is
m

o.
 

P
ar

a 
si

gu
ie

nt
es

 a
ño

s 
de

 v
ig

en
ci

a 
de

l C
on

ve
ni

o 
es

ta
 c

an
tid

ad
 s

e 
in

cr
em

en
ta

rá
 

en
 la

 m
is

m
a 

cu
an

tía
 q

ue
 la

s 
ta

bl
as

. 

3.
- 

La
 jo

rn
ad

a 
de

 tr
ab

aj
o 

en
 e

l S
er

vi
ci

o 
de

 A
lc

an
ta

ril
la

do
 s

e 
pr

es
ta

rá
 m

ed
ia

nt
e 

la
 d

is
tri

bu
ci

ón
 d

e 
la

s 
35

 h
or

as
 3

5 
m

in
ut

os
 d

e 
tra

ba
jo

 s
em

an
al

es
, q

ue
 s

e 
re

al
iz

an
 e

n 
la

 

ac
tu

al
id

ad
, 

en
 c

in
co

 d
ía

s 
a 

la
 s

em
an

a 
en

 t
ur

no
s 

de
 L

un
es

 a
 V

ie
rn

es
 y

 d
e 

M
ar

te
s 

a 

S
áb

ad
os

, 
ya

 s
ea

 t
an

to
 e

n 
jo

rn
ad

a 
de

 m
añ

an
a 

co
m

o 
de

 t
ar

de
 d

e 
7 

ho
ra

s 
7 

m
in

ut
os

 

di
ar

io
s,

 p
ar

a 
lo

 c
ua

l s
e 

el
ab

or
ar

á 
el

 c
or

re
sp

on
di

en
te

 h
or

ar
io

 d
e 

fo
rm

a 
qu

e 
co

n 
la

 m
ay

or
 

ap
ro

xi
m

ac
ió

n 
po

si
bl

e,
 to

da
s 

la
s 

br
ig

ad
as

 te
ng

an
 e

l m
is

m
o 

nú
m

er
o 

de
 tu

rn
os

 ta
nt

o 
de

 

Lu
ne

s 
a 

V
ie

rn
es

 y
 M

ar
te

s 
a 

S
áb

ad
os

 c
om

o 
de

 m
añ

an
a 

y 
ta

rd
e.

  

4.
- 

Lo
s 

tra
ba

ja
do

re
s 

de
 e

st
os

 s
er

vi
ci

os
 a

ce
pt

an
 q

ue
 d

ad
as

 la
s 

pe
cu

lia
rid

ad
es

 

de
 

lo
s 

se
rv

ic
io

s,
 

en
 

ca
so

s 
ex

ce
pc

io
na

le
s 

pu
ed

a 
va

ria
rs

e,
 

ad
el

an
tá

nd
os

e 
o 

re
tra

sá
nd

os
e,

 la
 h

or
a 

de
 c

om
ie

nz
o 

de
l s

er
vi

ci
o.

 

La
 r

et
rib

uc
ió

n 
sa

la
ria

l 
se

 r
eg

irá
 p

or
 l

o 
di

sp
ue

st
o 

en
 e

l 
vi

ge
nt

e 
C

on
ve

ni
o 

es
ta

bl
ec

ié
nd

os
e 

qu
e 

pa
ra

 la
 re

al
iz

ac
ió

n 
de

l t
ra

ba
jo

 e
n 

un
a 

di
st

rib
uc

ió
n 

de
 jo

rn
ad

a 
de

 5
 

dí
as

 
a 

la
 

se
m

an
a 

se
 

cr
ea

 
un

 
P

lu
s 

de
 

A
lc

an
ta

ril
la

do
 

qu
e 

se
 

ab
on

ar
á 

po
r 

dí
a 

ef
ec

tiv
am

en
te

 tr
ab

aj
ad

o 
pa

ra
 e

l a
ño

 2
.0

13
 d

e 
4,

44
 e

ur
os

 b
ru

to
s 

lo
s 

pe
on

es
 y

 d
e 

5,
64

 

eu
ro

s 
br

ut
os

 p
ar

a 
lo

s 
co

nd
uc

to
re

s.
 

E
st

e 
pl

us
 ti

en
e 

ca
rá

ct
er

 fu
nc

io
na

l y
 n

o 
es

 c
on

so
lid

ab
le

 n
o 

co
m

pu
tá

nd
os

e 
pa

ra
 

el
 c

ál
cu

lo
 y

 p
ag

o 
de

 d
om

in
go

s 
ni

 fe
st

iv
os

, n
i e

n 
la

s 
G

ra
tif

ic
ac

io
ne

s 
E

xt
ra

or
di

na
ria

s 
ni

 

ho
ra

s 
ex

tra
or

di
na

ria
s 

po
r q

ue
da

r e
xp

re
sa

m
en

te
 p

ac
ta

do
. 

P
ar

a 
si

gu
ie

nt
es

 
añ

os
 

de
 

vi
ge

nc
ia

 
de

l 
C

on
ve

ni
o 

es
ta

s 
ca

nt
id

ad
es

 
se

 

in
cr

em
en

ta
rá

n 
en

 la
 m

is
m

a 
cu

an
tía

 q
ue

 la
s 

ta
bl

as
. 

C
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5.
- E

n 
to

do
 lo

 n
o 

pr
ev

is
to

 y
 re

gu
la

do
 e

n 
el

 p
re

se
nt

e 
ar

tíc
ul

o 
se

 e
st

ar
á 

en
 c

ua
nt

o 

a 
lo

s 
se

rv
ic

io
s 

de
 a

lc
an

ta
ril

la
do

 a
 lo

 d
is

pu
es

to
 e

n 
es

te
 C

on
ve

ni
o.

 

6.
- E

l C
om

ité
 d

e 
E

m
pr

es
a 

es
tu

di
ar

á 
y 

el
ab

or
ar

á 
un

a 
pr

op
ue

st
a 

pa
ra

 q
ue

 p
ue

da
 

se
r 

to
m

ad
a 

en
 c

on
si

de
ra

ci
ón

 p
or

 la
 A

dm
in

is
tra

ci
ón

 C
en

tra
l y

 A
ut

on
óm

ic
a 

a 
ef

ec
to

s 
de

 

ho
m

ol
og

ar
 la

 ju
bi

la
ci

ón
 d

el
 p

er
so

na
l d

e 
al

ca
nt

ar
ill

ad
o 

a 
lo

s 
60

 a
ño

s 
co

n 
el

 1
00

 %
 d

e 

ju
bi

la
ci

ón
 (E

st
at

ut
o 

M
in

er
o)

. 

7.
- 

E
n 

la
 

re
tri

bu
ci

ón
 

de
 

va
ca

ci
on

es
 

de
l 

pe
rs

on
al

 
de

 
A

lc
an

ta
ril

la
do

 
se

 

co
ns

id
er

ar
á 

qu
e 

su
 P

lu
s 

Tó
xi

co
, P

en
os

o 
y 

P
el

ig
ro

so
, c

on
si

st
e 

en
 u

n 
30

%
 d

el
 S

al
ar

io
 

B
as

e,
 s

eg
ún

 e
l A

rt.
 2

6 
de

l p
re

se
nt

e 
C

on
ve

ni
o.

 

8.
- 

C
ua

nd
o 

el
 e

qu
ip

o 
de

 a
lc

an
ta

ril
la

do
 e

st
é 

co
m

pu
es

to
 d

e 
un

 c
on

du
ct

or
 y

 u
n 

pe
ón

 y
 e

l t
ip

o 
de

 t
ra

ba
jo

 h
ag

a 
ne

ce
sa

ria
 la

 p
re

se
nc

ia
 d

e 
ot

ro
 o

pe
ra

rio
, 

se
 a

vi
sa

rá
 a

l 

su
pe

rio
r i

nm
ed

ia
to

 q
ui

en
, e

n 
su

 c
as

o,
 p

ro
ce

de
rá

 a
 m

an
da

r a
 o

tro
 u

 o
tro

s 
tra

ba
ja

do
re

s.
  

E
n 
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P
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l d
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 d
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l d
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, d
ic

ha
 o

pc
ió

n 
se

 m
an

ife
st

ar
á 

en
 e

l m
om

en
to

 d
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r d
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en

cu
en

tre
n 

m
an

ifi
es

ta
m

en
te

 e
n 

es
ta

do
s 

o 
si

tu
ac

io
ne

s 

tra
ns

ito
ria

s 
qu

e 
no

 re
sp

on
da

n 
a 

la
s 

ex
ig

en
ci

as
 p

si
co

fís
ic

as
 d

e 
lo

s 
re

sp
ec

tiv
os

 p
ue

st
os

 

de
 tr

ab
aj

o.
 (A

rt.
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P
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- C
A

M
B

IO
S 

D
E 

D
ÍA

S 
D

E 
D

ES
C

A
N

SO
 

E
l p

er
so

na
l c

uy
a 

jo
rn

ad
a 

de
 tr

ab
aj

o 
se

 d
is

tri
bu

ya
 e

n 
5 

dí
as

 a
 la

 s
em

an
a,

 p
od

rá
 

ca
m

bi
ar

 s
u 

de
sc

an
so

 d
e 

se
m

an
a 

co
n 

ot
ro

 c
om

pa
ñe

ro
, 

cu
m

pl
ie

nd
o 

la
s 

si
gu

ie
nt

es
 

co
nd

ic
io

ne
s:

 

1º
.- 

C
on

 s
ie

te
 d

ía
s 

de
 a

nt
el

ac
ió

n,
 y

 m
ed

ia
nt

e 
fo

rm
ul

ar
io

 p
re

es
ta

bl
ec

id
o 

qu
e 

se
 a

dj
un

ta
 e

n 
el

 a
ne

xo
, l

os
 d

os
 tr

ab
aj

ad
or

es
 a

fe
ct

ad
os

 lo
 c

om
un

ic
ar

án
 a

 s
u 

m
an

do
 c

or
re

sp
on

di
en

te
, e

l c
ua

l d
ar

á 
su

 V
º B

º, 
(A

ne
xo

 n
º V

I).
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na
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2º
.- 

E
l 

tra
ba

ja
do

r 
qu

e 
se

 c
om

pr
om

et
a,

 m
ed

ia
nt

e 
su

 f
irm

a,
 a

 c
ub

rir
 e

l 

ca
m

bi
o,

 q
ue

da
rá

 o
bl

ig
ad

o 
a 

cu
an

ta
s 

ob
lig

ac
io

ne
s 

tu
vi

er
e 

aq
ué

l t
ra

ba
ja

do
r 

po
r 

el
 q

ue
 s

e 
ef

ec
tu

ó 
el

 c
am

bi
o,

 re
ca

ye
nd

o 
so

br
e 

él
 to

da
 re

sp
on

sa
bi

lid
ad

 

3º
.- 

N
o 

ca
br

á 
so

lic
ita

r 
un

 n
ue

vo
 c

am
bi

o 
de

 d
ía

 d
e 

de
sc

an
so

 s
in

 h
ab

er
 

cu
m

pl
id

o 
la

s 
ob

lig
ac

io
ne

s 
co

nt
ra

íd
as

 p
or

 e
l a

nt
er

io
r c

am
bi

o.
 

E
l p

er
so

na
l q

ue
 t

ra
ba

je
 6

 d
ía

s 
a 

la
 s

em
an

a,
 p

od
rá

 c
am

bi
ar

 e
l s

áb
ad

o 
qu

e 
le

 

co
rr

es
po

nd
a 

de
sc

an
sa

r 
co

n 
ot

ro
 c

om
pa

ñe
ro

, s
ie

m
pr

e 
y 

cu
an

do
 c

um
pl

a 
la

s 
re

gl
as

 d
el

 

ap
ar

ta
do

 a
nt

er
io

r y
 s

ol
ic

ite
 e

l c
am

bi
o 

se
gú

n 
el

 m
od

el
o 

qu
e 

se
 a

dj
un

ta
 e

n 
el

 a
ne

xo
. 
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M

O
VI
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D

A
D

 F
U

N
C

IO
N

A
L 

S
e 

de
fin

e 
la

 m
ov

ili
da

d 
fu

nc
io

na
l c

om
o 

la
 f

ac
ul

ta
d 

qu
e 

tie
ne

 la
 E

m
pr

es
a 

pa
ra

 

de
ci

di
r 

el
 c

am
bi

o 
de

 p
ue

st
o 

de
 t

ra
ba

jo
 d

e 
su

s 
tra

ba
ja

do
re

s,
 c

ua
nd

o 
lo

 e
st

im
e 

ne
ce

sa
rio

 p
ar

a 
la

 b
ue

na
 m

ar
ch

a 
de

 l
a 

or
ga

ni
za

ci
ón

, 
si

em
pr

e 
qu

e 
se

 e
fe

ct
úe

 s
in

 

pe
rju

ic
io

 d
e 

lo
s 

de
re

ch
os

 e
co

nó
m

ic
os

 y
 p

ro
fe

si
on

al
es

 q
ue

 c
or

re
sp

on
da

n 
a 

és
to

s,
 y

 s
e 

re
sp

et
en

 la
s 

lim
ita

ci
on

es
 e

xi
gi

da
s 

po
r 

la
s 

tit
ul

ac
io

ne
s 

ac
ad

ém
ic

as
 o

 p
ro

fe
si

on
al

es
 q

ue
 

se
 re

qu
ie

ra
n 

pa
ra

 e
je

rc
er

 la
 p

re
st

ac
ió

n 
la

bo
ra

l d
e 

qu
e 

se
 tr

at
e 

y 
la

 p
er

te
ne

nc
ia

 a
l g

ru
po

 

pr
of

es
io

na
l c

or
re

sp
on

di
en

te
, d

e 
co

nf
or

m
id

ad
 a

 la
 d

is
tri

bu
ci

ón
 d

e 
gr

up
os

 p
ro

fe
si

on
al

es
 

es
ta

bl
ec

id
as

 e
n 

C
on

ve
ni

o.
 

La
 E

m
pr

es
a 

ga
ra

nt
iz

ar
á 

qu
e 

pa
ra

 e
l a

cc
es

o 
a 

un
 p

ue
st

o 
de

 tr
ab

aj
o 

de
 s

up
er

io
r 

ca
te

go
ría

 p
ro

fe
si

on
al

 e
n 

FC
C

 S
.A

. 
pr

im
ar

á 
el

 s
is

te
m

a 
de

 p
ro

m
oc

ió
n 

in
te

rn
a 

re
gu

la
do

 

en
 e

l A
rtí

cu
lo

 7
7 

de
 C

on
ve

ni
o 

so
br

e 
la

 m
ov

ili
da

d 
fu

nc
io

na
l, 

re
cu

rr
ie

nd
o 

a 
es

ta
 ú

lti
m

a 

en
 c

as
os

 e
xc

ep
ci

on
al

es
. 

Tr
ab

aj
os

 d
e 

di
st

in
to

 g
ru

po
 o

 c
at

eg
or

ía
 s

up
er

io
r o

 in
fe

rio
r: 

1º
.- 

P
or

 n
ec

es
id

ad
es

 o
rg

an
iz

at
iv

as
, 

de
 p

ro
du

cc
ió

n 
o 

co
nt

ra
ta

ci
ón

, 
el

 

tra
ba

ja
do

r 
po

dr
á 

se
r 

de
st

in
ad

o 
a 

oc
up

ar
 u

n 
pu

es
to

 d
e 

gr
up

o 
di

st
in

to
 o

 

ca
te

go
ría

 s
up

er
io

r 
a 

la
 q

ue
 tu

vi
er

a 
re

co
no

ci
da

 p
or

 p
la

zo
 q

ue
 n

o 
ex

ce
da

 

de
 1

50
 jo

rn
ad

as
 d

ur
an

te
 u

n 
añ

o,
 o

 2
00

 jo
rn

ad
as

 e
n 

un
 p

la
zo

 s
up

er
io

r, 

te
ni

en
do

 d
er

ec
ho

 a
 p

er
ci

bi
r 

m
ie

nt
ra

s 
se

 e
nc

ue
nt

re
 e

n 
ta

l 
si

tu
ac

ió
n 

la
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na
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5 

re
m

un
er

ac
ió

n 
co

rr
es

po
nd

ie
nt

e 
a 

la
 fu

nc
ió

n 
ef

ec
tiv

am
en

te
 d

es
em

pe
ña

da
, 

re
co

no
ci

én
do

se
le

 la
 c

at
eg

or
ía

 u
na

 v
ez

 tr
an

sc
ur

rid
o 

el
 p

er
io

do
 c

ita
do

. 

2º
.- 

Tr
an

sc
ur

rid
o 

di
ch

o 
pe

río
do

, 
el

 t
ra

ba
ja

do
r 

po
dr

á 
re

cl
am

ar
 d

e 
la

 

E
m

pr
es

a 
la

 c
la

si
fic

ac
ió

n 
pr

of
es

io
na

l 
ad

ec
ua

da
 y

, 
si

 é
st

a 
no

 r
es

ol
vi

es
e 

fa
vo

ra
bl

em
en

te
 a

l r
es

pe
ct

o 
en

 u
n 

pl
az

o 
de

 q
ui

nc
e 

dí
as

, y
 p

re
vi

o 
in

fo
rm

e,
 

en
 s

u 
ca

so
, d

e 
lo

s 
re

pr
es

en
ta

nt
es

 d
e 

lo
s 

tra
ba

ja
do

re
s,

 p
od

rá
 r

ec
la

m
ar

la
 

an
te

 
la

 
ju

ris
di

cc
ió

n 
co

m
pe

te
nt

e.
 

S
e 

ex
ce

pt
úa

n 
la

s 
ta

re
as

 
qu

e 
el

 

tra
ba

ja
do

r 
re

al
ic

e,
 d

e 
co

m
ún

 a
cu

er
do

 c
on

 l
a 

E
m

pr
es

a,
 c

on
 e

l 
fin

 d
e 

pr
ep

ar
ar

se
 p

ar
a 

el
 c

am
bi

o 
de

 g
ru

po
 p

ro
fe

si
on

al
 o

 a
sc

en
so

 d
e 

ca
te

go
ría

. 

3º
.- 

Lo
s 

as
ce

ns
os

 d
e 

ca
te

go
ría

 p
ro

fe
si

on
al

 s
e 

pr
od

uc
irá

n,
 e

n 
el

 s
up

ue
st

o 

de
 q

ue
 e

xi
st

an
 v

ac
an

te
s 

pe
rm

an
en

te
s,

 a
 a

qu
el

lo
s 

tra
ba

ja
do

re
s 

qu
e 

a 

cr
ite

rio
 d

e 
la

 E
m

pr
es

a 
es

té
n 

cu
al

ifi
ca

do
s 

co
ns

id
er

an
do

 s
u 

tit
ul

ac
ió

n,
 

co
no

ci
m

ie
nt

os
 d

el
 p

ue
st

o 
de

 t
ra

ba
jo

 e
 h

is
to

ria
l p

ro
fe

si
on

al
 a

sí
 c

om
o 

el
 

su
pe

ra
r c

on
 re

su
lta

do
 s

at
is

fa
ct

or
io

 d
e 

cu
an

to
s 

cu
rs

os
 y

 p
ru

eb
as

 a
l e

fe
ct

o 

pu
di

er
a 

es
ta

bl
ec

er
 la

 E
m

pr
es

a 
de

nt
ro

 d
e 

lo
s 

co
rr

es
po

nd
ie

nt
es

 p
la

ne
s 

de
 

fo
rm

ac
ió

n.
 

E
l 

as
ce

ns
o 

no
 s

er
á 

de
fin

iti
vo

 h
as

ta
 t

ra
ns

cu
rr

id
o 

un
 p

er
ío

do
 d

e 
pr

ue
ba

 

qu
e 

se
rá

 d
e 

se
is

 m
es

es
 p

ar
a 

el
 p

er
so

na
l t

itu
la

do
 y

 d
e 

do
s 

m
es

es
 p

ar
a 

el
 

re
st

o 
de

l 
pe

rs
on

al
. 

D
ur

an
te

 
es

te
 

pe
río

do
 

el
 

tra
ba

ja
do

r 
as

ce
nd

id
o 

m
an

te
nd

rá
 s

u 
ca

te
go

ría
 y

 n
iv

el
 o

rig
in

al
, 

pe
ro

 p
er

ci
bi

en
do

 e
l 

sa
la

rio
 

co
rr

es
po

nd
ie

nt
e 

a 
la

 
ca

te
go

ría
 

a 
la

 
qu

e 
ha

 
si

do
 

pr
om

oc
io

na
do

 

pr
ov

is
io

na
lm

en
te

. 

E
n 

ca
so

 d
e 

no
 s

up
er

ar
 s

at
is

fa
ct

or
ia

m
en

te
 e

l 
pe

río
do

 d
e 

pr
ue

ba
 e

l 

tra
ba

ja
do

r 
vo

lv
er

á 
a 

de
se

m
pe

ña
r 

lo
s 

tra
ba

jo
s 

pr
op

io
s 

de
 s

u 
ca

te
go

ría
 y

 

ni
ve

l p
er

ci
bi

en
do

 e
l s

al
ar

io
 p

ro
pi

o 
de

 la
 m

is
m

a.
 

4º
.- 

S
i 

po
r 

ne
ce

si
da

de
s 

pe
re

nt
or

ia
s 

o 
im

pr
ev

is
ib

le
s 

de
 

la
 

ac
tiv

id
ad

 

pr
od

uc
tiv

a 
la

 
E

m
pr

es
a 

pr
ec

is
ar

a 
de

st
in

ar
 

a 
un

 
tra

ba
ja

do
r 

a 
ta

re
as

 

co
rr

es
po

nd
ie

nt
es

 a
 c

at
eg

or
ía

 in
fe

rio
r a

 la
 s

uy
a,

 s
ol

o 
po

dr
á 

ha
ce

rlo
 p

or
 e

l 

tie
m

po
 i

m
pr

es
ci

nd
ib

le
, 

m
an

te
ni

én
do

le
 l

a 
re

tri
bu

ci
ón

 y
 d

em
ás

 d
er

ec
ho

s 
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de
riv

ad
os

 
de

 
su

 
ca

te
go

ría
 

pr
of

es
io

na
l 

y 
co

m
un

ic
án

do
lo

 
a 

lo
s 

re
pr

es
en

ta
nt

es
 le

ga
le

s 
de

 lo
s 

tra
ba

ja
do

re
s.

 

S
i e

l c
am

bi
o 

hu
bi

er
a 

si
do

 s
ol

ic
ita

do
 p

or
 e

l p
ro

pi
o 

tra
ba

ja
do

r 
y 

ac
ep

ta
do

 

po
r l

a 
E

m
pr

es
a,

 s
e 

as
ig

na
rá

 a
 é

st
e 

la
 re

tri
bu

ci
ón

 q
ue

 c
or

re
sp

on
da

 p
or

 la
 

fu
nc

ió
n 

ef
ec

tiv
am

en
te

 d
es

em
pe

ña
da

. 

5º
.- 

E
xc

ep
ci

on
al

m
en

te
, 

el
 

pe
rs

on
al

 
co

n 
ca

te
go

ría
 

de
 

pe
ón

 
y 

qu
e 

oc
as

io
na

lm
en

te
 s

e 
le

s 
de

st
in

e 
a 

la
 c

on
du

cc
ió

n 
de

 c
am

io
ne

s 
pa

ra
 lo

s 
qu

e 

se
a 

ne
ce

sa
rio

 e
l p

er
m

is
o 

de
 c

on
du

ci
r 

de
 la

 c
at

eg
or

ía
 C

 o
 C

1,
 t

en
dr

án
 

de
re

ch
o 

a 
qu

e 
se

 l
es

 r
ec

on
oz

ca
 l

a 
ca

te
go

ría
 d

e 
op

er
ar

io
 d

e 
1ª

 o
 

co
nd

uc
to

r 
cu

an
do

 h
ay

an
 p

re
st

ad
o 

su
s 

se
rv

ic
io

s 
co

m
o 

co
nd

uc
to

r 
en

 u
n 

nú
m

er
o 

su
pe

rio
r 

a 
15

0 
jo

rn
ad

as
 e

n 
el

 p
er

io
do

 d
e 

un
 a

ño
 o

 a
 2

00
 

jo
rn

ad
as

 
en

 
el

 
ca

so
 

de
 

qu
e 

se
a 

un
 

pe
rio

do
 

su
pe

rio
r 

al
 

añ
o.

 
Se

 

co
ns

id
er

ar
á 

co
m

o 
jo

rn
ad

a 
la

 c
on

du
cc

ió
n 

de
 u

n 
ca

m
ió

n 
co

n 
sa

lid
a 

de
l 

pa
rq

ue
 d

e 
ve

hí
cu

lo
s 

co
m

o 
m

ín
im

o 
de

 5
 h

or
as

. 
Lo

s 
pe

rio
do

s 
de

 t
ie

m
po

 

in
fe

rio
re

s 
se

 a
cu

m
ul

ar
án

 e
nt

re
 s

í h
as

ta
 ll

eg
ar

 a
 5

 h
or

as
. 

E
llo

 n
o 

se
rá

 im
pe

di
m

en
to

 p
ar

a 
qu

e,
 s

i e
l t

ra
ba

ja
do

r 
pa

sa
 a

 r
ea

liz
ar

 s
us

 

fu
nc

io
ne

s 
de

 f
or

m
a 

ha
bi

tu
al

 c
om

o 
co

nd
uc

to
r 

le
 s

ea
 r

ec
on

oc
id

a 
di

ch
a 

ca
te

go
ría

. 
A

de
m

ás
 c

ua
nd

o 
re

al
ic

e 
la

s 
ta

re
as

 d
e 

co
nd

uc
to

r 
co

br
ar

á 
co

n 

lo
s 

em
ol

um
en

to
s 

de
 e

st
a 

ca
te

go
ría

. 

P
ar

a 
pr

oc
ed

er
 a

l r
ec

on
oc

im
ie

nt
o 

de
 la

 c
at

eg
or

ía
 d

e 
co

nd
uc

to
r 

se
 te

nd
rá

 

en
 c

ue
nt

a 
la

 a
nt

ig
üe

da
d 

en
 la

 c
at

eg
or

ía
 d

e 
op

er
ar

io
 d

e 
1ª

 y
 la

 s
up

er
ac

ió
n 

de
 c

ur
so

s 
re

la
ci

on
ad

os
 c

on
 la

 c
on

du
cc

ió
n,

 o
 e

xp
ed

ie
nt

e 
di

sc
ip

lin
ar

io
. 

La
s 

va
ca

nt
es

 d
e 

co
nd

uc
to

re
s 

qu
e 

se
 p

ro
du

zc
an

 e
n 

la
 E

m
pr

es
a 

se
 

cu
br

irá
n 

en
 u

n 
70

%
 c

on
 p

er
so

na
l q

ue
 e

st
uv

ie
ra

 d
e 

al
ta

 e
n 

la
 E

m
pr

es
a 

ya
 

se
a 

pr
es

ta
nd

o 
su

s 
se

rv
ic

io
s 

co
m

o 
op

er
ar

io
 d

e 
pr

im
er

a,
 y

a 
se

a 
co

m
o 

co
nd

uc
to

r d
e 

fin
es

 d
e 

se
m

an
a 

o 
bi

en
 c

on
 p

er
so

na
l q

ue
 h

ub
ie

ra
 p

re
st

ad
o 

su
s 

se
rv

ic
io

s 
en

 
la

 
E

m
pr

es
a 

y 
hu

bi
er

a 
os

te
nt

ad
o 

la
 

ca
te

go
ría

 
de

 

co
nd

uc
to

r. 
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 c
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 d
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 l
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 d
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 p
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 d
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 p
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 d
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l m
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 c
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 b
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 p
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 c
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ua

rio
 c

on
si

st
en

te
 p

ar
a 

el
 a

ño
 2

.0
13

 e
n 

3,
93

 e
ur

os
 m

en
su

al
es

. 
D

ic
ha

 c
an

tid
ad

 s
e 

ac
tu

al
iz

ar
á 

en
 e

l m
is

m
o 

po
rc

en
ta

je
 

qu
e 

lo
 e

st
ab

le
zc

an
 la

s 
ta

bl
as

 

D
e 

la
s 

pr
en

da
s 

qu
e 

se
 e

nt
re

ga
n 

a 
ra

íz
 d

e 
es

te
 a

cu
er

do
, 

qu
ed

a 
un

 e
qu

ip
o 

co
m

pl
et

o,
 a

 m
od

o 
de

 m
ue

st
ra

, e
n 

de
pó

si
to

 d
el

 C
om

ité
 d

e 
Se

gu
rid

ad
 y

 S
al

ud
, 

qu
e 

es
ta

rá
 fi

rm
ad

o 
po

r a
m

ba
s 

re
pr

es
en

ta
ci

on
es

. 

En
 la

s 
pr

en
da

s 
se

le
cc

io
na

da
s 

de
be

rá
 e

xi
st

ir 
un

 c
on

se
ns

o 
en

tre
 e

l C
om

ité
 d

e 

Se
gu

rid
ad

 y
 S

al
ud

 p
ar

a 
la

 v
ar

ia
ci

ón
 d

e 
al

gu
na

 d
e 

el
la

s.
 

E
l C

om
ité

 d
e 

S
eg

ur
id

ad
 y

 S
al

ud
 re

vi
sa

rá
 la

s 
pr

en
da

s 
an

te
s 

de
 s

u 
en

tre
ga

. 

C
ua

nd
o 

qu
ed

e 
ac

re
di

ta
do

 q
ue

 u
na

 p
re

nd
a 

de
 tr

ab
aj

o 
qu

ed
a 

in
se

rv
ib

le
 c

om
o 

co
ns

ec
ue

nc
ia

 d
el

 s
er

vi
ci

o,
 la

 m
is

m
a 

se
rá

 c
am

bi
ad

a 
po

r o
tra

. 

S
e 

bu
sc

ar
á 

la
 m

ay
or

 p
ul

cr
itu

d 
po

r p
ar

te
 d

el
 o

pe
ra

rio
 e

n 
el

 u
so

 d
e 

la
 ro

pa
. 

A
rt

. 7
7 

- C
A

TE
G

O
R

ÍA
S 

Y 
PR

O
M

O
C

IO
N

 IN
TE

R
N

A
 

E
l p

er
so

na
l e

st
ar

á 
en

cu
ad

ra
do

, 
at

en
di

en
do

 a
 la

s 
fu

nc
io

ne
s 

qu
e 

ej
ec

ut
e 

en
 la

 

E
m

pr
es

a,
 e

n 
al

gu
no

 d
e 

lo
s 

si
gu

ie
nt

es
 g

ru
po

s 
pr

of
es

io
na

le
s:

 

� 
G

ru
po

 d
e 

té
cn

ic
os

. 

C
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Pá
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na
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1 

� 
G

ru
po

 d
e 

m
an

do
s 

in
te

rm
ed

io
s.

 

� 
G

ru
po

s 
de

 a
dm

in
is

tra
tiv

os
. 

� 
G

ru
po

 d
e 

op
er

ar
io

s.
 

1.
- D

ef
in

ic
ió

n 
de

 g
ru

po
 y

  d
e 

ca
te

go
ría

s 
pr

of
es

io
na

le
s.

 

C
ad

a 
gr

up
o 

pr
of

es
io

na
l 

co
m

pr
en

de
 l

as
 c

at
eg

or
ía

s 
qu

e 
pa

ra
 c

ad
a 

un
o 

de
 e

llo
s 

se
 

es
pe

ci
fic

an
 s

eg
ui

da
m

en
te

. 

E
st

as
 c

at
eg

or
ía

s 
se

rá
n 

eq
ui

va
le

nt
es

 e
nt

re
 s

í d
en

tro
 d

e 
ca

da
 g

ru
po

 p
ro

fe
si

on
al

 c
on

 

in
de

pe
nd

en
ci

a 
de

 s
us

 d
er

ec
ho

s 
ec

on
óm

ic
os

. 

A
)� 

G
ru

po
 d

e 
té

cn
ic

os
: 

E
l 

gr
up

o 
de

 p
er

so
na

l 
té

cn
ic

o 
es

ta
rá

 c
om

pu
es

to
 p

or
 l

as
 

si
gu

ie
nt

es
 c

at
eg

or
ía

s:
 

� 
Ti

tu
la

do
 s

up
er

io
r. 

� 
Ti

tu
la

do
 d

e 
gr

ad
o 

m
ed

io
. 

� 
Té

cn
ic

o 
ay

ud
an

te
. 

� 
A

ux
ili

ar
 té

cn
ic

o.

 1
.� 

Ti
tu

la
do

 s
up

er
io

r: 
E

n 
po

se
si

ón
 d

e 
un

 t
ítu

lo
 d

e 
gr

ad
o 

su
pe

rio
r; 

de
se

m
pe

ña
 la

s 

fu
nc

io
ne

s 
pr

op
ia

s 
de

l s
er

vi
ci

o 
o 

de
pa

rta
m

en
to

 a
l q

ue
 e

st
é 

as
ig

na
do

 e
n 

ca
da

 m
om

en
to

. 

2.
� 

Ti
tu

la
do

 d
e 

gr
ad

o 
m

ed
io

: E
n 

po
se

si
ón

 d
e 

un
 tí

tu
lo

 d
e 

gr
ad

o 
m

ed
io

; d
es

em
pe

ña
 

la
s 

ta
re

as
 p

ro
pi

as
 d

el
 s

er
vi

ci
o 

o 
de

pa
rta

m
en

to
 a

l q
ue

 e
st

é 
as

ig
na

do
 e

n 
ca

da
 m

om
en

to
. 

3.
� 

Té
cn

ic
o 

ay
ud

an
te

: 
E

n 
po

se
si

ón
 o

 n
o 

de
 u

n 
tít

ul
o 

de
 g

ra
do

 m
ed

io
; 

de
se

m
pe

ña
 

fu
nc

io
ne

s 
de

 la
 e

sp
ec

ia
lid

ad
 q

ue
 le

 e
nc

om
ie

nd
e 

la
 E

m
pr

es
a.

 S
i p

os
ee

 ti
tu

la
ci

ón
 m

ed
ia

, 

su
s 

fu
nc

io
ne

s 
se

rá
n 

de
 u

n 
ni

ve
l i

nf
er

io
r a

 la
s 

pr
op

ia
s 

de
 la

 c
at

eg
or

ía
 a

nt
er

io
r. 

4.
� 

A
ux

ili
ar

 
té

cn
ic

o:
 

E
m

pl
ea

do
 

m
ay

or
 

de
 

di
ec

io
ch

o 
añ

os
 

qu
e 

po
se

e 
lo

s 

co
no

ci
m

ie
nt

os
 n

ec
es

ar
io

s 
pa

ra
 d

es
ar

ro
lla

r o
pe

ra
ci

on
es

 té
cn

ic
as

 e
le

m
en

ta
le

s.
 

B
) � 
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po
 

de
 

m
an

do
s 

in
te

rm
ed

io
s:

 
E

l 
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o 
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m
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do
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in
te

rm
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tá
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co
m

pu
es

to
 p

or
 la

s 
si

gu
ie

nt
es

 c
at

eg
or

ía
s:

 

� 
E

nc
ar

ga
do

 g
en

er
al

. 

� 
S

ub
en

ca
rg

ad
o 

ge
ne

ra
l. 

� 
E

nc
ar

ga
do

 o
 In

sp
ec

to
r d

e 
D

is
tri

to
 o

 Z
on

a.
 

� 
E

nc
ar

ga
do

 d
e 

se
gu

nd
a 

o 
C

ap
at

az
. 

� 
E

nc
ar

ga
do

 o
 M

ae
st

ro
 d

e 
Ta

lle
r.

 1
.� 

E
nc

ar
ga

do
 g

en
er

al
: 

C
on

 l
os

 c
on

oc
im

ie
nt

os
 n

ec
es

ar
io

s 
y 

ba
jo

 l
as

 ó
rd

en
es

 

in
m

ed
ia

ta
s 

de
l T

éc
ni

co
 s

up
er

io
r o

 m
ed

io
, m

an
da

 s
ob

re
 u

no
 o

 m
ás

 E
nc

ar
ga

do
s.

 A
do

pt
a 

la
s 

m
ed

id
as

 o
po

rtu
na

s 
pa

ra
 e

l 
de

bi
do

 o
rd

en
am

ie
nt

o 
y 

ej
er

ci
ci

o 
de

 l
os

 s
er

vi
ci

os
. 

E
s 

re
sp

on
sa

bl
e 

de
l 

m
an

te
ni

m
ie

nt
o 

de
 l

a 
di

sc
ip

lin
a 

de
 l

os
 s

er
vi

ci
os

 a
 s

u 
ca

rg
o,

 y
 m

uy
 

es
pe

ci
al

m
en

te
 d

el
 c

um
pl

im
ie

nt
o 

de
 c

ua
nt

as
 d

is
po

si
ci

on
es

 s
e 

re
fie

ra
n 

a 
la

 h
ig

ie
ne

 y
 

se
gu

rid
ad

 e
n 

el
 tr

ab
aj

o.

 2
.� 

S
ub

en
ca

rg
ad

o 
ge

ne
ra

l: 
A

 l
as

 ó
rd

en
es

 d
el

 E
nc

ar
ga

do
 g

en
er

al
, 

cu
m

pl
e 

la
s 

ór
de

ne
s 

qu
e 

de
 é

l r
ec

ib
e 

y 
a 

su
 v

ez
 d

is
tri

bu
ye

 e
l t

ra
ba

jo
 e

nt
re

 s
us

 s
ub

or
di

na
do

s,
 y

 

re
sp

on
de

 d
e 

la
 c

or
re

ct
a 

ej
ec

uc
ió

n 
de

 l
os

 t
ra

ba
jo

s 
y 

de
 l

a 
di

sc
ip

lin
a.

 S
us

tit
uy

e 
al

 

E
nc

ar
ga

do
 g

en
er

al
 e

n 
su

s 
au

se
nc

ia
s,

 o
rig

in
ad

as
 p

or
 c

ua
lq

ui
er

 c
au

sa
.

 3
.� 

E
nc

ar
ga

do
 o

 I
ns

pe
ct

or
 d

e 
D

is
tri

to
 o

 Z
on

a:
 A

 l
as

 ó
rd

en
es

 d
e 

un
 E

nc
ar

ga
do

 

ge
ne

ra
l 

o 
S

ub
en

ca
rg

ad
o 

ge
ne

ra
l, 

tie
ne

 a
 s

u 
ca

rg
o 

C
ap

at
ac

es
 y

 p
er

so
na

l 
op

er
ar

io
, 

cu
yo

s 
tra

ba
jo

s 
di

rig
e,

 v
ig

ila
 y

 o
rd

en
a.

 P
os

ee
 c

on
oc

im
ie

nt
os

 c
om

pl
et

os
 d

e 
lo

s 
of

ic
io

s 
de

 

la
s 

ac
tiv

id
ad

es
 d

el
 d

is
tri

to
 o

 z
on

a 
y 

do
te

s 
de

 m
an

do
 s

uf
ic

ie
nt

es
 p

ar
a 

m
an

te
ne

r 
la

 

de
bi

da
 d

is
ci

pl
in

a 
y 

qu
e 

se
 o

bt
en

ga
n 

lo
s 

re
nd

im
ie

nt
os

 p
re

vi
st

os
.

 4
.� 

E
nc

ar
ga

do
 d

e 
se

gu
nd

a 
o 

C
ap

at
az

: 
E

l 
tra

ba
ja

do
r 

qu
e,

 a
 l

as
 ó

rd
en

es
 d

e 
un

 

E
nc

ar
ga

do
 g

en
er

al
, S

ub
en

ca
rg

ad
o,

 E
nc

ar
ga

do
 o

 In
sp

ec
to

r 
de

 D
is

tri
to

 o
 Z

on
a,

 ti
en

e 
a 

su
 c

ar
go

 e
l m

an
do

 s
ob

re
 lo

s 
E

nc
ar

ga
do

s 
de

 B
rig

ad
a 

y 
de

m
ás

 p
er

so
na

l o
pe

ra
rio

, c
uy

os
 

tra
ba

jo
s 

di
rig

e,
 v

ig
ila

 y
 o

rd
en

a.
 T

en
dr

á 
co

no
ci

m
ie

nt
os

 d
e 

lo
s 

of
ic

io
s 

de
 la

s 
ac

tiv
id

ad
es

 

a 
su

 c
ar

go
 y

 d
ot

es
 d

e 
m

an
do

 s
uf

ic
ie

nt
es

 p
ar

a 
el

 m
an

te
ni

m
ie

nt
o 

de
 lo

s 
re

nd
im

ie
nt

os
 

pr
ev

is
to

s 
y 

de
 la

 d
is

ci
pl

in
a.

 

P
od
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 r

ee
m

pl
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ar
 a

 s
u 
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fe

 in
m
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to
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r 
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ci
os

 e
n 

lo
s 

qu
e 

no
 e

xi
ja
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el
 m

an
do

 p
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m
an

en
te
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e 
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ué

l.

 5
.� 

E
nc

ar
ga

do
 o

 M
ae

st
ro

 d
e 

Ta
lle

r: 
C

on
 m

an
do

 d
ire

ct
o 

so
br

e 
el

 p
er

so
na

l d
e 

ta
lle

r, 

tie
ne

 la
 r

es
po

ns
ab

ili
da

d 
de

l t
ra

ba
jo

, l
a 

di
sc

ip
lin

a 
y 

se
gu

rid
ad

 d
e 

su
s 

su
bo

rd
in

ad
os

. L
e 

co
rr

es
po

nd
e 

la
 o

rg
an

iz
ac

ió
n 

de
l t

ra
ba

jo
, e

l c
ui

da
do

 d
e 

la
s 

he
rr

am
ie

nt
as

, c
om

bu
st

ib
le

s,
 

lu
br

ic
an

te
s 

y 
ot

ro
s 

el
em

en
to

s 
de

l t
al

le
r. 

D
is

tri
bu

ye
 la

s 
ta

re
as

 y
 p

er
so

na
l d

en
tro

 d
e 

su
 

de
pa

rta
m

en
to

, 
di

rig
e 

la
 r

ep
ar

ac
ió

n 
de

 m
at

er
ia

l, 
co

n 
la

 c
on

si
gu

ie
nt

e 
re

sp
on

sa
bi

lid
ad

 

so
br

e 
su

 re
al

iz
ac

ió
n,

 e
 in

di
ca

 a
 lo

s 
op

er
ar

io
s 

la
 fo

rm
a 

de
 re

al
iz

ar
 lo

s 
tra

ba
jo

s,
 e

l t
ie

m
po

 

a 
in

ve
rti

r y
 la

s 
he

rr
am

ie
nt

as
 q

ue
 d

eb
e 

ut
ili

za
r. 

C
)� 

G
ru

po
 d

e 
A

dm
in

is
tr

at
iv

os
: 

E
st

e 
gr

up
o 

es
tá

 c
om

pu
es

to
 p

or
 l

as
 s

ig
ui

en
te

s 

ca
te

go
ría

s 
pr

of
es

io
na

le
s:

 

� 
Je

fe
 A

dm
in

is
tra

tiv
o 

de
 p

rim
er

a.
 

� 
Je

fe
 A

dm
in

is
tra

tiv
o 

de
 s

eg
un

da
. 

� 
O

fic
ia

l A
dm

in
is

tra
tiv

o 
de

 p
rim

er
a.

 

� 
O

fic
ia

l A
dm

in
is

tra
tiv

o 
de

 s
eg

un
da

. 

� 
A

ux
ili

ar
 A

dm
in

is
tra

tiv
o.

 

1.
� 

Je
fe

 A
dm

in
is

tra
tiv

o 
de

 p
rim

er
a:

 E
m

pl
ea

do
 q

ue
, p

ro
vi

st
o 

o 
no

 d
e 

po
de

r 
lim

ita
do

, 

tie
ne

 la
 re

sp
on

sa
bi

lid
ad

 y
 e

l m
an

do
 d

ire
ct

o 
de

 u
na

 o
fic

in
a 

o 
pa

rte
 d

e 
el

la
 e

n 
la

 q
ue

 e
st

á 

as
ig

na
do

. D
ep

en
de

n 
de

 é
l d

is
tin

ta
s 

se
cc

io
ne

s 
ad

m
in

is
tra

tiv
as

. 

2.
� 

Je
fe

 A
dm

in
is

tra
tiv

o 
de

 s
eg

un
da

: E
m

pl
ea

do
 q

ue
, p

ro
vi

st
o 

o 
no

 d
e 

po
de

r l
im

ita
do

, 

es
tá

 e
nc

ar
ga

do
 d

e 
un

a 
se

cc
ió

n 
o 

de
pa

rta
m

en
to

; 
or

de
na

 y
 d

a 
un

id
ad

 a
l t

ra
ba

jo
 q

ue
 

tie
ne

 e
nc

om
en

da
do

 y
 r

es
po

nd
e 

de
l m

is
m

o 
an

te
 s

us
 je

fe
s 

y 
di

st
rib

uy
e 

el
 tr

ab
aj

o 
en

tre
 

su
s 

su
bo

rd
in

ad
os

.

 3
.� 

O
fic

ia
l d

e 
pr

im
er

a 
A

dm
in

is
tra

tiv
o:

 E
m

pl
ea

do
 q

ue
 a

ct
úa

 a
 la

s 
ór

de
ne

s 
de

 u
n 

Je
fe

 

A
dm

in
is

tra
tiv

o,
 s

i l
o 

hu
bi

er
e,

 y
 t

ie
ne

 a
 s

u 
ca

rg
o 

un
 s

er
vi

ci
o 

de
te

rm
in

ad
o,

 d
en

tro
 d

el
 

cu
al

, c
on

 in
ic

ia
tiv

a 
y 

re
sp

on
sa

bi
lid

ad
, c

on
 o

 s
in

 o
tro

s 
em

pl
ea

do
s 

a 
su

s 
ór

de
ne

s,
 re

al
iz

a 

tra
ba

jo
s 

qu
e 

re
qu

ie
re

n 
cá

lc
ul

o,
 e

st
ud

io
, p

re
pa

ra
ci

ón
 y

 c
on

di
ci

on
es

 a
de

cu
ad

as
.

 4
.� 

O
fic

ia
l 

de
 

se
gu

nd
a 

A
dm

in
is

tra
tiv

o:
 

E
m

pl
ea

do
 

qu
e,

 
co

n 
in

ic
ia

tiv
a 

y 
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re
sp

on
sa

bi
lid

ad
 r

es
tri

ng
id

a,
 s

ub
or

di
na

do
 a

 u
n 

Je
fe

 o
 a

 u
n 

O
fic
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TABLAS SALARIALES 2012-201 3 

S.BASE P,PENOSO P.ACTIV. P.ASIST. VERANO! BENEF. OCTUBRE VACAC. C.PERS. 

I NAVIDAD 

ALMACENERO 27,15 5,43 6,87 7,52 1.222,46 740,50 781,12 1.284,80 57,03 
IOFICIAL PRIMERA OFICIO 28,09 5.62 12.61 7.52 1.250,41 754,44 781,12 1.476,22 76,04 

ICIALSEGUNDAOFICIO 27,46 5,49 8,78 7,52 1.231,77 745 ,12 781,12 1.348,60 76,04 
ICIAL TERCERA OFICIO 27,15 5,43 6,87 7,52 1.222,46 740,50 781,12 1.284,80 57,03 

IPEON - LIMPIADORA 26,87 5,37 6,87 7,52 1.212,07 735,25 781,12 1.272,56 57,03 
IPEON ESPECIALIZADO 27,15 5,43 6,87 7,52 1.222,46 740,50 781,12 1.284,80 57,O~ 

101" 27,78 5,56 10,67 7,52 1.241,09 749,78 781,12 1.412,42 57, 
I02'-JEFEDEEQUIPQ I 27,46 5,49 8,78 7,52 1.231,77 745 ,12 781.12 1.348.60 57.u~ 

CAPATAZ 
CAPATAZ 

" TALLER 

28,09 5,62 12.61 7.52 1.250.41 754,44 781.12 1.476.22 57.03 
34.97 6.99 13.31 7.52 1.456.30 857,43 781.12 1.736.22 608.37 
32 .91 6.58 12.93 7.52 1.393.88 826.16 781.12 1.654.11 228.13 
31 .11 6.22 12.91 7.52 1.339.94 799.35 781.12 1.591.27 152.09 
28.09 5.62 12.61 7.52 1.250.41 754.44 781.12 1.476.22 152.09 
34.97 6.99 13.31 7.52 1.456.30 857,43 781.12 1.736.22 608.37 
34.97 6,99 13,31 7,52 1.456,30 857,43 781,12 1.736,22 608,37 
48.56 9.71 18.62 7.52 1.997.88 1.150.27 781.12 2.430.72 851 .7~ 

(JEFE DE APROVISIONAMIENTO 48.56 9.71 18.62 7.52 1.997.88 1.150.27 781.12 2.430.72 851,7~ 
JEFE DE PLANTA 48.56 9.71 18.62 7.52 1.997.88 1.150.27 781.12 2.430.72 851.7~ 

(TITULADO GRADO MEDIO 41 .76 8.35 15.95 7,52 1.727.11 1.003.86 781.12 2.083,47 730,m 
DE SERVICIO 38.35 7,67 14,63 7,52 1.591,72 930.63 781.12 1.909,84 669,2¿ 
E PRIMERA 34.97 6.99 13,31 7.52 1.456.30 857,43 781.12 1.736.22 152.091 

ILt:OL.llu::M,HE SEGUNDA 28.09 5.62 12.61 7.52 1.250.41 754,44 781.12 1.476.22 57.03 
JEFEADMON.SEGUNDA 41 .76 8.35 15.95 7.52 1.727.11 1.003.86 781.122 .083,47 730.08 

IJEFE DE SECCION "A"'''' ~,."., ~ .... ~ .,. "'.., • ~"'~ ~ t ......... " ....... 91 , ... , ... 11 "..... , .......... ,30 857,43 781.12 1.736,22 152,09 
IOFICIAL 1" ADMINISTRACION 34,97 6,991 13,31 1 7,52 1.456,30 857,43 781,12 1.736,22 152,09 
IOFICIAL2a ADMINISTRACION 28.09 5.621 12,61 1 7,52 1.250.41 754,44 781.12 1.476,22 152,09 
(AUXILIAR ADMIN ISTRATIVO 26.87 5,371 6,871 7.52 1.212,07 735.25 781.12 1.272.56 57.03 

PlUS TRANSPORTE CENTRO SITO EN LA CIUDAD 

PlUS TRANSPORTE CENTRO SITO EN KM. 2.700 CARRETERA CASTEllON 

PLUS TRANSPORTE CENTRO SITO EN CARRETERA DE VALMADRID 

4.11 € 
5,92 € 
7,37 € 

RETRIBUCION FESTIVOS 2012-2013 

OP. 2· ~ " 
OF. l ' OF.2' ~ .. ,,~ ,,~ "" "" OP. 1" ~,. [)lA Y J::Ff NOCHf YJEF. CAP. '(CO ND. CAP. '(CO ~ C . 

ANTlGUECAD ALIMCENERO OFICIO OfiCIO OfICIO o. NOCHE ESP. OlA ESP. NOCHE o. NOCHE EQUI 'O [Q\J IPO •• NOCHE 

~ 109.22 126.27 115.42 109.99 109.22 115.62 109.99 116.55 120.84 127 .51 1 1 5.~2 122. 03 126.27 132.99 

" 111 .18 128.~3 118.06 112.60 111.18 118.20 112.60 1111.11 123.51 130.18 116 .06 124.67 128.93 135.70 

,~ 114.33 131.&4 120.71 115.21 1 14.33 120.61 115.21 12 1.78 126.20 132.86 120.71 127.32 131.64 138.43 

'" 11 6.93 134.39 123 .35 117.60 11 6.93 123. 34 117.60 124.38 128.!18 135.55 123.35 129.Q7 13-4.39 141.12 

"" 12057 138. 15 127.06 121 .51 120.57 126.96 121.51 12M2 132.61 139 .27 12700 133.67 138.15 H4 .93 

~ 124.1 4 141.96 130.75 125.14 12 4.14 130.58 125.14 131.6B \3.8.37 143 .03 130.75 137.37 141.96 148.7 1 

"" 12777 H5. T5 134.46 128.1!3 127.77 134.20 128 .83 135.35 lW.12 146.79 134.46 141.08 145 .75 152.49 

'" 131.37 149.53 138.16 132 .47 13 1.37 137.61 132.47 139.0 1 143.85 150.52 138.16 144. 77 149.53 156.28 

~ 135.00 153.32 14t.E1B 136.\7 135.00 141.46 136.\7 142.70 147.61 \54.28 14 1.88 148.48 153.32 16 0.00 

'" 138,6 1 157.12 145 .56 13g.!O 13M l 145.04 13g.8() 146.32 151 .37 158.02 145 .5e 152.20 157. 12 163.SS 
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CORRETURNOS DE MARTES 2013 CORRETURNOS DE MIERCOLES 2013 

L M X J V S O L M X J V S O L M X J V S O L M X J V S O 
ENERO FEBRERO ENERO FEBRERO 

-
1 2 ] 1 2 3 -, 8 9 10 I 11 12 13 ~ 5 lB 9 10 

-
14 15 t i. l' 18 19 20 11 12 13 14 1 15 16 ~ -

-

~ 
22 23 24 1 2~ 2~ 1 19 20 2~r 22 23 24 

-
29 30 31 25 26 ~ 27 281 -

3 4 q 
?-i1 .0 11 13 4 5 6 rr-'" 8 '-'9 
14 .5 16 17 18 ~ 13 14 15 .. 16 i7 

~23 24 18 19 20 p i :::::uI 23 2. 

2829 30 . 25 , 

MARZO ABRIL MARZO ABRI L 
- -

5 ~ 7 {! 2 --r¡ ~23 4 5 6 7 4 • 8 9 ~O 11 12 13 14 
-

-

l.!J.J 12 13 14 ' 15 16 17 15 16 17 18 119 20 
-

-
18 19 2. 21 22 23 24 22. 23 24 J.5..~ 26 27 28 -
" " 27 lO 2. 3. 29 30 

~1 3~ 7 8 .. 9 10 8 9 . 10 11 12 U .!. 

• • 16 17 ~ 17 18 19 , 20 21 
21 22 23 22 23 24 t::iI:i!OO&l 27 28 
28 29 30 31 29 30 

MAYO J UNI O MAYO J UNIO 
-

1 3 4 , 

!fol -
6 7 8 ~ 1 10 11 4 5 6 7 8 9 

-.3.1 14 15 16 ' 17 18 19 11 ~2 . 3 14 15 16 

20 21 22 .. _" 24 25 ....2~ 17 18 19 20 1 21 22 
-

-
27 28 29 30 3. 24 25 26 27 I 28 29 30 

l r21 a ~' 1 
~ 5 n ~ 8 9 10 11 12 ' 

13 14 15 nÓ ==rr-'ll 10 11 12 13 14 - 1 5"~ 

20 21 22 23 24 ? 19 20 21 22 23 

2 2 29 30 31 26 7 " 29 30 
J UU O AGOSTO JULIO AGOSTO 

- • 2 5 6 , 
!f,l 6 ~~ . 9 10 11 8 9 10 11 112.. 13 - ., 16 17 18 ' 19 20 21 13 ~. 15.. 16 17 18 
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22 23 24 25 26 ,2LJ.li 19 20 21 22 1" _ ,2'\.. 
-

-
29 30 31 2. 27 28 29 ' 30 31 

12 3 r 45 ¿ 
141 ~ 10 11 12 . 13 ~ 7 11 

15 16 17 [18 ~~9í20 21 12 13 14 
n. i 21 23 24 ...é2. 22 23 24 2? 6J l 

2 30 31 28 O 31 
SEPTIEMBRE OCTUBRE SEPTIEMBRE ocruBRE 

-
~ 1 2 3 • 4~ 
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2 3 .. 6 7 g ~ 8 9 10 " 11 12 13 -
9 10 11 12 ., ."- 14 15 ~6 17 18 19 20 

- •• 17 18 19 20 21 22 21 22 23 24 1.25.. ,26.. ' 
-
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23 24 2 ......... ...27 _28 ....2': 28 29 : JO' ~l -30 
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23" rr -1 2 
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-

-

4 5 6 7 8 9 
[11 4 ~ 13 14 15 16 910 11 

18 19 20~ 24 16 17 18 

25 26 27 2iL _29 [23241 25 26 ,. 31 30 31 � � 

� � 

Convenio Colectivo de Eficacia Limitada firmado el 26-03-2.013 Página 101 Convenio Colectivo de Eficacia Limitada firmado el 26-03-2.013 Página 102 



    

, 
CORRETURNOS DE MIERCOLES 2013 

L M X J V S e 
EN"ERO 

4 

7 i~r 

14 15 16 . 17 18 

~ 23 24 25 "fo " LJ 
~~ ~~ I ." ..... 

MARZO 

'451 6 78 . 9 10 
11 12 13 l'f.i-r5'I 16 17 
18 19 · 20 1 21 22~ 

! 2S- zúl 27 28 29 30 31 

MAYO 
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TABLAS SALARIALES 2014 


CATEGORIA S.BASE I P.PENOSO I P.ACTIV. I P.ASIST.I VERANO! 
NAVIDAD 

BENEF. I OCTUBRE I VACAC. I C.PERS. 

ALMACENERO 27.23 5,45 6.89 7.541 1.226.13 742,7 783.46121 1.288,65 57.20 
OACIAL PRIMERA OFICIO 28,17 5,63 12,65 7,541 1.254,16 756,70 783,4611 1.480,65 76,27 
OFICIAL SEGUNDA OFICIO 27,54 5,51 8,81 7,54\ 1.235,47 747,3 783,4616\ 1.352,65 76,27 
OFICIAL TERCERA OFICIO 27,23 5,45 6,89 7,54\ 1.226,13 742,72 783,46\ 1 1.288,65 57,20 
PEON - LIMPIADORA 26,95 5,39 6,89 7,541 1.215,71 737,4 783,46\6\ 1.276,38 57,20 
PEON ESPECIALIZADO 27,23 5,45 6,89 7,54\ 1.226,13 742,72 783,4611 1.288,65 57,20 
OPERARIO l' 27,86 5,57 10,70 7,541 1.244,81 752,03 783,4611 1.416,66 57,20 
OPERARIO 2" - JEFE DE EQUIPO 27,54 5,51 8,81 7,54 1 1.235,47 747,3 783,466\ 1 1.352,65 57,20 
CONDUCTOR 28,17 5,63 12,65 7,54 1.254,16 1 756,7 783,460\ \ 1.480,65 57,20 
ENCARGADO 35,07 7,01 13,35 7.54\ 1.460.67 860,0 783,460\ \ 1.741,43 610,20 
SUBEN CARGADO 33,01 6,60 12,97 7,541 1.398,06 828,64 783,461 \ 1.659,07 228,81 
CAPATfJ\Z. CONDUCTOR 31,20 6,24 12,95 7,54\ 1.343,96 801 ,75 783,46\ \ 1.596,04 152,55 
CAPATfJ\Z. 28,17 5.63 12,65 7.541 1.254,16 756,7 783.460\ \ 1.480,65 152.55, 
JEFE TRAFICO 35,07 7,01 13,35 7,54 1.460,67 \ 860,00 783,46\ \ 1.741,43 610,20 
MAESTRO TALLER 35,07 7.01 13.35 7.541 1.460.67 860.00 783,461 1 1.741,43 610.20 
TITULADO SUPERIOR 48,71 9,74 18,68 7,541 2.003,87 1.153,7 783,421 6 2.438,01\ 854,30 
JEFE DE APROVISIONAMIENTO 48,71 9,74 18,68 7,541 2.003,87 1.153,7 783,4621 1 2.438,01 854,30 
JEFE DE PLANTA 48,71 9,74 18,68 7,54 2.003,87\ 1.153,7 783,4621 1 2.438,01 854,30 
nTULADO GRADO MEDIO 41,89 8,38 16,00 7,541 1.732.29 1.006,8 783.4671 1 2.089,72 732,27 
AYUDANTE DE SERVICIO 38,47 7,69 14,67 7,541 1.596,50 933,4 783,4621 1 1.915,57 671 ,23 
DELINEANTE PRIMERA 35,07 7,01 13,35 7,54 1.460,67 \ 860,00 783,461 1 1.741,43 152.55 
DELINEANTE SEGUNDA 28,17 5,63 12,65 7,541 1.254,1 756,76 0\ 783,461 1.480,65 57,20 
JEFE ADMON. SEGUNDA 41 ,89 8,38 16,00 7,54 1.732,2\ 9 1.006,8 783,471 6\ 2.089,72 732,27 
JEFE DE SECCION 35,07 7,01 13,35 7,54 1.460,67 \ 860,0 783,460\ 1 1.741,43 152,55 
OFICIAL 1" ADMINISTRACION 35.07 7,01 13,35 7,54 1.460,6\ 860,7 0 783,40\ 6\ 1.741,43 152,55 
OFICIAL 2" ADMINISTRACION 28,17 5,63 12,65 7,54 1.254,1\ 6 756,7 783,401 6\ 1.480,65 152,55 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO 26,95 5,39 6,89 7,541 1.215,71 737,~ 783,461 1.276,38 57,20 

\ 

PLUS TRANSPORTE CENTRO SITO EN LA CIUDAD ',ft"¡ 4,12 € 
PLUS TRANSPORTE CENTRO SITO EN KM. 2,700 CARRETERA CASTELLON ; .[" 5,94 € 
PLUS TRANSPORTE CENTRO SITO EN CARRETERA DE VALMADRID .-' 7,39 €~ 



RETRIBUCION FESTIVOS ZARAGOZA 2014 


ANTlGUEDAD ALMACENERO 

OF. 11 

OAClO 
OF. :z-

OFICIO 
OF.3' 
OFICIO 

PEaN 
OlA 

PEON 
NOCHE 

PEON 
ESP. OlA 

PEON 
ESP. NOCHE 

OP.1· 
OlA 

OP. i-
NOCHE 

OP.2" 
OlA Y JEFE 

EQUIPO 

OP.2" 
NOCHEYJEF. CIP. YCOND. 

EQUIPO DIA 
CN'. YCOND. 

NClCtfE 

0% 109.55 126.65 115.77 110.32 109.55· 115,97 110.32 116.90 121.20 127.89 115.77 122.40 126.65 133.39 

5% 1 1~12 129.32 118.41 11~94 112.12 118.55 11~94 119.53 123.88 130,57 118.41 125.04 129.32 136.1 1 

10% 114.67 13203 121.07 115.56 114.67 121.17 115.56 122,15 126,58 133.26 121.07 127.70 132.03 138.85 

15% 117.261 134.79 123.72 116,15 117.28 123.71 118.15 124.75 129.27 135.96 123 . .72 130.36 134.79 141.54 

22% 120,93 138.56 127.44 121.87 120.93 127.36 121 .87 128.40 133.01 139.69 127.44 134.07 138.56 145.36 

29% 124.51 142.39 131.1 4 125.52 124.51 130.97 125.52 132.06 136.78 143.46 131.14 137.76 142.39 149.16, 

36% 128.15 146.19 134.66 129.22 128.15 134.60 129.22 135.76 140.54 147.23 134.86 141.50 146.19 152.95. 

43% 131 .76 149.98 138.57 132.87 131 .76 138.22 132.87 139.43 144.26 150.97 138.57 145.201 149.98. 1S6. 7~, 

50% 135.41 153.78 142.31 136.58 135.41 141 .88 136.58 143.13 148.05 154.74 142.31 148.93 153.78 160.57' 

57% 139.03 157.59 146.02 140.22 139.03 145.48 140.22 146.76 151.8 . 158.49 146.02 152.65 157.59 164.37 

j)/~t \_ rE,í ~ \"'1"~ \;¡ 1. .\ 




